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INTRODUCCIÓN. 

Cuando se presentó la necesidad de elabo~ar un trabajo de 

investigación, para tratar de satisfacer el requisitó académico de 

realizarun~ tesis profesional; la primera inte~rogarite que surgió 

fue el temél ~tratar y.consecuentemente'.de~tro'dé'tjué rama, de 

todas las existentes én el basto.mt'.f~-d~defDer~é:ho Mexicano. 

Una decisión .~~ada fá~il{pÓrsúp~estO, fue ·e,ntonces cuando 

se·optó p~~ e(te~~,~~.1~ u~ir~~e~i~ é~1~:F>~6piedad. Intelectual", 

por ser un te/i:ía f~ei!ictua1iciad¡é~~el :.mtirÍdo globalizado en que 

nos t1artocado·él~s~rroi1~;r:ic;~ ~€ciá1;, laboral.·.y'profesionalmente y 

que ad7má~;·aünql1é'par~zca rár6/hél'sidb poco explorado y por 

'" ~!º;~:gt!it~!4,~ªf .l;t~~~~;¡~~~~:"1r~::; q~7 .'e''º~ª 
el patrimoni~ Y,los··derechos./úblico~ypriv~~?s de •• quienes'.tienen 

~~~!~IJilí~~if ~!lllllif lf if f ~::: 
. con :algunos. delito_s de los pr~l/istos por el _Código Penal, como 



serla el plagio; los contemplados en la Ley d.e .la Propiedad 

Industrial ylaLey.Federal del Derecho de Aufor. 

Pór tal· moti~Ó; ;~'e h~rá un anáiisis de .dichos delitos, ya. que 
' • .. . .. . . - - " ... ·.·:· ·- •.. ; ·~· .. ·" ... ~ ¡' ·, _. ,. . ' ., ' ,- -- ·.; -- ,·.·. . . -

como se p~ede apreci~r/.ti~ne' l.Jna•gr~l1 iFi'.i'portancia Ía 'protección 

·de 18 propie~faci inciu;triaÍ'é il1teleC:tu~1 ;11 ~·ue~t{~'paí~X .·• ... ·· 

- --~-~"":"' ,/~;; \'':;-'.. .-

como' se ;veráten ... el desarrollo 'del -, ., ..... ·;,-;/~~---, ::<:\ -< ,(>:;·-. ;~·t·:i: ~· 

~-:><::~,r~·- :. ::·:-. ::~f-~·~D-'.~~<~ .;,.<_,\_.,. ·:~·:.::"_·"-::-... ,. -. ·;. - :-~-- ~'::;:~ -+_-::;· ··:·~~- '--~·r ·r-~·'>-.-- - ,.~ -·-~::.-_ - -~-:--

.,. ···E,1 ~~tg~i·g"~g~~:,f().~IinB:~.~~iri~~~;··~,~e,~,~/1.!~?~,if c~nsi~eración .. 
de este• honoráble'Slhodo,<se 'refiere· únicamerite,i:J la piratería en 

- - . ' . '~ .~ --, :' ;.--~:- --. ,':.~;:~ -; <-~, /"·-~~'._,_;:_ --~. l:_;_:_;~;_';-.: .. _;~-,:~;-:/. ~);;_:~ :_·;·-.. ·;:~-=-~<-- -i;;_~~:;~-~.: ·'.~.t..:;·::.'-:-:~}~·:_. ,··h+·•i~· .~.~: '·> · ... .: : : "" : . 
la propiedad. i~telectüa.1;;:sin'.~mbargci;•;'def;algüna.•manera,·.tie.ne 

· ~~~.:~~,:,t1~rt~~~1?~~f ,=~~~Ii~~i¡:?t:~r;;f t:.~~~~~q~: · 
es una espe~f~'.herm~íia de éstos, ya que los mismos ad~más de 

mult~s. :taB'bié~ contienen penas privativas de libertad, no 

obsfante, cabe hacer mención de que entre las Leyes Industrial e 

Intelectual y el Código Penal existe la diferencia de que las dos 

primeras hacen referencia a sanciones pecuniarias, infracciones 

administrativas y multas, mientras que el último se refiere a delitos 

directamente, así, las primeras aparentemente revisten una 

gravedad menor en relación con las últimas, por lo que la piratería 

en estudio se considera como hecho delictivo y no como una 



sanción en el ámbito administrativo. Que es precisamente lo que 

trataremos de demostrar e~ el presente én~ayo. 
Vaya pues'este tr~bajo a c!estabar'la importancia que tiene 

< ·, . ·.;.:·. ,_ :~:-: > <'.:<:.:· , .. _~·~::-: .:: _'.,~.:';,' ~~~\'· .. ·:.-~_·*:_;·>:.<:;;; _: :-: á-'-r···· ; -~~-· ... -
esta institución jurf~ica .Y ojalá sirva Pª~f ~queinuestras autoridades 

:::~~~·r~~;~~~~ff ~;~~!~l~~1~r:f ;~~TI~":~';::::."~ :~~:~~:0: 
solicitar,c:iiéhos'privilegios~tconscierÍte{de que los mismos les . - .. -· ·. -- --·-·- . - -.-..-.. - ., ·- .. •:'• . ., .. ·· .. ;-., ; ,. 

serán respetados >er1;orden;,a I~ dispuesto por la legislación 

nacional y los tratados'i~ternaci~nales:d~ que México forma parte. 
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PRIMERA PARTE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES. 

Para Rangel Medina 1, "La propiedad industrial puede 

ser definida como un nombre colectivo que designa el 

conjunto de institutos jurfdicos o leyes que tienden a 

garantizar la suma de derechos deducidos de la actividad 

industrial o comercial 'd~,~~a'p~rsona y a asegurar Ja lealtad 

de la concurrencia industrial y comercial". 

El término pr6pi~'d~dJHo,~e'.apH~a en este caso a los objetos 

tangible~ ~lo~qÜe ~~refiere comúnmente, sino que abarca 
,. 

intereses yderectios"deriaturaleza irregular. 

En· ta~t6:;qiJe~;el'.término industrial, no se refiere a 

industria si~g~á~ bi~~ al quehacer humano. 

El b6~tC>r.St~ven P; Ladas2
, consideraba que "La 

propiedadnndu~t~i:al :kstab~ ;constit~idapo~ 1.~s. prerrogativas 

:;:::::~::~~:i~::!::~!;,,¡~J~f f ;~~J)~.: ::~n~ 
Dentro de la. categoría de ;;'.déré~,~()~::~privativos" se 

encuentran las patentes de invenci'ón,' los moc:lelos de 

1 Rangel Medina. David, Tratado de Derecho Marcario. Editorliil Lil,;os'de México; s:A: l96á:Pág. 
101. 

'Opus Cit Pág. 1 O~, 



utilidad, los diseños industriales, los dibujos industriales y los 

esquemas de trazado de drcuitos illtegr~do:s. 
Las prerrogativass6bre_est~ :-_l)rirperei: ca~egoría de 

figuras jurfdicas,: el 'der~c~o: s~_- conc'rr;;ti~~{en'tftulos'·••que 

representan el . · ~t°.~g•~mi.t3g;:J<':~~~x't\,~.~-~~:Rº·1_io~---••'< 1e~.ª_1e.s 
temporales que conc.~de;Ja :L¡:~>a·nos3autores P:ºr u_n plazo 

limitado, un derecho_7;~lq~i~:#;~~i~~l,~of.~•-~~pl~·t~~Íón,de la 

figura protegida; <:.\'_' ···· .,, ·· >\(.>':'··• :: ''~.--.· .•. 
. :. " . ' .. · ,_.; ·~ ·:,.. -.,... . ~::~·.:···'(;;;: .,. -

:~c:~~:::~~~~f..§~~ri~ri~~if %~~~~~~s~:~ 
secretos.irid_J~fria1;~~:;;'!f:·&; Ú}\~_,,:;;),\, y:;•: ··. ,-.- /·· -·· · 

ca5·'JiíL~~~~~j·~~.¡~;~t~~'..fi~~fr~Q~G·~¡~f-~tfid6··~ire'6ha 
al uso. exclusivo ;del; uso·•de•.las •m1smas;:Jas cuales· son 

· .. ·,~ . >>:,_·'.o,~;::~~ 'L:~~:;'--~'.~~~;· ... 1;:~;_;?~::-:~~~ii~~-~~~.:;::~~;:_._~-~~~~~:·~-,-(~:;·:-_::<· ±;';·;:_·. · :L-.;--~;; º~1:~ ' i~-:-:. ,:- '· ... ' - -.- -
renóvables' ;'pof)tiémf:>o .~:illdefiniéló:icciri ·' excepé::ión. ··.de.·•·. los 

secretos\i?.~A~i~i~i,~~·~r1i~l~g~,¡~~\~;~F'i,:~~~?-a'tdr~1~za. serán 
protegi~os ~¡, tahto.nó;paser:1 al d.ominió público. 

>La n,at~ria-i .. a , ~~t~ciio deriva del artículo 2a 

constitucfordr3rq~¡){ estáblece: "Tampoco constituyen 

mondpolios;1okfo~í~ilegios que por determinado tiempo se 
• ,,.,. "' •• ''·· < :, ;·-- ~. 

concedaná·losautores y artistas para la producción de sus 

obras. Y lostjue p~ra el uso exclusivo de sus inventos, se 
.. _., ·-> :,: .• , 

otorguen 'a)os inventores y perfeccionadores de alguna 

mejora." 

Tarnbién se ha considerado tradicionalmente que las 

Leyes y disposiciones legales que rigen la Ley de la 



Propiedad Industrial y Ja' Ley, Federal del Derecho de Autor 
•-' ·, -

tienen su fundamento, en,, el ,artrculo 73; fracción XXIX-F 

constitucional 'que>dispo~e: .Art.( 73'.~···'El,:Congreso'.·,,·. tiene 

facultad:;; .• XXJX~F ~ ''.P8.ra e~p~élirCl~y~s~teridi~~tes. a· la 

promoción de: la /inv~rsiÓn rr1exicána,Ja ! ~e9G1'aci~n' de la 

inversión extra~jera;·;:I~ .transf~ren8ia;cie' te~nó16'9¡á. y. la 

generación, difusíÓn. y ~plÍcaciÓn d~<1C>·s· ¿onÓcimientos 

científico~~ tecnológicos ~ue requi~re~I desarrollo nacional." 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

Figuras jurídicas. 

2.1 PATENTES. 

Según lo dispuesto por la Ley de la Propiedad 

Industrial, en lo sucesivo LPI, se considera invención toda 

creación humana que pérmita tránsformar la materia o la 

energía que existe en la n~tural~~~:;~ara el~p;ovechamiento 
'·~· - .. -... ; .:.:·.: .. ·:::.~).'..}<.~¡~.-:::\J';;;:,~/cc .. :~·:;~.~:·:\'·._:·. ·,· ' ~ 

del hombre'. y• qúe.·satisfaga .sus •)necesidades. concretas. . · . .' -_ ·'' -{,--· .- .. -.. ·-· . __ , _.-.,. __ -;. . ·: ., :·· ·.·· : .. ,., - .. -,: ·, -

Dicha Ley considera como paten,tables<l~~;invenc:iones que 

:~::.p~~~~;lJrit~r§~Jl{!~~~~~~,!i~~~lr:,m',~~~~~:: . ,: 
mismLaops.rerpyr;o.ed,,.xu;.~c.et····of:s.fe>:'>ü~ <Y ' ·:.• •tL~,c;•;•. ,+ '. ····• .. 
1.- . . . ;~~5~ríC::ialr!iéfüi3':flbiol9giéos. , para 1a 

producción, :.répro~uéC:iéin y1;propaga'éió~ · :'de.:.·p1antas y· 

animales; " 'L L ,/, ; · . y: / ; 
2.- El mateHaFbib'lógico yg~~etiC::o.tal'y cÓmoséenC::uentra 
en 1a··ncltU~~iéZ~~:.- :-:--{~/' -:/f~ ·: ~-~·:_:;:.~. ,,_ -.. -· -- - -· . 

3.- L.as raza~ ariimal~s: .. 
4.- El cu~rpb h'úni~no y la~ parte~ vivas que lo componen. 

5.- Las \(ariedades vegetales. 

Para determinar que una invención sea nueva y resultado 

de actividad inventiva, se considerará el estado de la técnica 

en la fecha de presentación de la solicitud de patente o de la 



prioridad reconocida; para determinar si la invención es 

nueva, estarán incluidas en el estado de la técnica todas las 

solicitudes de patente presentadas en México, antes de 

dicha fecha, que se encuentren en trámite. 

No son consideradas invenciones por la LPI. 

a).- Los principios teóricos o científicos. 

b).- Los descubrimientos que consistan en dar a conocer o 

revelar algo que ya existía . en la naturaleza, aún si 

anteriormente hubiese sido desc~~~cido ;porel. hombre. 

animales'.·:,_ :·;/:;>'~ ·.·. ·::·_· ··' °''· ·· 
h).- La-yul<tap~sfciónde invenciones conocid~s o mezclas 

de produ6to~·;:~onoC:idos, su variación de uso, de forma, de 

di~·en~iones· de materiales, siempre que realmente se trate 

de su combinación o fusión, de tal modo que no puedan 

funcionar por separado o que sus cualidades o funciones 

caracterlsticas sean modificadas para obtener un resultado 

industrial o un uso no obvio para un técnico en la materia. 

Sin dejar de señalar que la patente tiene una vigencia de 

veinte años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
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presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la 

tarifa correspondiente. 

2.2 MODELOS DE UTILIDAD. 

Los modelos de utilidad son considerados por la LPI, como 

los objetos, utensilios, aparatos o herramientas que como 

resultado de una modificación en su disposición, 

configuración, estructura o forma, presenten : una ;'función 

diferente respectc:ide las partes que lo integren6vent~jas en 

Seránregist~~bfes los r'riodelos:deiütilÍclad que sean nuevos 
_ - 'O-e:· -- . •.... :-;·e'.•,'·~--~-~"~.,-·:., ''"?---"c·--o-. ~;;:-O~L-.-·-.-"'°"~~~~--:-;_•f-"'-"-:,;:;;.:;,;,-; .-.--i~;"i;<i;-- .,.o •••. -_ •. -':;ó·:.ot··: - ,>.-~-o·. 

y susceptibles cie aplicadón iílC:lustriaLísG registro tendrá una 

vigencia de diez años improrrogabies, c~ht~'c:lci~ a p~rtir de la 

fecha de presentación de la solicitud v~~tará' sujeto' al pago 

de la tarifa correspondiente 

2.3 DISEÑOS INDUSTRIALES. 

En lo referente a los diseños industriales, la misma Ley nos 

marca como registrables los diseños industriales que sean 

nuevos y susceptibles de aplicación industrial. 

Se consideran nuevos los diseños que sean de creación 

independiente y difieran en grado significativo, de diseños 

conocidos o de combinación de características conocidas de 

diseños. 



Estos diseños comprenden a: 

1.- Los dibujos Industriales,. que son. toda combinación de 

figuras, líne~s' o ;col~res qu_e .. se incorporen a un producto 

industrial CO~·fin~s ornamentales y que le .den un aspecto 

propio y pecú1iar.. ,; · ·· , / 

2.- Los modelos irÍdu~tria·l~s; ::C:ciAstÍt~idos por toda forma 

tridimensional:qJ~~iirva de'ipat'ró~ 'pJ~a _la fabricación de un 
• . . :-. ':· - '' \· - ;_.,_~ - ,· ___ ,,_.::.,'/ .: ,. ; <;. " '·- ·.-. 

producto ind~stria(' que ;1e::clé J;-unél apariencia especial ' ' ', < ._·_--·(::>. ··::>_·.,:·:.:,_.·;_\·":'~-::·~·">)·r,~'.-~-::._.;¡~~:,'_.··· ::.:···_,. . 

siempre qui:! n~ illlplique/E:lfoctos·té~nicos. 

La protección •.. :qu!i:;c~~\céf~iJ~~a '~ un·.·. diseño industrial no 

comprend,e~á~»ele~~gt~~~ o~l~~r~éterl~ticas que_ estuviesen 

;:::::~~~1~~~!~t~i~~t~~~~f ~;¡;2;~~::: 
o caracteristic~s~CUY;3 ~eproducciónexacta•_·fuese ·necesaria 

para per~itirqtle}~lX~~~ti·J~~o ¿~~- in6or~()r~ .el diseño sea 

montado rií~9énicaril~nt~ o C:orÍ~ctado con otro producto del 

cual é:onstituya:üna parte o pieza integrante, esta limitación 

no se apliéar~:\ratándose de productos en los que el diseño 

radica 'en' una forma destinada a permitir el montaje o la 

conexió~ múltiple de los productos o su conexión dentro de 

. un sistema modular. 

El registro de estos diseños tendrá una vigencia de quince 

años improrrogables a partir de la fecha de presentación de 

la solicitud y estará sujeto al pago de la tarifa 

correspondiente. 



2.4 SECRETOS INDUSTRIALES. 

También en este punto, la Ley en comento considera 

secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 

comercial que guarde una persona física o moral, con 

carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener 

una ventaja competitiva o económipa;fre~te·~·terC~fOS ~n la 

realización .de actividades éconÓrnica~· y ~e~pebto. dei I~ cual 

:::;:,ºe.·~,::~~~J~h]~i:~~d:~¡~-!~!f i~~~r~Jf !t~·:: 
La inforrr.lacign .. ~f?'.9~i~.~.~fF:i~1~~~:itf.ts1·~~6,~s~"~.~f~~.r~~. a ·la 

naturaleza;.· caracter,f sti~a.•••º"finaHd~d 'de lós: productos/a.· los 

;::::bfü{~0t%b~il~~t~i%~.~~~t~~~~::~~::: 
de se~iciÓ--~~:~~~;:>,,:y;~_:.; "· , '.'.·~·)~,:.¡'e·.. ''·:'·,·:· :v:;i.:·-

No~~ ébn~id.~r~db ·~~cret~ industrial, la información que sea 
·. . . - -' -~">,-; ··{- :, ' ,, . 

del dorninió publico; la que resulte evidente para un técnico 

en·. fa m~terfa, .·con base en información previamente 

disponibl~ o la que deba ser divulgada por disposición legal o 

por orden judicial. No se considera que entra al dominio 

publico o que es divulgada por disposición legal la 

información que sea proporcionada a cualquier autoridad por 

·una p~~sona que la posee como secreto industrial, cuando la 

proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 



autorizaciones, registros, u otro acto de autoridad. Esta 

información . d~b~ré . constar en. .docui:nentos, . medios 

electrónicos·o m'agnéticos; D discos' '·ópJi¿os, (mi'crofilmes, 

película~º• i~st~~H~d~~·~i·~ú~{k~;.,;;\ •. /·r"' ··( ·.· .. · . 
La personáC'qüei:•guar°:~ :<?~';•.secrefo' 'Indüstrial <podrá 

usuario 

de 
. '·· >''(; - ;.>._-,;:;- .·-· 

' ., --. ·--~C --~; •. , ;:.:~~;: · :.:~~:>»~:_·: ~:--2~~-~~~· ~-~··:c:·~.</j¿·:; :~;;~;::~. ~:~~! ;_ ';'~··\. ¡~·2. - ,:·" 

podrán . establecer• dáuslllas (de.!'confidenc:Íalidad ,. para 

proteger 1os.·.sebr~tos.·; 1ndt
2

~t~i~1ei~·q·u~' .. c:º.~~~fü;,~íiT.1as que 

deberán preéis~r .: ,·~s~,a~~~d!~~~sitj~~·V~'o';'.J;prendan. como 
. f'd . ,. ':'•. ·. -~ -~~~--~ o:~~-_:"i~,)~- _::;.,~,:~ --r:d=·~c\-.::~<--~---';·._'."-, ~-:~-,~~4 __ :.-

con 1 enc1a es .. >. ;; •'. ;V~;\;;';i ' ·.·. 
cualquier persona ·:qÚ~iconflTIC>tivo de su trabajo, empleo, 

cargo, puest~. ';'cie'~~·~~~Ji6: d~ ·~~ • profesión o relación de 
., .;,.·. '" :-_ --·-· ... ·· •. J.,:·::---' 

negocios, ten9a'.'k6J~i5'~·.ür1 secreto industrial y se Je haya 

prevenidd' ~61:>r~·;~~":.~~~·fidencialidad, deberá abstener ;;e de 

revelarlo 'si riÓ,;ti·~~~~~J cC>nsentimiento de Ja persona que 

guarda di ch~ ·s~crefb a•cie .su usuario autorizado y sin causa 

justific~da: > En ~ualquier procedimiento judicial o 

administrativo ~n que se requiera que alguno de los 

interesados revele un secreto industrial, la autoridad que 

conozca del caso deberá adoptar las medidas necesarias 



to 

para impedir su divulgación a terceros ajenos a la 

controversia. 

2.5 MARCAS. 

La LPI define a la· marca· como: todo signo visible que 
~ . - . 

distinga productos o serv.icios de otros de su misma especie 

o clase en el mercado; 

Los i ndu~tÍia.les!6o~erC:iai:tes ·. o· .. prestado res·· Je _ ..•. ~ervicios 
podrán hacer, us~'d~·~,m~rc~s en la indLstri;,¡,:e1;:c6ili~rcio o 

servicios· gúe· '~r~sterl.' Sin embargo, el derechcfa\,~u usó 

exclusÍ;~'."~~.6bti~ne ~ediante el registro ~orr~s:pg~diente en 

el l~~ti·t~to':M~~icano de Ja Propiedad lndust~i~r··c: .• 
0

. • . 

Pueden co~stituir una marca Jos siguientes signos: 

1 :- ·Las denominaciones y figuras visibles suficientemente 

distintivas, susceptibles de identificar Jos productos o 

servi6ios a que se apliquen o traten de aplicarse, frente a Jos 

de sü ·misma especie o clase. 

2.- Las formas tridimensionales. 

3.- Los nombres comerciales y denominaciones o razones 

sociales siempre que no queden comprendidos en Jos 

impedin1entos para registrarse como marca. 

4:- El nombre'propio de una persona física, siempre que no 

se confunda con una marca registrada o un nombre 

comercial publicado. 

No serán registrables como marca: 
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J. Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales 

animadas o. cambiantes, que se expresen de . manera 

dinámica, aún cuando sean visibles. . 

11. Los nombrés técnicos o de uso común de los p~ciduct~s o 

s~rvicios' que pretenden ampararse con la marca, isí 'como 

palabras' que, en el lenguaje corriente o en l~s/pré~ticas 
. -·. . . ·~. ~ .. 

comerciáles, se hayan convertido en la designación usual o . - " -- . ,,-. '. ··:·· . . 

genérica'cie los mismos. ·.··.· .. ·> , 
111 .. Las formas·tfidimensionales que sean'.d~l,dominiC> público 

" ' - J ,·· '···' •' ' e 

o qué sé h~)iani hecho'de uso 'comúll'y;'1as ~ue: carezcan de 

~=~~~~:~:~i[~~~~tt~;~~it;~!¡;~J~ª;)~it~~~;~~::.: 
IV. Las . d~~~,,.;.Inaci~~~·~. ifigurás;' o tC>rmas tridimensionales 

qUe, con~l~~ra@c)':~I '.C:p11mntÓ'd~' sus características, sean 

descriptivas'•de:.ld~' pr~ductos o servicios que traten de 
... , • _._., •• <: ... ,,. " 

protegers~ c~m'o marca: excluyéndose del supuesto anterior 

la~ palabr~~ . descriptivas o indicativas que en el comercio 

sirvan. para >design~~ la especie, calidad, cantidad, 

composicíón;:'c:le~tinó, valor, lugar de origen de los productos 

o la épo6a d~ prciduc~ión. 
V. La~ letr~s;'1~~dígitos o los colores aislados, a menos que 

··, ·-- '., 

· estén co'mbin~dC>s () acompañados de elementos tales como 

signos, diseñ~~ o denominaciones, que den el carácter 

distintivo. 
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VI. La traducción a otros idiomas, la variación ortográfica 

caprichosa o la constrúcciÓn artificial de palabras no 

registrables. ,,, .·. 

VII. Las que produzcall'o imiten,· sin ~LiÓ'riiación, escudos, 

banderas o emblelTl~~ de¿aa1~·ui~~¡:,~r's,éEst~do o municipio, 

o divisiones. polítibas;', ~qJi~Jí~~t¿~:J. así como 

denominaciones;\ sf91~s.'::,'5¡,:i,t)61,:o .. ·.·.·.sg:.·.·u~ ... b·········eb,·.:.•r·.·.·n·.•ai~em' .. me·.b,n~.·.ltea,m ... 1eass,' de 
organizaciones' {.' in'ternaci~~é11€i'sY . . . . no 

:~:;:;~::r;t~;i~º~i~i~~~~t~t1f :t:f~~i~Zi~::::::d• 
VIII. L~s •q~~ ~~·J~o~~z~~n•.6 irnit~n slgnos. ~¿s~llo~ oficiales . -- - . , __ ,. - -· . - . ,- - -~- ·- . .. . . ' - - - - -,.' 

de ccn;itrolJ[Yi .9'ar~r}tífoXadopta~(,~}P~r/·LJ,í1 ,Estado, sin 

autoriz~ciÓ~ d~ 1~z~ílt6~Jd~d 66;.rip.~t~~t~.·~ ·~o~edas, billet~s 
",: ·.:--·-:·.:.·'"·;. •,• ' •-. . 

de banc():'.>~cmédás conmemorativas o cualquier medio 

. oficial d~ ~ago'riacionál o extranjero. 

IX. L~~; ~u{ produzcan o imiten los nombres o la 

reproducción gráfica de condecoraciones, medallas y otros 

permis()s, obtenidos en exposiciones, ferias, congresos, 

. eventos culturales o deportivos, reconocidos oficialmente. 

X. Las.·denominaciones geográficas, propias o comunes, y 

los map.as, así como los gentilicios, nombres y adjetivos, 

cuando' indiquen la procedencia de los productos o servicios 

y puedan· originar confusión o error en cuanto a su 

procedencia. 

XI. Las denÓminaciones de poblaciones o lugares que se 

caractericen por la fabricación de ciertos productos, para 
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amparar.éstos, excepto Jos nombres de lugares de propiedad 

particular, cuando. sean especiales e inconfundibles, y se 
. . '-" ; . . ,-. . - .. '. . , 

tenga el consehtrrniento del. propietario; 

XII. L~s·f~ci'~tJ~~s,"',}s~GdÓ~in1os, firmas o 
.•• - ' ... ;• )'.¡"····" .... , "• ·/.·¡ , ... -

retratos de 

persónas.~·sin~consentfrnie~to d.e Jos interesados o, si han 

falleCido, ~~- ~;d¿·~!'~~{6ói,~[;ge; parientes consanguíneos en 
. '.·• -,;,,:-:·._ .:;;(t:'c'.':i~ ;' - . ~,:-::~>:': ,...:. ,,. -: ..... 

línea rectá·y póf;;'~dópcióriiii,colaterales, ambos hasta el 
cuarto gra~g.· ~;· ; ,,, ;y··.··. ; .... 

. ;... .. · .. < _, ·;! ;- :,.,:<,:~:_:.::,~; ->"/:;;:.:·'.-·:-;)·;~:-.. · __ , .·;·~·;,'.'::; _>.: ..... _:-.. 
Xl_IL<Lo~ ·muloside.o,bras·irüele.ctuéiles o. artísticas, títulos de 

~~f ~if~~lt~lt~f (~~}~i~{~{m~lit; 
expres~ment~: .< ... ·· . 

'· '· ,,,-_--·:.,,' ,_-----:.;-
x1v: Las· dehó~inaciol1és, figuras o formas tridimensionales, 

.... ¡;---·--

susceptibles de engañar o inducir a error, tales como las que 

constituyail•> falsas indicaciones sobre la naturaleza, 

componentes o cualidades de los productos o servicios que 

pretendan amparar. 

XV: _Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, 

iguales o semejantes a una marca, que el Instituto Mexicano 

de Ja .Propiedad Industrial estime notoriamente conocidas en 

México, para ser aplicadas a cualquier producto o servicio. 

Se entiende que una marca en notoriamente conocida en 

México, cuando un sector determinado del público o de los 

centros comerciales del pafs, conoce la marca como 
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consecuencia de las. actividades. comerciales desarrolladas 
. . . . . 

en México o en el extranjero, por i.ma persona que emplea 

esa marc~ en. r~lación. c~n sus productos· o ~ervici6s, así 

como e1 conse;nti.0ienf6 c¡LE3/~eJ.é.~9a.·d~·1a ~ar~a en e1 

territorio,···'có~() 'c~risecuéncia ;de: la ·'prOrrioción o públicidad. 
de la ·misin~:.(:•; •·••; .. /\\~.· ~, •.• '•, .. ;.J}'.;· :::h'•.•.••·.•· ·· · : . 

. :::~~:~~~·~~~\~.,f ~~1~~1~!R!4~g,1~~·~fr.;~:; 
Este procedimiento se llevará a cabo en'é::Ualquier caso en el 

, i . ·.: ·" ·}:::'. •• ·>·::\:::.d:;: ·:..:;::;.::.:·>:·J::!_·;·<'\·,~::::;;°',~{,·':.·:.'.i1·>;·'"·.~.~~)i~~:~~~,i.{')/~;'."•.'··").:/; ~,··._:. '.:'· .'.' .. :··; '" 
que el •uso'de)árT1ar~a p'or·quien!sólk:ita su;registm,''pÜdiese 

~;~~;1~~~&~J~~~~~t~i~lf i~it~f ~W t4r:. 
Este impediTe~fo\~~será\~·pil~ab·I~ ~uando el solicitante del 

registro 513~ ti;i~f~tcl~~1~ffütf6~>~~·c~é~tión. · 
XVI. Una mafcaique sea idéntica o semejante en grado de 

confusión·''a',~tra' en trámite de registro, presentada con 

anterio;id~d,·('.) 'a una registrada y vigente, aplicada a los 

mismos. o similares productos o servicios. Sin embargo, sí 

podrá ,registrarse una marca que sea idéntica a otra ya 

registra.da, si la solicitud es planteada por el mismo titular, 

para a'pli~arla a productos o servicios similares. 

XVII. Una·m.arca que sea idéntica o semejante en grado de 

confus'ión, a ün nombre comercial aplicado a una empresa o 

a un.' establ~ci'nii~llto industrial, comercial o de servicios, 
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cuyo giro preponderante sea la elaboración o venta de los 

productos o la prestación de los servicios que se pretendan 

amparar con la marca, y siempre que dicho nombre haya 

sido u~ado con anterioridad a la fecha de presentación de la 

solicitud de registro de la marca o la de uso declarado de la 

misma. Lo''.anterior no será aplicable, cuando la solicitud de 

marca la présente el titular del nombre comercial, si no existe 

otro nombrEl co;,,ercial idéntico que ya haya sido publicado. 

Cabe seiiaiar qúe no se podrá usar• ni formar. parte del 

nombre .c~l11erda1;• denomin~ción o r~zón·:)so6i~l .. de:}1ingún. 

establecimientoo pers;on~ m.6ra.1;;u6ain~rcal'eªist~a~a·a·.una 
-. •, :7 _: :·: :; .. -.-. -. ; ; . ··:·: <~::_·· .... ·:::.-.~ ;,:--<- :<··::;:··. :· !::~'~.<-~ .. ·-: ;_-::·::-~1: .. ~:::.~-;~-.~ .. ·:·'.<·:,:;:<, >,_~:~:.-' :: ·_.-_ 

semejante. en grado de 9onfusión a :.otra marca. prewiamente 

registriaa •. cua. ~ci ... º. : .. • .... ·· .••.•. · ••• ·... /' '~;>\;•'.?:7'. .j;:· .~:·'.'.. ,.{ . 
, • '~ .• 1'i ; •. • . • '••O -

1 .. Se trate\cie establed;ni~htoiYo}p~rso~~s<móraíJ~ .• cuya 

actividad •·5¿ª 1a·~rod~c~f6W;".c111i·~º~~~i6~ ~~c:6¡;:;iI~ializa~ión 
de bien.~s·~·s~rvicios iguales o simiÍ~r~s a l~~~u~ s~ aplica 

la marca registrada. 

11. No exista consentimiento manifestado por escrito del titular 

del registro de la marca o de quien tenga facultades para 

hacerlo. 

Las marcas se registrarán en relación con productos o 

servicios determinados según la clasificación que establezca 

el Reglamento de esta Ley. Ya efectuado el registro de una 

marca, no podrá aumentarse el número de productos o 

servicios que 



proteja, aún cuando pertenezcan a la misma clase, pero sí 

podrán limitarse a determ.inadós productos o servicios 

cuantas veces· se.solicite. Para proteger posteriormente un 

producto oservi6io.· .. divers6 con una ~a~ca ·ya registrada, 
, < • ' • - ' • • - • • ~ ,, , • 

será nec~sasi~(o.b.t;~m!:lr:~hnu~v~;regi~tr?>. > .· . . 
El registró d~ un'ácrnarc~ tend~é·Li~~.v]gencla;de diez años 

_· .::.~. -.::·. :'.·-~ .>·-..-_;<:~~<-:':·--~);\->"::·¡ :C':'.·);~"~:: ;-;.'?:· -:-':: :5+:.~· ')i:.:~.i~·;:~,;::\": /:~~-<:- :-,~!:.:_:~:·-.. ,, '_·>~: '.:·:'.: :; ·· . 
cont~do.~ a partir de l~·fecha ,depres~ntación d.e la solicitud y 

podrá· renov'a~~~ ~~E~.~[í1gg?~.td~~~1'~;-~,i~~~ :~.~r~fi~U: . : •.• .·. 
Las asociaci~nes o so~iedadesdeproductores, 'fabricantes, 

::~:~~~¡s&li~~~~l~.~f ~,i~~t~ip~~~Í;º:~: 
servicios·· el~• ~Gs\~i~~bro~· .· reiS~~ctbfde\16i pr;ductos o 

,.--_.' '·' - "-( . .,._._,_. ·'.'", ·-. '. .,_ > 1",': .;.,•. :-;·.:<': ~ ·, 

ser\iicios de térceros; eón la solicitud dé lá márca é'olectiva se 

deberá~ pr~;e~tar la~ reglas para su uso. -

Esta marca. no podrá ser transmitida a terceras personas y 

su uso ~~eªará reservado a los miembros de la asociación o 

institución corre~pondiente. 
,• 

Por consiguiente, si bien es cierto que la Ley de la 

Propiedad Industrial, define lo que es una marca, también es 

cierto que hay numerosas definiciones doctrinales, entre las 

cuales tenéínos las siguientes: 
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En Francia, Yves Saint-Gal3
, sostiene en el plano jurldico 

que "la marca puede definirse como un signo distintivo que 

permite a su 

titular (fabricante o comerciante) distir'igLir-!:;US productos o 

servicios de los de su competencia''..'L.~'~rTi'~rca es un signo 

de adhE:!sión de la clientela; \:.:';':i;~; '•> . 
·<·-· ~·- .;:·; fJ.~ ,'·,_;~ 

En· 1talia, Ezio Capizz~no4 a_~rma,)i~s,'rfiarcas se_· pueden 

defi n i_r _como: "Contrase~as~cle··prciciU'~t;J1i}y··~erca ncfas. que, 

~~~:;:~~~~1;~~1~t~m11~;1r J)lili~f r~~;~ 
confundibles". -;: . ' . :·;<. r;;_ •;;e;.>·:: .. ;;.::~' ::;~·+·"' · 

, .... ·'.'":.::;:,'.·.'.'.',·: :.··.·./·<f,:·=-;-,.._:-if~k.·:;·:~\:.'"\;,,:~;<> ~>~·/: -'~':'-,-,. 
En España ·c. E. Mascarefias5 _afirfl1a que"t.:a;marc~ ,es un 

signo que se usa para ~isti~guÍ?é~"-~1 ;~~ia~'d~ · /~s ~r~dúctós 
o los servicios de uría empresa de los productos o servicios 

de las otras empresas." 

En Colombia, Jesús M. Carrillo Ballesteros y Francisco 

Morales Casas6
, definen a la marca como "Un signo que 

tiene como fin distinguir mercancfas para beneficio de 

quienes se han servido de ellas y no han sido engañados en 

cuanto a su eficacia o utilidad, beneficio que también se 

'Saint Gal. lves. Protcction et Valorisation de ~-tarqucs de Fabrique de Commcrcc ou de Service. 
EJition L. Dolmas et Cíe. París (VI). 1978. Págs. 52 y 53. 
1 Capizzano Ezio .. Ditta. lnscgna. ~farchio. Brcveno. Etas Komepass. ~1ilano. 1970. Pág. 66. 
e \lasc;m:1las. C.E. Las Marcas de Fábrica. de Comercio y de Servicios citado por felipe de Sola 
Cai\izmcs. ~lontcncr y Simón. S.A. Tomo 11. Barcelona 196:?. Pág . .i 19. 
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extiende al comerciante que quiere preservar o mejorar su 

clientela". . ·· . , . 

En Costa Rica,Boris' KozolchYl5 ~y,Octavio,To,rrealba7 , 

;.-.:-~;;-" , ...... ~::.':'.: .. ' 

y 

o 

personal, 

dibujo )utili~ad~L~16'6rlZ8',~i~V16'.:8¡~t~tiv~:·•. rel~cionado con el 

product~ o 5~0,iC:ik~~~;~~·~~ 1 pr~star o comercializar, para 

diferen'Cia~~ :~t'~ 1/[i;~~d'E? C>t~6'~óompetidores, en la misma 
·;~:_'- '-' 

especie.•. 

De e~ta rnª~~r~. pueden constituir una marca, una palabra, 

figura, u.n~ combinación de colores, una forma tridimensional, 

.una razón social, el nombre propio de una persona o 

cualquier combinación de todos estos elementos. 

La principal función de una marca es servir como elemento 

de identificación de satisfactores que genera el sector 

productivo. Por lo tanto, el énfasis principal se debe poner en 

"Carrillo Ballesteros. Jcsus y Morales Casas, Francisco.La Propiedad Industrial. Editorial Tcmis. 
IJogma. 1973, Pác. 199. 
~ K~zolchyk. Boris y Torrea Iba. Octavio. Los Distintivos del Comerciante y de su Protección Jurídica. 
l.Jni\'crsidaJ de Costarica. Revista dc: ciencias Juridicas Número 15. Junio de 1970.Pág. 1::?8. 
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la eficacia distintiva de la misma, esta eficacia la podemos 

apreciar desde do~ pur1t~s de vista: 

Para el empresario, pbrJJk'i\1e ipe~mite distingUir sus 

::::~.::p:~~¡t~~~~~tf ~~:i1~1ii~1~t:::,.~": 
servicios que desea y.; elegir los'.'de. sú ·preferencia gracias a 

··:::i~> '~, ~~/,· '.;;\_·;.:; · ··>r: ·!'.· ;·;<·:,;.:~:-,.,~ > .. · 
ella. :·,:· ?;~;<t·> ·.: • .. ·:.Le'.:'-. · :c-r···• · · 

Tipos cie.)n~~~~:~t¿gif~1/~i~~e.~.~it~.~.tér~pie~ad· .. industrial 

mexicano. •,:/\}·~::~L.·~. :''icj·'+·· '; '"· 

MARCAS NOMINATIVAS a·.oENOMINATIVAS. 

Se constitJy~~·~mdB ~·gc~~b1:6;t~~~t~~·palabra ó frase, lo 

que se prot~g~j?C)~{eua~ es el sonido, la palabra en si, 

independiéntém'ented~ cómO se escribe. 

MARCASF~i~ÚRATIVAS o INNOMINADAS 

Cuando e[~¡'g?ic) es un emblema, dibujo o una combinación 

de colores mo~trados en una superficie, en ellas no hay 

contenido·f~·~¿tico y se representan al exterior gráficamente, 

a través de ~ri.dibujo, logotipo o una combinación de colores. 

Con eli~~s~p~,otege una imagen. 

MARCAS ~lx+As 
Se integran ' por elementos nominativo.s . y figurativos; 

también sé .incluyen en esta categoría las marcas que se 

'Rangd ~lcdina. David: Opus cit.- 153-169. 
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conforman por ·una denominación representada con un 
. . 

diseño de letra suficientemente distintivo. 

MARCAS TRIDIMENSIONALES. 

Llamadas también de envase, constituidas de cuerpo, forma 

tridimensional dotada de anchura, altura y volumen 

distintivos, por ejemplo, las botellas de bebidas o perfumes. 

2.6.- AVISOS COMERCIALES. 

En relación con los avisos comerciales, éstos son 

considerados por la LPI como: las frases y,oraciones que 
. ,.,, .. ¡··.:;:-.\:.;.- .. . ·:·.:,:.".·',;-

tienen por objeto anunciar~al:;pú81ic:;o e~tél~lec;:irnientos_ o 

negociaciones comerciales, ·. i~dustrial~s o' ide. ' s~rvicios, 
productos 9servicios, para distinguirlos de los de su especie. 

Asi, . si ~I )~viso comercial tiene por objeto anunciar 

productos o servicios, éstos deberán especificarse en la 

solicitud de registro, si tiene por objeto anunciar algún 

establecimiento o negociación, sean éstos de la naturaleza 

que fueren, se considerará comprendido en una clase 

especial, complementaria de la clasificación que establezca 

el Reglamento de esta Ley. El registro no amparará en estos 

casos productos o servicios, aún cuando estén relacionados 

. con-el establecimiento o negociación. 

El registro. de un aviso comercial tendrá una vigencia de 

diez añ,os a partir de la fecha de presentación de la solicitud 

y podrá renovarse por períodos de la misma duración. Estos 
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avisos se regirán en donde no haya disposición especial, por 

lo establecido en el ordenamiento legal para la marca. 

2.7.- NOMBRES COMERCIALES. 

En cuanto al nombre comercial de- una empresa o 

establecimiento industrial, c.~meirci~I º: d~ servicios y el 

derecho a su uso exclusivo,e~tarér1 !).rotegié:!~s. sin necesidad 
de registro. ·:·'.:';: ;:~: ;·:; ,;·f 'F' • •.. :,· 
La protección ab~rcaré{ la zhW~'f'.geográfi?~ de la cliéntela 

efectiva -~:~ .~1~.-;é.~-P,;~~.s~.¡F;~~t~:i1~7i.~A~nt:g·.·.<3!,)9~E!:·s~ aplique 
dicho nombre y se: exténderá'.[a ltod(l[ia'~epública•.·-si. existe 

:~~::~:2;;~tb~~~i~~~[t!~~~f i~N:~;~il:~~~~:iv~ 
IMPI, la-''.p~:b1ici~cfón del ~ismo en la Gaceta. Dicha 

publicaciÓri p~bduci'rá el efecto de establecer la presunción 

de la bue~a fe en la adopción y uso del nombre en cuestión. 

Por otro· lado, ·no se publicarán los nombres comerciales 

que carezcan de elementos que hagan distinguir a la 

empresa o establecimiento de que se trate, por otros de su 

mismo. género, ni Jos que contravengan en lo aplicable, las 

disposiciones- contenidas en Jos impedimentos para el 

registro de la marca. Los efectos de la publicación de estos 

nombres . durarán diez años a partir de la fecha de 



22 

presentación de la solicitud y podrán renovarse por períodos 

de igualduración;de nó tiacers~así, cesarán sus efectos. 

En 10· refereAtel_\a .·'la' transrh.isiÓn de:: ~na empresa o 

establecimientci'~e é:oriíp~enderá'el derecho de uso exclusivo 

del nombre com~rcial, salvo i;;stipulación en contrario. El 

nombre.de referencia se regirá en lo que sea aplicable o no 

haya disposición especial, por lo establecido .en esta Ley 

para fas marcas. 

2.8.-DENOMINACIONES DE ORIGEN. 

En lo que respecta a la denominación de origen, la LPI la 

considera como: el nombre de una región geográfi~a del país 

que sirve para designar un producto originario de I~ misn1a, y 

cuya calidad o características se debein i~·~&IÜ~i~~m'~iife ál 

medio gea'gráfico,> compre~didos en éste los factores 
' ..... ·'·,-.:_.,· '·''· , ,, 

n¡;u~:~~:~mt~t~:··;~aiino Eduardo Castrejón García9 la 

defin~ Cc:imo·~ql.l~llcisnombres de lugar o de región que se 

aplican ;~ le~~l~'ierit~ 'á un producto agrícola, natural o 

fabricado; y;i,qi.i'e:ádenotan una calidad especial de la 
,· - .. ¡;·: .. ,·: .. - .· .... .. ·--'.·.·,,·-,.:·-··'· ·. 

mercancía;.póf":ü?á>cofnbinación particular de elementos 

pré~ent&~;~~n -~~a-Ci~cünscripción territorial, tales como las 

cua1iba~~~:d~1'territorio, el ingenio de los habitantes, que 

·• Castrcjón García, GabinÓ Eduardo. El Derecho Marcario y la ~ropiedad Industrial. Ed. Cárdenas 
Editor y Distribuidor. I' Ed. M.o!xico 1.999. Pág. 57. 
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. . 
crean métOdos peculiares de· manufactura, y además, que 

dan reputación única ~Lp;odl.icto .. · .. ·. ·.··.· . .· . . 

Así' por eJemplo;, ~I ;· E~tado Mexican(). será el titular de la 

denominación'. de' orig~n.'iéo~o'10 son otr()s países en ~ste 
ru broi ·.1'8· cu~1.· •. ~·~1ii)p6~';:étJ~~rse·m~a i~~tÉi '.aut~ri~aci~n .·que 

:;;:jit~~~~~f f rºi~i~~~1~~~~{fa~~;~31¡~s:. · 
industriales;;transn1.itif3rdó.le¡.s•····• i~for11:1ación;:;muy . importante .. 

requiereri de'' uf'n~econocimiento y protección legal, 

permitiéridol~s é1'~·us~;\colectivo de esa denominación e 

Ímpidienclci< el'. ·~~() , indebido de la misma por parte de 

terceros. · ' -' 

Por t~~t¿'? {dichas denominaciones están siempre 

cOnstituid~s·, bc:i; nombres geográficos, además de que tienen 
.,, :.· '.'.''.!'·· .•:. 

también 1'8 fondón de indicar las cualidades o características 

que le confiere' la zona geográfica de la que proviene un 

product6e~~~iiicular, por ejemplo: El tequila o el mezcal. 

Razó~ ~0~1~6~al, el IMPI, por conducto de la Secretaría de 

Relaciones' Exteriores, tramitará el registro de las 
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denominaciones de origen que hayan sido materia de una 

declaración de protección en términos de esta Ley, para 

obtener su reconocimiento en el extranjero conforme a los 

Tratados Internacionales. 

2.9.- CIRCUITOS INTEGRADOS. 

Se considera como circuito integrado por la . LPI, un 

producto, en su forma final o en una forma intermedia, en el 

que los elementos, de los cuales uno por 19_ menos sea un 

elemento activo, y que 

alguna o todas las interconexio~es,f~rrpe·n:p~rt~~iritegrante 
del cuerpo o de la ·sup~Wi~~}&~·:'J~~~:~-i~~~···d~:;material 
semiconductor, y que est(d~~~in~do a·reaiizár una función 

,<;:' ~~:., 
.,_ ·--:',:.~~·~:¡o' electrónica. 

El esquema de trazado o topografía, es la disposición 

tridimensional, expresada en cualquier forma, de los 

elementos, de los cuales uno por Jo menos sea un elemento 

activo, y de alguna o todas las interconexiones de un circuito 

integrado, o dicha disposición tridimensional preparada para 

un circuito integrado destinado a ser fabricado. 

El esquema de trazado protegido, es un esquema de 

·trazado ..• de circuitos integrados respecto del cual se han 

cumplido las condiciones de protección previstas en el titulo 

correspondiente de esta Ley. 
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El esquema de trazado original, es el esquema de trazado 

de circuitos integrados que sea el resultado del esfuerzo 

intelectual de su creador y no sea habitual o común entre los 

cread~re~ de>esquemas de trazado o los fabricantes de 

circuitos i~tég~adcis en el momento de su creación. 

Conseb~~~t~n!iente, será registrable el esquema de trazado 

original,. iri~c:írp~r~do o no a un circuito integrado, que no 

haya sidofcoÍll~rcialmente explotado en cualquier parte del 
·.·,_,/· 

mundo. ../,. 

Tclínhi,én_·,:<· seráL.~ régistrable aún cuando haya sido 

comercialme~te ~~plotado de manera ordinaria, en México o 

en ei . éxt~~~j~:~o~;:·si~lll~i~ ;quei'.la .sciHcitud ;de .•. ~registro. se 

presente ant~·!¡,;1 'TMP17:ciª"~ti6. de 1os d6~ arí~~~, ~¡~~¡e-Ates a 1a 
•. ·- ·,-._, .• • ! ' .• 

. fecha en . i:!~~.¡el solicit~l1te lo explote comercialmente en 

forma· .ordYnaria 'por primera vez en cualquier parte del 
·. ·';°'-'--/¡_;-• ' 

mundo ... 

Un esquema de trazado que consista en una combinación 

de elementos o interconexiones que sean habituales o 

comunes entre los creadores de esquemas de trazado o los 

fabricantes de circuitos integrados al momento de su 

creación, sólo será registrable si la combinación en su 

conjunto se considera original y cumple con las condiciones 

mencionadas en el párrafo anterior. 

·El registro de un esquema de trazado tendrá una vigencia 

de diez años improrrogables contados a partir de la fecha de 
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presentación de la solicitud de registro y estará sujeta al 

pago de la tarifa correspondiente. 



CAPÍTULO TERCERO 

EJERCICIO DE DERECHOS. 

3.1.- Inspecciones. 

El IMPI tiene facultades para comprobar el cumplimiento de 

Jo dispuesto en Ja LPI. y demás:dispo~ici~ne~;derivadas de 

ella, para 10 • cual: re~liz~ inspeci::iori~s <'.y Yvigil~ \las 

disposidion13s ·••.ci~;•.1.~\l~Y.' r13qui·;ieríd~ ·Ínf~~;,,es. ····~·· datos y 

llevando a iah~·,a~·~ifa'd;svisit~s de inspec~ión. 
Toda persEnaJié'~E;·~bÍig~ciÓn de proporcionar al Instituto, 

dentró del plazci dequince días, los informes y datos que se 

le requiera~~Pg; ~scrito, relacionados con el cumplimiento de 

lo dispuesto en la Ley y demás disposiciones derivadas de 

ella. 

Las visitas de inspección pueden practicarse en días y 

horas hábiles, únicamente por personal autorizado por el 

Instituto, para lo cual deberán de identificarse previamente 

con el visitado y exhibirle el oficio de comisión 

correspondiente. 

El Instituto;:- podrá autorizar que s13 practiquen;~ta~bién,• 
inspecciones' ~11 días y horas inhábil~~.~auibri~~cló~ ·que. 

deberá co~~tar en el oficici de comisión. • 
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Una vez que_se ha cumplido con los requisitos anteriores, 
¡ ¡ •. '.,'' 

los propietarios o encargados de los establecimientos 

visitados,. te~dr_án, ·1'3'/ob1y;iaciÓn, de· permitir el acceso al 

inspe_ctor comisionado:; >,Y , < - · 

Se e,ntiend~-p~r~Í~it~s ci~Jnspección, las que se practiquen 

en los lugares en que{ke:tab'iiquen, almacenen, transporten, 
• ·. .: ·' ·,.,;' ·.;'·.····-, .••. i 

expendan ó'comerci~lic~n;prhd~ctos .º en donde se presten 

servicios,>_co~ ~I ob};~¡~~-ci'é'·e~~minarproductos,_ condiciones 

de pr~~tació'n d.e¡~~~ifi~~-:~.~dcumentos.relacionadoscon la. 

ª~~vid~=d~"~~~tjf a~,f 1f f 'lI~~~S·~~~i~~~8\~!~;. ªº'ª 
circunsta nciada-.(3~, pre,sencia. de ;do5: testigo5c propuestos __ por 

=:~;~i:~ii.~t~~[~~t?~M~Wi~~~!;j~;~~~:~~::: . 
a).- Hora,: día,' mes y'afi~ ~~ 8úe se practique la diligencia. 

b).- Call~. nÚrner~;;~6~i~C:iÓny entidad federativa en que se 

encuentr~ ~6ic~d6 ~11U¿ar ~n donde se practique la visita. 

c).- N~lllei~-~Y't~cha del oficio de comisión, incluyendo la 

identificaC:ióri'd~I inspector. . '"': - . - .... 

d).- Nómbre)/carácter de la persona con quien se entendió 
la diligen6i~\'.:.( ~ r .-

e).':. Ncilllb~¿ y ci'o'micHio de los testigos. 

f).- MencÍón>de)~ oportunidad que se dio al visitado de hacer 

obser\Jaci~n~~ dura~te la diligencia. 

g),- D~tos re¡lativos a la inspección. 
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h).- Declaración del visitado, si quiere hacerla. 

i).- Mención de la. pp¿rturiidad que se dio al visitado, para 

confirmar por esC:ritO, ias obs~rvaC:iones formuladas durante 

la inspección, y' ~xp~es~titra~dÍ~~r~ntes dentro del término 

de di~i día~·( ·· ·~. ;: ,.;: ·e: '.;><"> 
j).- Nombre yfirma·de'qúj~~es{int~rvinieron.en la diligencia y 

:C~"u:a~nfd:o~ ... :. 1: ... 

1 

.•. c.ªd1°u;~nr
0

.;a:.~n[t3e! .• ~ .•. ··.:·~···d·~ .•. -.•. :.~_•l:····ª·····p·i··.··'.:.·.:··•'..'.".·.·.0·.m·:.
1

.•0.
0 

.• _·d~·.t.;_.111t1:g;e'_].;ª.:n~
8

c·.•-~.~18.~a •.. : .•. ~ .•. ~tl1{;::~e'~~~oe' 
:·.f se.·''.' •. 'compruebe 

fehadentemente;
1
1a ¿oníi~ió~ d,~.CÜ~lquieV~cik l~s ... 8oncluctas 

previstas ~n·;··.Jlºa,-tttl~~r·~_•m.~n·:~l~:1:7~i--:~.?P3.ro.·~.·-e.J~Q~.P·:· 1·~~~~~:~. ::~~~ 
asegurar_á ..... 'º''' .. ,... . . . . . .. 
levantando.un inventario de los mismos, integrándolo al acta 

··'-:' , .. ,·:· . . ·. ',,' ., 
:- - . . - - :- . - '-.: ; .,_ :ó':-'·~'-"'. : •• :,,__ !-- : _,.' ".- • ' .- .,_ . 

de inspección y designándo como depósitariéi~al propietário o 

encargado del establecimiento o a quien ést~··d~si~~e •. si. ~e 
trata de un establecimiento fijo; si no 16'··. Were, se .. ,_ -,.,, 

concentrarán los articules en el Instituto. 

Cuando se trate de hechos en los que .exista la presunción 

de la comisión de un delito, el Instituto deberá hacer constar 

ésta situación en la resolución que emi~a·; ••.. 

Al terminar la diligencia, el inspectór comisionado deberá 

dejar copia del acta levantada:fc~~:i1~-per~ona con quien se 

entendió la diligencia, . ~Lirl c~~n''d¿" se. hubiere negado a 

firmarla, situación qu~ np afectara su validez. 
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El aseguramiento cautelar mencionado anteriormente, 

podrá recaer sobre los siguientes bienes: 

a).- Equipo, instrumentos, maquinaria, dispositivos, diseños; 

especificaciones, planos, manuales, moldes, hélices, placas 

y cualquierotro medio empleado en la realización de los 

hechos considerados en la LPI, como infracciones o delitos: 

b).- Ubios, registros, documentos, modelos, j¡.;,uestr~s. 
etiquetas, papelería •. materia.1 publicitario, factu~as y cÚ~lquier . 

otro elemerít~ delque'se pueda inferir pruel:ll:ralgu~~. 
- • < .,_. ,.. ' -· •• - : .. ·.·:-.·. ' ·-· •• • • ··,, 

c).- MercarÍ<2ras,'p~oducios y cU.alquier/()Úo~bi~h rE!lacionado 

con la inf~acsion'.a 1c5~ ~erech~?~ p~ot~gid~s pcir'1~ ley .. 

La LPI preferi~á.~6riib°depositario de losbiehes asegurados 

a la persona que de~i¿ne el solicitante de la medida. 

Al ~esolvefre1 IMPI, sobre el fondo de la controversia 

declara~d~: administrativamente la comisión de una 

infracción, deberá decidir sobre el destino de los bienes con 

la. audiencia de las partes, sujetándose a las siguientes 

reglas: 

a).- Pondrá a disposición de la autoridad judicial los bienes 

asegurados, al ser notificado de que ha iniciado el proceso 

de reparación del daño material o de daños y perjuicios. 

b).- En caso de procedimiento arbitral, pondrá los bienes 

asegurados a disposición de quien determine el laudo. 

c).- Procederá en los términos del convenio celebrado entre 

el titular afectado y el presunto infractor. 
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d).- En los casos no comprendidos en los supuestos 

anteriores! las partes P()drá~ fo~m~lar, d~ntro' de los cinco 

días' siguiente~ .. en que se~!~~,;.,?é~~i~ti:í; el destino de los 

bienes asegurados qu~ ·hayán sido retira.dos de la circulación 

=~~~~~~;~;~ti~~i:~t~~~t·1~~1:~~~:;~o5::·,o~ 
supuestos llle'nciC>na~os eh los incisos.a'nt~riores, la Junta de 

dii::iembre de 

la Propiedad Industrial, en lo sucesivo RLPI, en el cual se 

señaló, entre otras facultades, de la Dirección Divisional de 

Protección a la Propiedad Intelectual, la de ordenar y 

practicar visitas de inspección, requerir información y datos; 

decretar medidas provisionales y de aseguramiento de 

bienes; requerir fianza a los solicitantes de dichas medidas, 

así como realizar cualquier diligencia, con el propósito de 

aplic~r< las disposiciones legales y administrativas en las 

materias de propiedad industrial y de derechos de autor, 

según corresponda. 
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De igual manera se le faculta para modificar los términos de 

los oficios en los. cuales se :contengan las ordenes para 

practicar las visitas de insP,ecció?,' a'ntes, o\ durante ·su 

desahogo, cuándo ello• se~ ~'n~~e~~rio • p~~~ : pdiibilitar o 
' - , .·. . . .···)' . , ' .. - .. - "'.- ~::.:' . . . : . . . -

facilitar 1a realización de 1as misíI'~~;·11aci~ndo 'constar esta 

c~:~nss~a;:~:e:i .:t:1~ti:ithi·~f ~f ¡f v~~j~~;~:~~céión,·se 
• {~'P' "_.._ .. - ~{;.-"· '''~-· tL':'.)_;,'¡fi?\/'}:·'.- :-·:r'\-'.': 

regirá por 1as .. s.i~.uiem~-~·~~.~1~.~/:·;f'::;f·(c~;2' .. ~'~i •. Y:••/: 
a). El inspector, deberá· id~n~1fic~rse.:exhib1endo cred~~cial 

~i~=~~eª:~~8~f~0:~~~rtit?;:~~i·{~i~·ki~¡~~l)~~~,'.:c:~rp~te.nte, 
· ·' ·-:~-: ·;: :>·:::,·:-~_;_-._,:::;T ~::?\1''~~-~~--~-:.-~;)f.~:7:::- i:-'¿·:_~~~':'.:'.:.I~.:," r:~~:·_::-:·Y~/-.~.:-- ?:/ · .. -· -:.:.:.·:·:. ::J-- . 

b). El insp,ector·debe¡rá:;,estar.~proyisto;de,;ia orden de 

inspecci·Ó~··:66~~.··fi;~(~;~t~~;~faE~~#~'é@~\~~()~/l~·~Jtoddad 
competente;enla•qu~/se' prebse dory1i~foo ()~domiciliosde 
1os establecimi~~t~~·<en :que . seicva:Y~'5' .•. a';;¡,¡:~~ticar 1a 

inspección, su obfeUvo, el alcance que de,ba tener y las 

disposiciones legales que lo fundamenten. 

c). El titular de un derecho de propiedad industrial protegido 

por la Ley, quesolicite al Instituto la investigación de hechos 

violatorios. de la misma o de su derecho, podrá asistir por si 

mismo o pot ~onducto de apoderado a la práctica de la 

diligencia correspondiente y formular observaciones, mismas 

qué se a·~~~t¡i'~,~~ en el acta. 

d).- .r:.· lc:i. p~f~o~a. a quien se le practique la visita tendrá 

derecho• f formular las observaciones que considere 

oportunas, a~i co~() á ofrecer pruebas durante la diligencia o 
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a hacer uso de este derecho dentro de los diez dfas hábiles 

siguientes. 

El aseguramiento ~e; bie~es,::se:regirá por las siguientes 
' •-,~ ·~::~:''. ;>:> 

reglas: 

a). Se llevará a cabo'có~l~,p~rso11¡,; c~n quien se entienda la 
~ ',_ ~ ' {·' ,""' 

diligencia de inspeccióni~l'cC>mo-;15erfa el encargado del 

establecimiento, ,si '.en}C;,;~'~c:l'r,ilerlto '.:ciado, el propietario o 

representantedelrl1i~~ci''n~~~;':ein~ohtrare presente. 

b). El depo~it~rio tien~,-Í~ ;~0~1i~~~fór1}encuanto a los bienes 

:::~i;:~:~If:l;{~¡f ,{~:]r!!;:;:º~:::;::~:~E 
lnstitUtO. /:~---. -<-·· ;,, .,,.-

c); Los bi~ne~:~~egll~ad~s que se concentren en el Instituto, 
-., -'·· . ·,:i'" ' ' . . : .. 

se custocllarán -~n un local especialmente dispuesto para tal 

efecto por y bajo la responsabilidad del propio Instituto o de 

la delegación competente de la Secretaría. 

d). El inspector tomará las providencias necesarias para la 

práctica de la diligencia y podrá ejecutar el aseguramiento. 

Solicitará el auxilio de la fuerza pública o la intervención del 

Ministerio Público Federal, cuando lo estime conveniente. 

El aseguramiento de bienes se levantará cuando: 

1.- Adquiera el carácter de definitiva la resolución del 

Instituto en que se declare que no se ha cometido infracción 

administrativa a la ley. 
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2.- La sanción administrativa que haya sido impuesta por el 
: . . . . . 

Instituto sea declarada insubsistente o se' deje sin efectos en 
.. ' . . 

cumplimiento de una orden judicial;. los mismos sean puestos 

a disposición d~I MÍnisterio Públ\6~ Federal, y por orden de 

autoridad jÚdi~ial. . 

El lnstitutópocÍr~ reqll,eri'r.al ioli~it~~te Ja ampliación de la 

fianza, cúando de; Ja práctica de la' medida se desprenda que 
' .. 

la. ·fianza ·'otorg~da· i~icialrnerite·:1·r.e~'ulte·· insuficiente ·.para 

responder de losd~?oi'yp~rjuic:ioJ'~ü'esepudier.an causar a 

2;;~~~t~~11~{í{iltii~~~~rJt.·~~.: 
... -·:y.: - .... ;~~~~ .. ,,.,·-.. ·. >:-~1·· ,·,·. -. ' ;_: :.__. :_· ,.·-;~--. ···-·.·,,·'·'··. <·- ~--··:~r·c~('.::,::;,. "~·- ,•_:>,· ... ·-.·: .«··,_. ., .. 

Coordinadores,~'Direct~r~~ ·; Di~isio~al~s;c,'?Tit,ulares: d~ •. las 
Oficina;s·· .{<~·eg:ihl1~;fe~:" ''L ~Jb~i~e~t~r~~L, '~Óivl~ión~Jes, 
Coordinaclor~~· b~p~~amentales y Subalt~rnos del Instituto 

Mexicanó>de Ja Propiedad Industrial. 

Son facultades de la Dirección Divisional de Protección a Ja 

Propiedad Intelectual, las siguientes: 

a). Realizar las investigaciones de infracciones 

administrativas en materia de propiedad industrial reguladas 

en la Ley de la Propiedad Industrial y de infracciones 

administrativas en materia de comercio previstas en la Ley 

Federal del Derecho de Autor. 
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b). Resolver la imposición de sanciones por infracciones 

administrativas en lostérminos de la Ley. de la Propiedad 

Industrial y de I~ ,Ley Federal de( Derecho de Autor. 

c). Modificar íos té'írni~os de,lo~ oficio~' tjLe contengan las 
, r. · 'i · .... ' ·:' .. - ._.,, ..• _··,····"'e ''"· e· .. : 

órdenes para praCtic~r' las :V'isita'5:'.d(f!ins.pección, antes o 
_.. : . ; - '- ·.>~·-- ;~<-":~~-~·)·:. :<;-:-·~:<.·<;~~/"' '<'!~:·,_,,;_\·1:Ü>'.;)~:.;~>' ,:·:·:~.~--;:'( ~--

durante ·su des~hogo,' cu¡;¡ndo·:seaneéesado•para· posibilitar 

:e ra::::-1;;,~:~''?,i{t~f~~~{i!~1i;~d~::c:::,:~:,~:: 
que se levante de la diligencia practicada::¡ :)•. >. 

. . ·;:_·<:(·!/ · :~·.::: ---_;i,\~~\):~_-_r<r:::t:<'./<:0_!;\/::2:;~;··:?~:--/~~ ;:_"~·;_, __ ---:~'.-~ .. ::_.,.! :·:·: > .... _'.- -~-.· _, 
d). Llevar. ;a- c.~tJ°'·'.(.~l; .. trá,l!litE!)~eülos.'·procedimi~ntos••·. de 

::~~::~i¿~Xe:ª~~~~~t§~*f~~:~-~r~dffj~~~~!)Jd~t~~i~idadd~ -
propiedad industricrl 'e¡'.C'i~-;~~~~i¿~}~-~~-r:i;~tefi~: d~ comercio y 

girar oficios de requisitos, d~s·~¿harhientC>s, abandonos, 

prórrogas, desistimientos,· así cc:l~o;d~: ~Üalqüier otro acto 

relacionado con ·dichos procedirTlientos, además de los 

relativos a la emisión de dictámenes técnicos. 

Las facultades de los incisos a}, c) y d) se delegan en los 

Coordinadores Departamentales de Nulidades, de 

Cancelación y Caducidad, de Infracciones y Delitos, de 

Inspección y Vigi!ar1Óia,'i.dE! Visitas de Inspección de 

Infracciones en Mat~ri~' clt(Aomercio y de Resoluciones en 

Infracciones erl3f0~t~fi~z,1,c1e - Comercio. Las facultades 

conferidas en los~indsos: a), c) y d) se delegan en el 

Coordinador Depart~rri~nt~I de Cumplimiento de Ejecutorias. 
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Dichas facultades de los _incisos mencionados arriba se 
. ~ . ·; 

delegan en los supervisores analistas adscritos a las 
·, ··-: '·. - ..-~ ·,. .'·. : ' ' ~ ;., 

Coordinaciohes Departamentales mencionadas en el párrafo 
- ' ' . , .. ·,,, 

que ant~ced~;i; ' ,', ~: < .· ·.· 

La facultaiccinf~~ida'.~n.el-I~ciso c) se delega en todos los 

especi~li~tas e~-'pr8~i~~~J·i~··dustrial adscritos a la Dirección 
'.... _: '.-; .. : ;.: ... <:}.~ ;,,\-'::1> ., ~{,:):> i>'<:.':: ·i·:·~~,:~/~f~~?>: ' 

Divisional ~~·protecció•n a:.laPropiedad Intelectual. 

En. cuanto al~~~t~'t•~ta\:'afg~~·i~~ :del Instituto Mexicano de la 

Propied~d · l~dtstri~I. ·Ju~f~~~o- ~n •• el Diario·· Oficial· de la 

;,~~::n;;,~f 1~I~~~t~,~~f ~~~~~!;~:E::c~; 
Instituto Mexiéand/déó~•_la~fR'~opi~dad' Industrial, el Director 

Genera(-delegaré;•.{f~~~l~~desL:·. en lo~ Subdirectores 

Divisionales,\.· _c.()oJtiri'~~ci~ei':\• De~~rtamentales y demás 

servidores • pÚbli~o~ ~ubalternos adscritos a cada área 

administrativ~. de conformidad con el acuerdo que para tal 

efecto se expida. 

Compete a la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual: 

1.- Substanciar los procedimientos de nulidad, caducidad y 

cancelación de los derechos de propiedad industrial, formular 

las resoluciones y emitir las declaraciones administrativas 

correspondientes y resolver las solicitudes que se susciten 

con motivo de la aplicación de la misma o cualquier otro acto 

administrativo tendiente a privar de eficacia jurídica a las 
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autorizaciones, registros, convenios, contratos o cualquier 

otro que implique contravención a tales disposiciones. 

2.- Realizar las investigaciones de infracciones 

·administrativas en materia de propiedad industrial reguladas 

en Ja Ley y de infracciones administrativas en materia de 

comercio previstas en Ja Ley Federal del Derecho c:i~ Autor, 

emplazar a Jos presuntos infractores, .. sú,bstanciar .. Jos 

procedimientos respectivos, formular las re~~J;ÜciÓne~ y ~mitir 
las ·declaraciones : adminlstrativas.}c+~;~pariáientes, •. ·. e 

·imponer •·.JaS'.> ~~ri.~i~re·~· '~~fofoi~fr~~i~~~i/~~k~ pr9c~dari 
. , -· !; . . ,. - ~o,,·' ¡-;_;: .. ·• ::·.' .. ~.&'·~~ .-.. ;-· "·:· . ·>· ... , 

c.onforme.ª ... ~d.· .. i·c.·.'.h ... ·.ª ... ·.s ..•. ·.=.'.e· y .. ~····,s .• :.•~.•.··.' .~~;;,,'.;o , :¿¡~t ·. , . . ~ ' - ·~1·\, .. 'l ;-~~-~:-·;'~'0'-~-· 

3;: ·Ordenar ''y,/practi~-ar ,'{is ita~~: de _, i_n~·P~~~c~ón, requerir 

intorma~iÓ~ ;·/,j~{~~;: d~¿r~g·r ?~ed,idéiis pro\/isib~al~s y de· 

asegurarni.~ntd:d~bi~n~~;)~~u~ri~ fianza a Jos solicitantes de 
--:~'.' ;_ .'>":-(~:_:~-- '.¿'.~,.,:,.;, __ :{~:,.',;1/¿· t.'.}:.\/·~· .. ::~-,.: ... ':.· ,~:~--

diCtias medidas; así como realizar cualquier diligencia con el 

propósito de aplicar las disposiciones legales y 

administrativas en las materias de propiedad industrial y de 

derechos de autor, según corresponda. 

4.- Modificar Jos términos de los oficios que contengan las 

órdenes para practicar las visitas de inspección, antes o 

durante su desahogo, cuando sea necesario para posibilitar 

o facilitar la realización de las mismas. Cuando se haga uso 

de esta facultad se hará constar en el acta circunstanciada 

que se levante en Ja diligencia practicada. 

5.- Emitir las resoluciones de suspensión de la libre .. ; 
circulación de mercancías y bienes vinculados con las 
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infracciones en materia de propiedad industrial y de 
> ' •• 

infracciones en materia de comercio, de· conformidad con· 1a 

Ley,.la Ley Federal del·D~~echo d~ Autor y la Ley Aduanera .. · 

6. - Actuar Óon'i~ c0~6fiiadbr)ci'e ;'1~~' in tefes~~ ,'de '.la~· partes. 

i~vo1Gcr~ci;3·~·· • • .• ··911::.~1b~'; '.;pro~~~Wrii'i~¡,{J5;z:;ci~ : dE3cÍ~ración 
ád~i~istratt~a,b'l1~nd~ e( caso '1ó,.am~~ite ~:¡ci~;p~~es'así' lo 

soiiC:itén:~. ·•··· •. 
'~·<,,:( ,. __ ;t ·-;·1,. i .. 

Á I¿' Dir~bciód Divisional de ProtecC:ió~:~/.1a Propiedad 

lnte1~6tu~l'~starán adscritas las Subdirecciones Divisionales 

··de ~roc~s~s de Propiedad Industrial, de ¡:>re~ención de la 

corrlpet~~cia · Desleal, de Infracciones . Administrativas en 

Materi~·J~ Coineré:io, y de Cumplimiento de Ejecutorias, las 
" ,. . -- - ' 1' ~ " - • , . : : 

coordinaciones Departamentales . de Nulidades, de 

Cancelaci(m y Caducidad, de lnf.raccioneis y Delitos, de 

ln;p~C:cfon ~y ,Vigilancia, d~ \fisitas de Inspección de 

lnfrac6iones en Materia de Comercio, de Resoluciones en 

Infracciones en Materia de Comercio, y de Cumplimiento de 

Ejecutorias. 

3.2.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE INFRACCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

3.2.1. Autoridades competentes para tramitar y dictar 

resoluciones y sanciones administrativas. 

Son competentes el Director General del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, el Director Divisional de 



Protección a la Propiedad Intelectual; Subdirector Divisional 

de Prevención de,~ la Competencia ' Desleal, y Subdirector 

Divisional . ,de Procesos para • emitir resoluciones 

administ~ativásid~,~cu~ra6condopr,e~ist¿porlos···artlculos. 

Titular€l~: 
"::,,·· 

Divis.i anales;. > Co6rd i nacieres';'•; ?epárta mentales'é;' Y,·)'. otros 

;~~~:~~l~l~~~~~f f Jíl~!{,~;~~~~:~~~[l··. 
•··aviso o 11gmb~eco~~~~¡~·1/6'"6i}6uifo integrado. 

bk l~díc'i~ig~··cj'e;"C¡ti~ ~t\/Jt~;"cj~··u~a solicitud de declaración 

ad!nirl'i~t·r~;{¡J~:··· :>~; .'? ..• ·., 
c).-Furidon~iio aquien'Ja'dirigido . 

. · d).-· ~ubd
1

ireédón a rife ,¡~·:C:u~I se. va a tramitar la declaración 
- . '. ~-·_ :"1_"}~--- "' ~ - ,;,. . . ,,:~~: 

adriiiniStr8tiV8>-~ · -·. :_ \~.:i~)~Hi~-~:~º- · 
.·.,:;,_-:::,..-·:; , .. ¡;: . ."-,"' 

e).-Nomb~edé[solicit,ante;y'. eiisucaso, de su representante. 

f).- Óo~iciÍi~p~~~·:~rr',/~;cibir ~;tificaciones. 
;> - ' ;,,,,, ' 

g):~ Nombre:y,d()ffiidl,io'ci:ed~l}1'andado o de su representante. 

h).- No~bres:deÍas"per~o~·~s'.~~~ ~utoriza para intervenir en 

el pr;cedi;ni~nt~. 

1-------'-'--------'--~-~~------·--
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i).- La descripción de los hechos. 

j).- El objeto de .la solicitud, detallándolo en términos claros y 

precisos; · .. · .. ·· •·. · ··••• ; · 

k)." Los fund~men.tCJsde d~recho/' 
1).- Prú~bas'qu~;6t~f2~,l~sCúaJJs·deben tener relación con 

Jos tie6ho~< c8~sti~~Ú~~{· d.e Ía ~o licitud .. de deCl~raCión 
adminisfratiya;·;_.:}\·,r:~~· :, . •·. - ;·. ::\ • 

m ).- .·f'untós petitórios''en' los 'cuales'se; solicfra.' ala •autoridad 

ac:lministr~tiV~ :y e,'> ciesaiio9o de · dil/ersas:<;·.6uestiones 

relacion~da~· é<:;ri ·la demanda, como· ~Je~~';, ·~~r .. el 

recoÍlocirni~ntdde personalidad, autorizacióry~~f persa.ñas 

para inter\tenir en el procedimiento, desahogo;cie•pniel:>as . 
- .. _ . '-~ . '· - . -- - - . -: .. _:·~- -·. . 

como puedenser la prueba de inspección () certificación de 

documentales . 
. ·- -., 

n).- Lugar.yfe~ha de la promoción. 

o).c Firma del promovente. 

Lo . ant'srior ~igÍlifica;• que las solicitudes de declaración 

admini~trati",a,( p~drán solicitarse por el Titular de los 

derechós af~étádos o por conducto de mandatario. En tal 

caso, 'l~'>pe~sonalidad podrá acreditarse con carta poder 
"'· ·,· >•·' .• '· 

suscrita)pof;é1. mandante ante dos testigos, señalando sus 

domicilios, •sin que se requiera legalización cuando el 

docum~ríto ~é haya otorgado en el extranjero. 

Cuando el solicitante sea persona moral deberá acreditar su 

existencia y las facultades del otorgante en escritura notarial. 

Art. 181 LPI y 5º de su Reglamento. 
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Para solicitar una declaración administrativa derivada de un 

derecho de propiedad industrial, debe éste encontrarse 

vigente y surtien~c:i tbd~~ s~~ifectos legales. 

3.2.3:,.Demanda ... ·::~-- .. ~:.{ 

La solicitud se pn~~·ent~rá~¡, i~ioma español y por triplicado 

en el IMPl,:ubi~~~o·~~ '~~·rif~~ib6 Sur No. 3106, Col. Jardines 

~==~:~:~1"t~f~~~J~i~~~=~1~~·~:n~~1ra~:•od~ 
'•.'.,.:' (•;.,,--· \.->;·:· - ~<_::':·-·,:·~ 

Por el' éxamen;'de'.'solié:itud 'de ¿dedaración':administréltiva 
. ·, -: ·: /<.' ::.'~;:,,,:_:'.:~:.~~;.<-, ):·/1_~_:·~:'.~·::G-~ .. )íl!~--. ,>'·:~!.·:f.\.:;·:: .. ;,}-~~ ; > 7.~; ~-'. \~·->· ::-: -;-'. : -~ :·' .·:- . ._:- · 

deberá ente¡rarse. la cantidad de·$ 516.35 y el cómprobante 

se agr~g~~.cri·~1~\i6u6°it~·cl. . 

La Oínisión.;'de; Ía - firma y del comprobante del pago de la 

tarifa, se s~ncionará con el desechamiento de la solicitud. ·-·- --· 

Con . i~i'soÚcitud de declaración administrativa deberá 

presentarse, además del comprobante de pago de la tarifa, el 

documento. de poder y copia certificada de los documentos 

en que sefunde la acción. 

Si el <solicitante no cumple con los requisitos antes 

señalad~s. el Instituto lo requerirá para que cumpla dentro de 

un pla~ci d~ ocho días y de no cumplirse con lo anterior, se 

desech~r~ la solicitud. 

También es motivo de desechamiento la falta de documento 

que acredite la personalidad o cuando el registro base de la 

acción no se encuentre vigente. 
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En los procedimientos de declaración administrativa se 

admiten toda clase de pruebas 'excepto la testimonial ,y 

confesional a menos que obren C::ontenidas en' documental. 

También se\ixceptú~---1él··•pre~e~ta'~i¿-n de prueb~s--.6ontrarias 
a la moral y'al d~~~cho. ,·- • .• ~ :' : ' 

Se concede valor'probatorio a las)actul'as 'e~pedidas y a los 
- .. • •. ·-... .,, - • ·'0 .. •" .·,:.·, .• - ,.,. ..•.•. ,_ ,_-· , •. · •• 

i nventariós é_1aborad os '.P~1 .. e1 tftu1ar crs;us' 1foenciata,riós; -

:~~~~:irf ~fJ~it~l~_?ª'~-~p[_;·ª?:rt_~,"r:·_:_•~_~d~e:_._!1~~:d_~1·_-_fa•_t_._~~1~1~1~d.~e~·- :~ diez días, ·~?~.!ados ·-~¡~Üi~nt~ su 

notificación._··:· • 

Los prcicedirnientos _ administrativos pueden -iniéiarse de 

oficio o a·petición de parte. 

3.2:4~ C6~t~~tación. 
El ~scrito de contestación debe contener los siguientes 

elem'entos: -

a).- D~pendencia a la que va dirigido. 

b).-- Nú~eró de del Procedimiento. Contencioso. y del 

registro _de la patente, modelo de utilidad, diseño o modelo 

industrial, márca, denominación de origen, aviso o nombre 

cómercial o circuito integrado:---. 

e).- lndicá~ión del procedimiento.que se contesta. 

d).- Subdirección a la que va dirigido. 
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e).- Nombre .del .demandado .o de su representante en cuyo 

caso debe de exhibir do6umento de poder. 

f).- Domicilio para oiryrecibir notificaciones. ' . ' ''" .. ' '·~ .. , -\. ·. -,.. ; ~ . . ., . 

g).- Nombres de ias persOnasque autoriza para intervenir en 

el procedimie'nto'.,: 'fi'r . 
h ). ~ cont~~ia'ciÓ~<~ •· 1ós ~echos .. 

• • . - ,·• . '·~o " . '· ; .. , ' . '•" • . , ' . 

i).- Objeción.·~.e(°#er~Cfio. ·. : 

j).- ObjeCión''éi'e'1~·5 pruS'bas: · 
-_·.·;:.·><~~~'::\)~-"- i: :"-:;'.!<-,;, ·' .' >'.__ ; 

k).- Ofrecimiento y desa~ogo de las pruebas de la 

delTlEíhd~ci~S( :.é_;_~ w': ., 
l);-Obje~i'ól1''d~'1$'s;p~l1to~'petitorios de la actora. 

m).- Lug~Lyfo~ti-~.i~-l~~pf~m~.~ión. . 
n ). - Firma del, promovente.> 

_ .. ·/:/_ --~-.~~;:/ i :'.::::_- - ' • 

Catálogo \de iBfü1~ci_96~~ a4111iriistr~tivas, 
articulo 213 d~ (~'LF?i::; ;: 

Son 'infraccion~s a~rTJÍnÍstrati~as: ·.· 

previsto por el 

1.- Realizar <:Íct~~º'contr~~io~'a;I~~ .bu~no~ usos y' costumbres 
; . .:·.'(~.- '·.".-: .. < ·,_:·.\:·:> J'.: '.>::·· ·.::" ~-··;._·-. \~--~J'c;;'·\<·.':" .. ··::·:.: .: i::-t <'-:~~') .: :~ ¡:_~'..~ · .. >:.':: .:·~/~.:;~ · -:"• . 

en la .• iridústria,'. i comerCio '';}".;;_,servicios ) que . impliquen 

compet~~~j~··ciesléa.1 'Y qúi:.~~;relaéio'rien;con !~materia que 
esta Leyre~~1á\h: :· -~-;<J.,·;;,}· ·~._.· : . '. 
11.- Ha~er~p~récer 60~0 prodÚ~t~s·patentados aquéllos que 

no lo estén ... árfi7g~~efft~ tía caducado o .fue declarada nula, 
_ ·~·.', , • , ' , ·e •;, v; · ' ~"*'''~,: .·" --·· ,.. :, ~: · - ·. -

se incurrirá en la infracdón después de un ario de la fecha de 

caducidad o, en su caso, de la fecha en que haya quedado 

firme la declaración de nulidad. 
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111.- Poner a la venta o en circulación productos .u ofrecer 

servicios, indicando qu13 e~tán prCJtegidos por una marca 

registrada sin que lo ~stén. Si _el rkgistro·de· •. u.~a·;'marca ha 

caducado o ha sid·~~df ~1f.;~~?:.•8.~l?:~c!~~.~J.éld~.:··~Ti.i~.~urrirá· 
en infracción despu~s,>deun agode-1~ f7chElde caducidad.o, 

::c,:~.:,:~º~;:;Jb~~f~~f ¡1l%~T%1ir~~>~fü~~~~'"'· 'ª 
IV.- Usar una. ma;f~ pareé::idá c~~r~~~do'.:d~:.~~nf~sión a• otra 

. :.:.:. '., ~·~- ,·',, "/·:;:~?!--~/y~~:;~: :}i.~·;:( .. -,, ;:::~'.-.:-'i.'·:_,1~\;·, .. '{, ~'.'.'.~;:·:::/'!<·_<,~\- -;·:·: ;:~·.~:,-; '/;:"·. :: ' ,· .·,- .. -.: 
registrada, para aniparar;losmismos'.'o<similares pmductos o 

~·:v'J::t:~6~c~~=~~~~~1~~if ~~~~r~~~.f'~ ..• ma,ca 

~~::::~; d~á~!~~f J~~~¡~~~~~~~&*:ti;.:~: 
- - - ,-, ' •• .; '- >~ 

razón social, o ~iceversa, siempre que dichos<nombres, 

denominaciones o r~z~nes sociales, estén ·~el~hiÓn~dos con 

establecimientos que operen con los productos o servicios 

protegidos por la marca. 

VI.- Usar, dentro de la zona geográfica de la clientela efectiva 

o en cualquier parte de la República, en el caso previsto por 

el artículo 105 de esta Ley, un nombre comercial idéntico o 

semejante en grado de confusión, con otro que ya este 

siendo usado por un tercero, para amparar un 

establecimiento industrial, comercial o de servicios del mismo 

o similar giro. 

VII.- Usar como marcas las denominaciones, signos, 

símbolos, siglas o emblemas a que se refiere el artículo 4ª y 
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las fracciones VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV y XV del articulo 90 

de esta Ley,. 

VIII.- Usar una' marca previament~ registrada o semejante en 
. . . , .. ' .. ·~.,, ·~ ",;··· ·"e--. , , - . , >. . -.. , . .-

g ra d~ · cfe confusiOn'co¡,,o},()'inbre comercial, denominación o 

:~~:, ·~ttJ;~~~~Yiti~é,tf~;:at~;:~.·e;:~~~~~~~ : 
comercialización de bien~s· () servidos. iguales o similares. a 

·:: :~<> '-. ~ ·.-~· .... :>·:· .·: '-·;;~·/,:;-·::,;_~.:c.;-~~~;-_;_:·/':·:~_--'.· (<i·· <-~·: .. ·'."~ _,_·,,, ··:·· . !- .. _=--o''·'·:. ~>.:;:< :.1··.<:- ··;·, '<-
(OS que.se ~plicad~111~r~aregistrada, sin· el cons~ntimiento, 

~~~~ii:~11~¡¡¡¡¡~¡~\\iiJ~f ;¡¡~:i 
infundada~~nt~: 
a).~·La ekistericia de una relación o asociación entre un 

establedmi~nto y el de un tercero. 

b).- Que se fabriquen productos bajo especificaciones, 

licencias o autorización de un tercero. 

c).- Que se presten servicios o se vendan productos bajo 

autorización, licencias o especificaciones de un tercero . 

. d).- Que el producto de que se trate provenga de un 

territorio, región o localidad distinta al verdadero lugar de 

origen, de modo que induzca al público a error en cuanto al 

origen geográfico.del producto. 

X.- . lntel1t~r 6· lograr el propósito de desprestigiar los 
!"'·· ·:,_·-··'-'' 

productos,' lcn:('servicios, la actividad industrial o comercial o 
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el establecimiento de otro. No estará comprendida en esta 

disposición, la comparación de productos o servicios que 

ampare la marca . corí:. el propósito de informar al público, 
::.·> . 

siempre que dicha cómparación no sea tendenciosa, falsa o 

exagerada, en los'té~liíi~os de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor. · ·· 
:.'~/:·. 

XI.- Fabricar .o· ela~~ra~>pr~ductos amparados por una 

~~::tt~a1~• ~~r~~~7~~~9tf tr~A~f ·ci:0:~ 1:t~:t~i1~i~d 1~0 1i::;~: 
respediva.>·· ••. ;s.,.· t·.• .. :.f·:.·· .• :'. ....• ':·· 

, ::::·' '. ,\ ¡. -.~<.;.'. .. :··. ; ~:, .. 

XII.-. Ofr~cér .• rn. y~1.~~.~~)p~n~r: 13:n ·~irc~1ac,iÓn~.productos 
amparados por; u ría•. pátente. o) p6r . un registró 'de' t110delo de 

utilid;d·····o •. di~J~
2

o·:;m~~~iW~1i~~~~~~l~~Bí~~~~~:;·~.~~·····~3é·;fu~ron · 
fabricados ~ '~1ab6r~:d¡g~;;;]~[~~n's'eniimiento deÍ titular de la 

. ·• ' •,•. '~·· ~-- ,V .. .. • . . ' 
·-·-_ '. .. _\- ···+>:~,-~_,._ .. _. ___ .. ,,.,,. ... ::'-.:·~'"-:'_-:.-:-~\; ,-..;,_--_ '.?_··· 

patente cí registro o'slñ"lá licenCia respectiva. 

XIII.- Utilizar procesos patentados, sin consentimiento del 

titular de la patente o sin la licencia respectiva. 

XIV.- Ofrecer en venta o poner en circulación productos que 

sean resultado de la utilización de procesos patentados, a 

sabiendas que fueros utilizados sin el consentimiento del 

titular de la patente o de quien tuviera una licencia de 

explotación. 

XV.- Reproducir o imitar diseños industriales protegidos por 

un registro, sin el consentimiento de su titular o sin la licencia 

respectiva. 
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XVI.- Usar un aviso comercial registrado o uno semejante en 

grado de confÚsión, sin el consentimiento de su titular o sin la 

licencia respectiva, . para anunciar bienes, servicios o 

establecimiento~ igÚales o similares a los que se aplique el 

aviso. 

XVII.- Usar un.nombre comercial o uno semejante en grado 

de confusión; sin el consentimiento de su titular o sin la 

licencia r~~p'e6tiva, . para amparar ·• un establecimiento 

industrial,: c~n1~r~ial o:de servicios(d;;Wmismo o similar giro. 

:~:::Ji.;Sa·f;~1f :;[~~!~~~~~iJH~f~;z:c~::':~::~d:: 
iguales osi~i.la~és~)~~ .. '1'ª;1;'.'.~~~~~.~e~·(l~¡ique.· 
XIX.-,. Qfredkr ·~ri -~eh't~ 'io''p6n~r·;e"ri circulación productos 

t· ' ' '• - ·.··-· .-.",';'¡' :. 

iguales o si~fla"ri:~s a los que se aplica una marca registrada, 

a sabiend~~ :d·~ que se usó ésta en los mismos sin 

consentimiénto de su titular. 

XX.- Ofrecer en venta o poner en circulación productos a los 

que se aplica una marca registrada que hayan sido 

alterados. 

XXI.- Ofrecer en venta o poner en circulación productos a los 

que se aplica una marca registrada, después de haber 

alterado, sustituido o suprimido parcial o totalmente ésta. 
'.-•;,"'" .. ··'' . 

XXII.: Usar~ sin'·a·uforiza'ción 6 licencia correspondiente una 

denominaci~~ d~ ~~igeh. 
XXIII.- Repr<:lcid6ir Ün ~squema de trazado protegido, sin la 

autorización del titÚlar del registro, en su totalidad o cualquier 
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parte que se considerepriginal por si sola, por incorporación 

en un circuito integrado o en otra forma. 

XXIV.- Importar', vender o>distribuir en confravencion a lo 

previsto é~ ',~s!a Ley, sin la autorización.·. del titular del 

registr~.' én cualquier ferina para fines comerciales: 

a).- Un ~iqJ~¡ii~':d~tra~ado protegido. 
·,' . ·--,' .. ,,. 

b).- Un cfrc~ito' iríti:lgiac!o en el que esté incorporado un 

esqGern~ ~~·t~~~~da···prg~~gido. 
'.. ' . ,·· .... ' -·· .:_ :·.'.;~: ,_; \ 

:··.'. .. \:·)'.{~··.:·i: ~~-·~~~~;'·:::. ~/~----,. . 
c).- Un bi~n que iricó~poréün circuito iritegracjo qué a su véz 

·incorpore ;urí:·'e~(¡úefna;'~e .,traza,cjo/prOtegido ;' r'épr()duci.do . 
·:_ ~-_:.r·:: :· ... ,";. , ~j-., :.'\·. :-.- -·,_:::~~\-- :; .. ; -

illcitamente. < / ;\ ·::~:; , ~~ '< :2 :e " '· .~ >' ':} · 
XXV.;. Lás '.demás\/iolacio.nes a ·.1ás'disp~~icionesde esta 

Ley que no constituyan delitos. 

En el ·caso de la fracción 1, nos encontramos ante una 

disposicion de carácter general, ya que el dispositivo legal no 

explica qué debe de entenderse por buenos usos y 

costumbres en la industria, comercio y servicios que 

impliquen competencia desleal. 

La fracción 11, considera infracción el hacer aparecer como 

productos patentados a aquellos que no lo estén. 

· La fracción 111, también considera infracción, el poner en 

venta o en circulación productos u ofrecer servicios indicando 

que están protegidos por una marca sin que lo estén. 
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Tanto en el caso de las patentes, como d~ las, marcas la 

Ley otorga el plazo de un ·año para que los.titulares de los 

registros puedan seguir usérid~lós sin in6urrfr en i~fracción. . -: ' - .. , - . ' , .• ' -. ' ·" .. ;· . ' ::: - .,, __ --- ,~; .-. _:. :-._;" " .. , ... '; ,_ .. - : . . ·-- "· .. , .. 

La fracción IV se refier~ a la in1itáción ~élina ",larca, la·cual 

:~·:,~.:·;~;~~:~~t~;~~f~;,~~~iE,:~~t,~~1~r:~~1: 
de una manera.· pareé:ida en,<su <;'preséntacion 'gráfica o 

:::~:~::";~~~~j~tigi~~r~~~~~F~i~~~ 
. '->-,' .. . ' ',. . . ,,'·..¡·· ~ -~·: ·_;. -

>_:- _.- -,2):.·C:·:-- :/?. ;;\'>. :,-' -~·;_·.; .... -~~·;:·.· ... 1: · >,,_ .. · 
·:.r::.: ':,:-,:_-~. :::\ -,..:::·-·-.::::-'.··' ·:-'.;<~--- ____ .. __ 

De hecho la figUra'jur!dica' de la imitái::ión;)35 Unáde las que 
- - _,__. , _-___ - , _ :--,: _ _,-_- ____ -0 "'-=~ ·:, . ·..; < ,:~~ _ ;. ·;;. _.:..,, _._ ;:,;:::..::'__ .e-:_;::.:.;~..; : :~';.--:.·_.,·e,;.-:.,·'" -·_.:._..,,_ -.<--~-'. ·-· - -z~· .· --

máS. son. Utilizadas; por los',irifracfor~s. }i"á;q'~e\creen que al 

;:~::.,·~:;.:r~z.,~~r!t.}\~[.ii~~!1f té1,:~::i~: 
imitación, la cúal es' ~a~~i~nc:ida como una infracción 

administrativa p~r nue~tra ~ey.. .. 

La fracción ·V• . considera infracción el usar, sin 

consentimiento ·de sU titular, una marca registrada o 

semejante ~l')>~r~do de confusión, como elemento de un 

nombre co'rri'.~r~Íal o de una denominación o razón social, 

cuando. éitci.5·;. operen con los productos o servicios 

prot~gidÜf¡fat1a marca. 

u~ ejerÍipl~·de lo anterior podría ser el uso de la marca 

CAMPBELL'.S para amparar restaurantes. 
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La fracción VI se refiere al uso, dentro de la zona geográfica 

de la clientela efectiva~ a .un n~mbre d~mercial idéntico. o 

semejante en .·grado efe conf,Üsión,:·~cin·.•otro que ya esté 

:~:=~c1f ~:iJ.~~~@~f~i~1¡~¡:!;;;;,~;:; '.t'.t Un 
En el presente'. ~aso ~.sta.ríamos ~ante ·1a ! pr~sencia del uso 

ilegal .. o d.~~au!.º1~~ci.~.:~~·.~fü~~T~;~~~~0~~q¡~·1.;Y~tá~:d,~se.·e1 
término de zÓna'.cgeogréfica', de~:la clientela. efectiva;: de una 

••.. ::··· , . ·.'.:; .. _; : . .:;:.),-- ':·::)$:-~· .:::·.'.i/ :··:::"\t~<-,:>y,,._·;: _;:,;:·> > {;".'~-" .. ; ~:.:~:~<:<;>;,,,~._,>-:::;:> :·.>·,:::··:·,.:.. . ._:· 
acepcton ,··.• .. anacr?nica i'ª'.'. la~·· fecha,•, y~ · qu~~:debtd? ·.a··. las 

·~::~;~':Jr~s·~~~f~~~·i~~~~~F~f~~~1~i~;~;"::~r. 
puede.ser, conocido·en;todo'el :mundc:í ·.y el:coné:epto anterior 

. ---.-·_ ·-. _;--'.~--· \.\::i~:-,.3~i7 __ ~~':'.·:-;~-~"'~'-\:~~--:-~,:~~;,-_-_.~~~~~;".f-~-~~, ;.·::-:~\'-,:_,.:;'.~~~~::~~e:;_¡, :~F~~''=-:-~?;·~/:.: 2_,'.>_.:_ ___ :. _::'~- -
de zona. geográfica de :1á' 'clientela::i~ifectivá','. nos traslada a lo 

~illiJi!ltf l~t!liiif ill[~f i[;i 
moral y. a;las' buenas costumb~~!:;"y,;eh1-col1tr~vencióri· a lo 

dispuesto· por las fracciones VII, VIII;; l~,i·xf-í;~·xÚI XIV Y XV 

del articulo 90 de la LPI. 

La fracción VIII, considera como infracciÓn ~dministrativa, el 

·usar una - marca registrada o semejante en grado de 

confusión, como nombre comercial, denominación o razón 

social o como partes de éstos, cuya actividad sea igual o 
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similar a los que se aplica la marca registrada, sin 

consentimiento del titular. . . - . ' 

En el caso.··~nterior·p.~dría citarse c~·fl1º;ejemplo la· marca 

TEPOZNIEVEif ~~r~ -~~'par~r n_ie~tis Y. ~~1aci6's\y se, usará 

;~~~~~:z:~1~~~~~f ~~~~~11r~~~~~~8li~t~.:~=: 
, · · - ._ -~: ,_ :'~-~:~·:: --.: ~<·:<-~'. -::·:~;--~~:. -:<) .~:!:~~~~~'.'.J{~:::.'.:·-~,~;r:~-~. ::; -~-t·:,~ ~;;·/~:-.;; >.:-__ _ ~. : . -; .; : ... _ ~... -, _.,. . . 

La con1petencia desleal;" esta ¡rritirnani_ente•'relacionada .con 
- . ::-~-: ·._·: ::-.:~ .-.:- .:.~_~;-'·:- ·:·~:.:~~r,;.::::::·~~:_·: .. _._:-~~":~-:-.> ·)·;~t-·):t.~;.¡;.")··:r,_y-/\X( :Y·\:_'.: ... -.. -_··:~:·-.:.··:: .... _.-.· ... 

la é:onfusiónde··prodúctos o'servicios,·.;ya",:q~éconsiste ·eri la 

~~~SI:~q~~i~frtii~~{,~~~[ji~Y~~~c~1~~::: 
colores o similarés, aún . cuando las denóminaciones sean 

diferentes, con el objeto de confundir áÍ ~ cc:lnsUmié:!or, 

presentándole productos que con frecuencia resúltari ser de . . :-~ . --

inferior calidad y regularmente de precio menór, i~uhque en 
• ( i;:.: .- .. ~ ~ . . • 1 

ocasiones, no obstante tratarse de un 

producto espurio, al colocarle etiquetas en in~1é"i'1ci ve~den 
como si fuera de contrabando a precios ig'Uai~s o superiores 

a los originales. 

La confusión puede darse en relación con productos, 

establecimientos y servicios, así como, respecto de su lugar 

de origen. 

La confusión de un producto puede darse cuando el 

infractor reproduce un envase con una denominación similar 



52 

a una marca conocida, copiando el tipo de letra de la marca 

conocida y utilizando la misma combinación de colores, 

aunque .con alguna pequeña variante. Por ejemplo; en el 

caso T()TIS)s TOSTIS, además de resultar una ln1it~ciolÍ I~ · 
- - ,: -:·1' .-· 

segundá,Y-el infractor utilizaba un empaque, eón una 

combinación de colores semejante al produclp orÍ~i~'~l,para 
···ampa~~r.FitGras . 
. . ·.•.La ~o~fÚ¿i·Ó~ de establecimientos; se da< cu~~d~ el. i~fractor 

•' , .. ·,, • • •' •,. e,,' •' • • ,.', ' -

;::::~·: 

:~~;·:,. ; - \' ..,-·. -

· ·menús,. 'ic6fu~~d~s;1;~;.::;~~cor~cií:>~.'"·i~u~~F1a; 'ííe9C>'biación 

~:~~mJ:'.;~~º1~if ~~8~!0~'.i'~~¡·~r\.~~~~~F'.d~dicado a 1a 

; La C:brltú~ió~:t'.en·::·~~Rli~Íbs;sé•da'icu~íido e1 intractor da 1a 

idéa al pÚblice'''~b~~umidc:ir, de que opera bajo autorización o 

li~enci~d~·;urí''térC:~i~: EJ~mpl~; una empresa de la ciudad de 

Qu~r~ta~()()p~·~~b-a comciag~ncia VOLKSWAGEN, y para tal 

eie6to; ~¿~·~~ple~dÓs utilizaban batas blancas con el logo 
- -·· -~.<·.~: . ··'"· 

dela'rriarcaregisfrada y sellaban los carnets de servicio con 

un s~llo cÓnteniendo un emblema, lo cual hacía que estos 

clientes perdieran la garantia de sus automóviles. 
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La confusión en. productos de ·origen,. se da cuando el 

infractor hace pensar al consumi.dor, qu~ ,el producto que le 

ofrece proviene••.de···un.lu~arcjetermÍnad~, ~In•.·~ue/ésto sea. 

~:~da~ ·~~::1:~.e~¿~füfg~~~p;~sJ~~~~dli¡~bfn5~:ci:tc:;z:~: 
geografica:,>· ,;?'; ,-,f~.p ,, ··· 1"° ''i .•·.•,; ,:,, '> ;• ,,, 

La ·fraC:Cióñ'ix: ~e'.;·r¿Íie~~· ~Í"}~:~:~~~<ci~: int~~ta/ o ···•lograr 
' . ' ·. "·. :--~-· ~--. _-: ~-~~:'~: .. ~·:,~ '. '· .; :-.-;::;_, ·,. ~: .-'":-: :-.: . ' _:.·, "'. -, . _;_::~ -~<:. -:_:,;_'. •.. ;:_- ;-?~\ ':: :-·::.:;:: i ·. -~ ':- :-' ,'. :·_ (,'. 

desprestigiar- los'p'rddÚctos;' sér-Vicias''o;}adividad 'dé .. otros o 
,· · . '<'.' :·-> >:~:'': .. •:: :<t· !;°~.\!'.'.J<.~.;.: :~:'.·-_~._.,,.:-~,~-;~.:. ·;~~-~,~- ''•Y' ·'~·-·-

cuando la··.publtcidad -CO~parativa;-es .tendenciosa, falsa O 

exagerad~::/';o> '.i.i;;/é' ,'' }~ ,:ciJ~\_;\if,~;, 
'·":!.<":·::';;'. .. . > >;~., ·-:.:·:'·:;,¡,':}. 

:~r~1;í1:11r~~f 11111111~~\~~:~~ 
utilidad o diser'Ío industrial, sin consentimiento de su titular. 

Cabe recordar, el sonado litigio entre Kimberly Clark y 

Colgate Palmolive, por la invasión de los derechos derivados 

de una patente, que protegía la invención de un pañal 

elástico. 

Bajo la LPI de 1942 y la Ley de Invenciones y Marcas, en lo 

sucesivo LIM, se encontraba tipificada como delito la 

condUcta anterior y fue hasta la Ley de Fomento y 

Protección de la 

TEUS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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Propiedad Industrial, en lo sucesivo LFPPI, en que perdió 

este carácter y se transformó en infracción administrativa. . . , .. , 

La -fracción XII sandona .el hecho de ofrecer en venta o 

poner en circ~l~ci'óh~1r~d~~t6samparados por alguna de las 

figuras jurfcli6~~- hí~ri6ici'ri~das, a sabiendas de su 
..... , ;::::~>:c,;·-;·_\···· 

procederi,ciailegal: :; :, , ,,-- -· 

En e~ta f1°~66ió~>1a''cim'bu1t~d ;estriba en poder acreditar que 

el presuntcixl~ir~ct¿~'-~~b(g';di3 i~ procedencia ilegal del 

produbto·6~~'~tib6~d;6; :.;,;,<:;~ < .-_ 

La···• fr~cCi~~J .. '.?~,1.r1·_••·•f-~~~~iea~:}_t~••<,;dtI1i~-ª:~.!ó.~,-;:~~.-;---··~.~º-cesos 
patentados siQ,C()_llS~ntimierito del titularc:Je'._la·_patente. / 

-;o·· _, -.,.- ·-· ·'!!-" ,~ ·- '· ::- .o.:~; ;.. - ' ' -:-::.'' - -

Lo_ anteri,or ,significá' qÚé • tafribién 'los ]procesos:! patentados 

se encu~~t/a~;'p~~t~~,i~~rp6'W~f-~i~p6~lti~6'1~~~L-~·h-c¿~~,~i6.-
La fracción ''XIV sanciona el ofrecimiento en venta o ponér . . .. '~-,.-, -·' ,,-. .,, ··.; - '·" . . - - -. . . . ·:' ·, 

en_ circülació~ pfoductos 'resultantes de la - utilización> de 

procesos pate.~tados, a sabiendas de que fueron realizados 

sinel con~~ntimiento del titular de la patente. 

En lo. anterior, al igual que en lo señalado respecto a la 

fracció~ XII; la dificultad estribará en poder acreditar que el 

presunto infractor tenía conocimiento de la procedencia ilegal 

del producto cuestionado. 

La fracción XV sanciona la reproducción o imitación de 

dis~ñoi ind~striales protegidos por un registro, sin el 

conse~tirl1iento de su titular. 
- .,_; ..... :-: 

El uso de un aviso comercial registrado o uno semejante en 

grado de confusión, sin el consentimiento de su titular, para 
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anunciar bienes, servicios o , estable.cimientos iguales o 

similares 

a los que se apliqué el aviso,. cónstituirÍá ; ia infracción 

administrativa previ~ta 13n 1~• fr~~c'i~n '~v1.'. • · .. - : ·' 

Al respecto cab'e ·reC:~rd~~;te'(íiÚgi~e~Ú~ ~i'utJ1a'r'del aviso · 
.. ·' · . .--.:·- , --:·-~<- ... : <_:_.,~;1:;,.;.~-" :·-'·~:: .. -\;;>,> ;-t~_··· ·:>:;.v··;>:º-~:-'>'->«-;·: :: -·- -~ 

comercial "SERVICIOS F~NE~AR_1os;·Ar~F_Ul"URO", en 

contra de la_ negoci~ci~~.d~·~Óriii~~,d~~Fun'~r~Í~~ G~'rCía, S.A. 
· · -"·-?-/ .'. ~-~.,~ ~ :;:~'.x;·, :~·~\~ :·):f -);,~~-': -'~:,~-:f'~-\~~::y,.: :.~~-:,-~ .><,,.. 

de C. V. . ,-,_, . .\-···. .. . _, ., ... ·" ·. "'·" 

El usó de_ u? ~:~~~r,,~\'~~3~fü\~•lfé.ERºI,~~fü-ti8,~~e-~ngr~do · 
de confusión·,·,·si_n\el.~~óorisentimient()<de•:'su··tfüul_;:jr,··._ para. 

:~:!~~~!~~~l~{Jif j~r~~~{~i;~ ~;~~·· 
ciudad; -~~~;:,r~f~r~g¿i~:_. ···~ )1~·'- cadena de restaurantes 

SANB 
.. o-... R7.N:•.·s-"·.'·: ·\~¡o!'"· 

,. :·~¡,;·<: 

La tr~66!~~~·~~ti1 ~E! refiere al uso de una marca registrada, 

sin el conse~tim-iento de su titular, en productos o servicios 

iguale~o~in:iiiares a los que la marca se aplique. ' - .- ,,- . : 

Esta' condÜcta; es también conocida como uso ilegal de 

marca v.-para que se configure, es indispensable que exista 

identidad entre la marca registrada y la marca espuria, ya 

q~e si 1~ marca ilegítima cambia o agrega una sola letra, 

bastará p~ra que nos encontremos ante la presencia de otra 

figura jurídica, que es la imitación. 
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La fracción XIX se refiere al ofrecimiento en venta .o puesta 

en circulaC:ión cÍé prod~ctos ig'uales o .similares a los que se 

aplica una 111arca r~gi~tr~d~, Bsabie~~as de qué se usó ésta • 

en los artfc~l~s ~51~~~~~~~t~~.ff9if~il~~~'.füé1~~·}··........ .·. 
Como . 'en:él ;cásb:'déflá~ '.fracciones ;>XII · .~F'XIV ;antes 

men,ci,orya~.~~··.+~'.;~.~t~,~~~;~~j~~§~1;:~[5?fü~~~º.~{'.n.~~~a:me.nte 
ante el términci)l, sabiéndas,ie( cualfoon:lo;ya señalamos es 
ditrci1 ·d~ ~crk:ciit~~- '·C: ,~·" . '· · · ·:¡:·· ~·',;>.'. ':f:.e. ~ .:·• · ·· 

ln~:~~iªil~~~f ;l~~~i~¡~~f;i~ii7i~~~i~~:'•~~t~~~~~ 
que • ampa ra.ba ú.1n:§l\IT!~~c~a'1clje1sti9,n¡;¡.c:Jci}'E!ra.~de~pro,cec:J.encia 

~~=:~,,~:Ji~~bi~.,~~~~~~!~:~~~~;~~~"f tº"'·· ~.ra 
La fracciórí;xx¡sanciona el que se ofrezca o se ponga en 

venta o'~~(6ir;2iri¿6ió~. productos a los que se aplica una 

marca registrada, · que hayan sido alterados, en el caso 

concreto,·pued~ suceder lo anterior cuando el producto que 

ostenta .. una marca registrada es adulterado. 

La fracción XXI sanciona el ofrecer en venta o poner en 

circulación un producto a sabiendas de que ha sido alterado. 

En est~ caso, por lo regular, es el propio distribuidor o el 

comercia.nte quienes suelen alterar el producto. 
'_,.,,. ' 

La frai:::C:ión XXII sanciona a quien utilice sin autorización 

una denominación de origen. 

Al respecto,son innumerables los casos en los cuales se ha 

utilizado la denominación de origen TEQUILA, para amparar 



57 

este producto, . así como el del producto japonés. amparado 

bajo la marca SUNTORY. 

La fracción XXIII sanciona la reproducción de un esquema 

de trazado :~iri la ·~LJtorizabió~ de ~s1.hitú1ar, ya . ~~ª t~tal o 

Pa.rc·1almen .. t·e·· ···••· ·.· .~ '.<'. · .• .' <::,· · .. ' . ' - . - ' :,;;' . ' .-"(;\',,,.,·' 

La ·.introducción.· de : ~st~ t\gúr~·'.j~?rciici~ ::60~oFinfracdón 

~::~!~=~:~E~:,=i~~~mf fi~l~~tq~~í~~~,~~::~: 
' '. ~ .... -~-- :.· ;.· . ..: ·-":' !.-_:··'>!~::'. _.~;;'.;':'",;~:.;'":~: :'"~i~'.". ··:'.-'(\: -. ._-;:._:: - --?· :·: . . 

1 nternacionaleá reladcinádos .con~ésta maferla: .. 

La fracción' XXIV san~fé:>g'~·el·i~port~;.·.~~nder o distribuir un 

:::u::t·iJii:*j~Tu~~~~~~~º~0~ ~:~~~~a~:~~r:~:n~:u~ 
incorpore·u~ ;:ir6Git'o integrado, que a su vez, incorpore un 

esquem~ 'd~ tf~i~dci reproducido illcitamente . 
. ';'-_. ·-:>·. -. ·'" 

En este .rubro, no existen circuitos protegidos actualmente 

en .nuestro país, derivado posiblemente de que éstos se 

encuentran en casi todos los aparatos electrónicos y éstos 

están cambiando constantemente, pues por ejemplo, los 

circuitos de una computadora en seis meses pueden ser ya 

anticuados si no es que obsoletos. 

La fracción XXV, comprende las demás violaciones a las 

disposiciones de esta Ley que no constituyan delitos. 
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' ' 

MEDIDAS PROVISIONALES. 

Las medidas provisionales contenidas en la LPI, fueron 

incorporadas c6mo consk~ukncia de I~ reforma a la LFPPI, 
., : ··:·'.· ,:- - '--:> ->:'.'.·»,;lo,;·;,_.,.<.:" "'' _,·' :.·' ··.-.:·· ''¡. 

por DecretopupHcadc:i enelDiárioOficialdé I~ Federación, el 

día 4 de a~ostb'd'e',1994,:qu~ e~tró ~·,, ,vÍgor'el 1º 'de octubre 

del mismo:~~o. r~f~rrii'aYqu~";ta~bién.'iricluyó el c.ambio de 

n~::~er!~of i~i~t~~t~r1~&dti~er6d'~~1:r~:f:~~:~~dc~:~::'.· 
•'(. . ;, :;,.'./ •. ' ·.)" ' •• '"l. -. ~ 

Las · medidas':·; 'próvisicínales~··,ref~rid~s .··.·• se• encuentran 

c~~si~::"·t,:~~fü~~Z~~~j~¿,:~E:r;nª'~!~1niiuativa 
relativos a la viol~~iÓ:~:'ci·~r~ig~ho#d~ los derechos que 

protege esta Ley, ','eí(i1M°P'r y~~drá' ~ddptar las siguientes 

medidas: 

Ordenar el retiro de la circulación o impedir ésta, respecto 

de las mercancías que infrinjan derechos tutelados por dicha 

Ley. 

Ordenará se retiren de la circulación: 

Los objetos fabricados o usados ilegalmente, los objetos, 

empaques, envases, embalajes, papelería, material 

publicitario y similares que infrinjan alguno de los derechos 

tutelados, así como,. los anuncios, letreros, rótulos, papelería 

y similares que infrinjan alguno de los derechos mencionados 

y los utensili~s o in~trurnentos destinados o utilizados en la 

fabricación, ·elaboración u obtención de cualquiera de los 

elementos arriba señalados. 



59 

Prohibir, de inmediato, la. comercialización o uso de los 

productos con los que se viole un derec~o. ordenar el 

aseguramientode bien~s,mismo q~es.e practi~ará conforme 

a lo dispue~tc5'enl~s,artí~ulcí~ 211.'a<212'.ki~ 2, ordenar al 
. ~ ., :~'.';·¡' .,., , .. ,, . !-,~·.¿.·; 

presuntoinfractor'oa,terceros la'.sü~p~~sión o el.cese de los 

actos .... ~U,~·i~o~.~uj,~·~~A:',P,~~,~~.~ig1:~sl~ri;),~t;1;~.~;;disposiciones 
legales; .ordenar. 5;;:5'úspencia'1á•:pfestación'cié1• servicio o se 

, ::,., :· , ·:.:!·,:-:: ::J-~'.·:~: :·/-t,.:.-~:-~-/~~\-. ·:·Jí~:»;.('(~:-:/_~;·1~7,1 '-'.~: :t~~-"!~«:~·:A':~¡ /.~>~<~::~-?'.· _ ._ -',-
clausure . el, establT6:imienfo; cUando '·las)i, medidas , que. se 

~::•;,~::3!t~~~~~f ~6~t~~i'~";~t:~i;"~'~~'n,:uficlente• 
violación .• a·.1as derec,hos~•protegidos,···p~r.los{C,rdTnarriientos. 

~::~!~;;!f~~~;~;~~~i;~;f~~f jl~t;~~;~~:::a~: 
tendrán 'la "Obligadón ,~de!}; abste.~f!i's¡e '.\.dE!iSU· enajenación o 
' - ", :· ~ ::·--- ';·. -,,. ·;,~:; ··:~ ';.·:·t~~- :~;~:~~-';' }./'::.--,. :(:t·~:-ú'\:7~~::,_,'_~--'?:·':·;;~~;:{.):~:>_~\:-;·: _'._;;, .. 
prestación a partir: de~ li:f:fecha•;·en7•qüe··se les notifique la 
resolución. . .. . ... · . ·- :>~i\'"''f- " . ..· ... 

'<· :::~··] 1:' ::~'('·:' 
Igual obligación tend~á.nc".'JO.s' productores, fabricantes, 

importadores y sus.· ,· di.~tribuidores, quienes serán 

responsables de recuperar de inmediato los productos que 

ya se encuentren en el.'cb~e~cio. 
Para determinar la ~;~ctica de las medidas mencionadas 

anteriormente, el 11'v1F'(;equerirá al solicitante que: 

Acredite ser el mJ1~/del derecho y cualquiera de los 

siguientes supll~stos: la existencia de una violación a su 

derecho, y qu.~ dich~· violación sea inminente, la existencia 

de la posibiHd~lcie sufrir un daño irreparable y la existencia 
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de temor fundado de que las pruebas se destruyan, oculten, 

pierdan o alteren. 

Otorgar. fianz~·.s.uficl~nt~ par~ ·re~ponder .• de)os ·d~ños y 

::;~~d:: ·~~:~~~~~~t~i~,~~f ;~~&f¿~[~6·~;,¡~~:. ~:· 
información'neóesar.ia,: f)~ra ·Ja ..• identifiCación d~'Jos •. bienes, 

serviciosoie~t~bT~6i~Íeg·tc;~Y:·~¿'~''í6~,·c~G·~1~~6'~e~~'.donde··.se 
/':,<.·::::~,<,~<-:.,',·e-~·. ~~' :;,;,~\.';":-, "·:::\' .:> C!_;~ ;L} ?;_~'.' .•• '. '·.1:_·,~·-

COmeta 1a.····viOfaCión •.·ailos.'der~C:fíos;·deipropiedac:I; industrial. 

·~~~~;¡;~~ti!~~l~ttt~~1~1~~f~~~fri~i:;. 
graved~d d~ '.Já i~fr~C:~ión''t1~ ~·~tJ;~í~~~·.·a~·'.1~ medida 

. ,· . . ,- '• ·~ -. 

solicitada para adoptar Ja práctica de ·ésta Y'determinar el 

importe de la fianza y la contrafianza. 

La persona en contra de quien se haya ordenado alguna de 

las medidas mencionadas con anterioridad, tendrá un plazo 

de diez días para presentar ante el JMPI las observaciones 

que tuviere respecto de las mismas y éste podrá modificar 

los términos de la medida que se haya adoptado tomando en 

consideración las observaciones que se le presenten. 

El solicitante de las medidas provisionales en cuestión será 

responsable del pago de los daños y perjuicios causados a Ja 

persona en contra de quien se hubiesen ejecutado cuando: 

La· resplución definitiva que hubiese quedado firme sobre el 

fondo de la. controversia declare que no existió violación ni 
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amenaza de la misma a los derechos del solicitante de la 

medida, y se haya solicitado uná medida provisional y no se 

hubiese presentado I~ demarida o' ~olibit~d~ de: declaración 
• - - • - • ' ', .• ••• '·_:,_ "< ' ;~. ; • "·<' 

administrativa de infracción' ánte:la;autOridad competente o 
_·. . :·_:::. .. .: -~·>: :)''·.'·;: '_:·:.~ ' <+.~-:.:/:;,-~;,. -. -~-,:~~::·_, <-~-' 

ante el IMPI respecto del fondo. 'de la:contl"ol/e.rsia, dentro de 

un plazo de veinte diás c6~t;¡do ~' p~Ai~;:8eff~'efecu~ión de la 

medida. 
: > i .. :.'M:r:,/\;_ -:"i,·.:c:--·~;~:·~- ,···:·'.' ... '. ... . ~ ;<~ . -.: ; 

El IMPI pondrá a disposición ci~{ ~tec'tád~· la fianza o 

contrafianza qúe se hubi~~e~;';3xhibido ~uarid~ ~eres~~I~~ el . 

procedimierito de Ctecl~r~Siórl ad~i,ni~trati~a ··de i~fracción 
antes señaiado'., ' . 

El lllismo 6~g;fosmo' decidirá en la resolución definitiva del 

procec:limier~~ <d.~. c:le~i'ar~éión administrativa de infracción, 

sobre el··. l~vantarniento . o definitividad de las medidas 

adoptadas~· 

En éualquier medida provisional que se practique, deberá 

cuidarse que ésta no sirva como medio para violar secretos 

industriales o para realizar actos que constituyan 

competencia desleal. 

El solicitante sólo podrá utilizar la documentación relativa a 

la práctica de una medida provisional para iniciar el juicio 

correspondiente o para exhibirla en los autos de los procesos 

en trámite, con prohibición de usarla, divulgarla o 

comunicarla a terceros. 
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En el tipo de procedimiento que nos ocupa, el IMPI buscará 

en todo momento conciliar los intereses de los involucrados. 

3.3.- QUERELLA ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Para el ejercicio de los derechos consignados en el articulo 

223, 223 bis, 224 y 225 de la LPI, es necesario presentar una 

querella ante el Ministerio Público Federal en la Fiscalía 

Especializada en Delitos de Propiedad Industrial e Intelectual 

de fa Procuraduría General de la República o en las 

Delegaciones Estatales de ésta. 

Disponen dichos numerales fo siguiente: 

"Art. 223.- Son delitos: · 

I;- Reincidir·~·~ I~~ ~ciriciuct~s previstas en las fracciones 11 a 
- - ·". < - -·--> • ·-· --7, ·,'.--<'.~.-+ . ·----.. -..~,,""..?-"-~> ,3'""- -:-:-~,,;;~7---- +",~".".··· -·-·· - . 

XXII del artfcuf6·:21á· de' esta\Ley, una vez que la primera 

. ::::i:~a~~1!.ni~H~tl~:~;,'.~fi~~¿~it~ · por esta razón haya 

11.- Falsifica(~e~, f~r~a dolosa y con fin de especulación 

comercial, marcas protegidas por esta Ley. 

111.- Producir, almacenar, transportar, introducir al país, 

distribuir o vender, en forma dolosa y con fin de especulación 

comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas 

protegidas por esta Ley, así como aportar o proveer de 

cualquier forma, a sabiendas, materias primas o insumos 
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destinados a . la producción de objetos que ostenten 

falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley. 

IV.- Revelar a un t~~6ero un ~e~~~to industrial, que se 

conozca con motiv~ d~:su trab.ajo,fpuesto, cargo, desempeño 

~~::::::;:~t~~~1~j~~~\~i.~~l~f :i~~::~~='::: 
prevenido de su.co'nficl~n~ialitj'~c!;~con ei propósito de obtener 

un· beneficio :~~e)~¿,•,;,¡~~·~~:~~,?~[·•~: p~:;a ~I tefcero 6 ·con el fin 

de caúsar uri'peí]uicio:a·la pe'f.~oh~.c!ge güarde érsecreto.·•. 

v.~ ,A.po'ci'er~tse:\~e uf•s¡:~ret,o:ihcill.~fri8,l .~}.fr ~~r~ªhojy;sin 
conse11tirnieQt6:Af3 l~ p~rsci.na.Ci@)o~g~~?d..e)>'..ª.e~~u U_sH¡:¡rio < 

a utorizado.L¡l~·r~·-~~ar10 .• :o\ reve1~r1C>:;aT~n~:t~i6~rd;,.ca~ ... ·e1 

propÓsito d~:~bt~~er .Jrí b~netido>e~·o~ómlco·~ar~:sí•~ para· 
.. ,._ .... - ·;e,,' ,.·'· ,. ,.,,_. ,.,.,./ ,•" ,. , , _-. '· ·.-; ... •·.' 

el tercero o'.c:on~:~1 fin de cáúsa'rü~ñ0perjuicio a la persci·íl,{é¡Ue ·. 

guarde ~i~~6;.';;io\~a\.i~t~i~'í'.6;~·sJ usuario autorizado. .. .. 
'·. ', . ' ., ' ' .•· ,,1 '; ·:·.> ;; . ·,' ;~': -

VL- Usar la información 'contenida en un secreto industrial,. 
- . - . -:.-,',.~,¡. ',-,.;·::· . 

que cor:iózca por.<yirtud de su trabajo, cargo o puesto, 

:~e~:~¿~~·~f ~tf uj~ff ro::~~:n 
autorizad6,•: éq,ue le haya 

. '.,, , .. 
sabiendas que éste no . -- . --

o relación de negocios, sin 

lo guarde o de .su usuario 

sido revelado por un tercero, a 

contaba para ello con el 

consl3ntimiénto de la persona que guarde el secreto industrial 

o su usúario autorizado, con el propósito de obtener un 

beneficio económico o con el fin de causar un perjuicio a la 
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persona que guarde . el · secreto industrial o su usuario 

autorizado. 

Los delitos prev.istos en este articulo se perseguirán por 

quérella dé, p~rte ofendida." 

"Art. 223 Bi~.-:;d~:f~pondrá de dos a seis años de prisión y 
- . e .'•~¡ ·.-~/>: ,,· ~ • .,, .. -~.,,.·· .. ' 

multa de. cien?a:!diez mil dias de salario minimo general 
' . . ' .~;' ' ;··~":!· 

vigente en'· eL:Disfrito .· Federal, al que venda a cualquier 

cons~rriiad~ tiri~1T~k·v1as º en 1ugares públicos en forma 

dolosa { °.~~fri~~~~.de e'speculación. comerci~I obj~t<:ls q·ue 

ostenten JalsitÍtáéiones de m.arcasprotegicÍas~ pe~- esta . Ley. · 
- . -- .. - ': _,., .,-_,,,,_ ... · :>o·~ - ;- .. - ·- ·--· '" - . . •• .- :·_ --·- .-.. ---- . -- ... -,,--' ' -- .-.~.· - -.- .. ,:. - ·' 

Si la venta.se'realiza;enfestablecilTlientos~comercialesi o de 

man~r~ .• ºr~~f1iz,~~;~~l·P~?~~~~~,~~.r;~~(·~it~;á,'.;~,1o;di~p~esto 
en los articulas 223 y 224'de'esta·Ley.''. · · · 

' - d - . ~,~·;,_. _::_~:§_,,.:_ .- ~~. - " . _:;. 

-. 
'.-~- -~·-:, -

"Art. 224> Se impondrán de dos a seis años de prisión y 

multa por el importe di: cien a diez mil dlas de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, a quien cometa alguno 

de los delitos que se señalan en las fracciones I, IV, V o VI 

del articulo 223 de esta Ley. En el caso de los delitos 

previstos en las fracciones 11 o 111 del mismo artículo 223, se 

impondrán de tres a diez años de prisión y multa de dos mil a 

veinte mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal." 

"Art; 225.-Para el ejercicio de la acción penal, en los 

supuestos previstos en las fracciones 1 y 11, del articulo 223, 
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se requerirá que el Instituto emita un dictamen técnico en el 

que no se prejuzgará sobre. las acciones civiles o penales 

que procedan>'.: ., :•. i 

Por Decret'a publi~~füo'{~ 'el oiad();Oficial de la Federación, 

el .17 de mayo d~ 1999, fue reformado el artículo 194 del 

Códigot=:~~e~~I el~. Procedimientos Penales de aplicación 

supletoria a la Ley de la Propiedad Industrial, agravando el 

delito de falsificación de marcas, para quedar como sigue: 

"Art. 194.- Se califican como delitos graves, para todos 

los efectos legales, por afectar de manera importante 

valores fundamentales de la sociedad, los previstos en 

los ordenamientos legales siguientes: 

1.- Del Código Penal para el Distrito Federal en materia de 

fuero común y para toda la República en materia de fuero 

federal, los delitos siguientes: 

1 a 32 ... 

33.- En materia de derechos de autor, previstos en el 

artículo 424 Bis. 

11 a VI ... 

VII.- De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos 

previstos en el artículo 223, fracciones 1 y 111. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados 

en las fracciones anteriores, también se califica como 

delito grave." 
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. . 
La facultad p_ersecutoria del MinisteriO Público deriva_ de las 

disposiciones contenidas .en los artículos 14, .. fo. y 21 

constitucionale~. donde sefia1~'efúlti;,,o·.:de-. ellc:isque la 
• ' • ' ·.-,;: ~- -;.::; -.·::,:. ·,. ·; .. :_;.¡;: .. :: ·~(·,···.: ;~-:.::~· ::1.':·~ :··'. ,:._:;~,.-: ·-'.:·::.;-' __ ,:,/::> <· :·/ . '.;{/'.'. . .::: .. · .·,,,: '-: . ' 
1 nvest1gac1on oy :' 8~rsecuc1on; de> l°:S'( delitos ···.·.incumbe al 

:~~~=:~1~~t~~1Ml~~i~i~t~~~4~$1i t~A~~~~~:;~:~: · 
F ederació~; ·la ·:·persecución :a;nte_ ,los~Tr_ibllnales: de. todos · 1os 

inteíVeiifr eh;tddos los negocios que la Ley determine ... ", 

113, 114,-~;~~;/j19, 123 y 134 del Código Federal de 
-' :.:~- . '• , .. - . 

Procedimientos Penales; 1 º, 2º fracción V y 8º de la Ley 

Orgánib~ d~ la ·Procuraduría General de la República; 32 

fracción 111 del Reglamento Interior de la propia Institución y 

de la Circular No. 2/84 sobre procedimientos cuando se trate .. . · .. ;,.~ 

de delitcis perseguibles por querella. 

En la . averiguación previa deberá acreditarse la 

person~lidad e interés jurídico del promovente, 

identificándose debidamente ante el Ministerio Público, 

acreditar su Jegitimación y la autenticidad de los documentos 

exhibidos. Posteriomente deberá ratificar la querella o 
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denuncia, en su caso, y exhibir las ·pruebas que estime 

pertinentes para comprobar la existenci~ del delito. 

";,.:. '·.·.:_ - . . ' 

En delitos relacionados con·. secr~t6~\indLstiiales, deberá 

acreditarse además, la confide¡n~i~li·d~cYV9~~r~a de éste; los 

lugares donde se encuentra~ defosit;ai;i ~;:las prevenciones 

para evitar que alguna p~rsori~ ~D~a~··~~,~·d~r~rse de. éstos. 

También deberáíl. adreéíit~r~~ f~~~¿i~~te~eh'.te los medios 

materiales donde • ~~··' ~·rie:~enfr~; '{6c3~~i~~g~db <el secreto 

::~:::~º. t~.g:.t~:~ d{:~: :~nr~:%;:·: ·· ~~~i~:: 
donde s~ e'n~ut3:ntran dichos secretos como podrían ser una 

caja .. fu~rt~'. u~a caja de seguridad, un archivero, una 

computadora, etc., exhibir el control que se lleve para la 

transmisión de dichos secretos industriales, como tarjetas, 

ficheros, etc. 

Declaraciones testimoniales de las personas que tienen a 

su cargo dichos secretos y la prevención por escrito de un 

contrato de confidecialidad de los mismos. 

La comprobación a través de las nominas para determinar 

con qué carácter se les hizo la transmisión de los secretos 

industriales; ésto es, si fue con motivo de su trabajo, puesto 

o cargo, la imputación del .presunto o los presuntos 

responsables y el nombre de la persona a quien se revelaron 

los secretos industriales. 
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Debe solicitarse la declaración de los presuntos 

responsables y las personas a quienes se revelaron los 

secretos. 

Debe acreditarse 

sujeto activo con 

también que la revelación la rei~li~o . el 

el propósito de obtener ü~' .beneficio 

económico o de causar un perjuicio a. la p~r~C>h~':tj~e gu~rda 
el secreto industrial o a su usuario autod~ádg) : . ·. > . 

El Ministerio Público deberá~raciicaf'J~~;'f~;-;;;¡ni~terÍ~I en el 

~::;:;:;,~;,¡;~;'.~I1f (~;f~tl~llt~~f t;~~;~.~;~~~~ 
de . Servicios Periciales de~· la; Procuradúrfa ··General·. de· la 
R. epública .. ·· ..... : · ··.·· ..... ::->·f ·."fr.~'·f: i+ t~'c' · :• . 

,~-:,º:·-~~;-';:_ .. '- ·p ·~ __ _,:_. ~" ·:".;, :~!~:; .,_ -·c:·-
con · los elementos ·anteriores; é(fuí¡'~i~te'rio Público tendrá 

elementos ~uficie~t~s pélr~ c~m~robar el cuerpo del delito y 

consignar el acta ante un juez penal, quien examinará los 

autos y librará en su oportunidad la orden de aprehensión 

correspondiente. 

Con la detención del acusado se iniciará el proceso, a quien 

se le tomará su declaración preparatoria y posteriormente el 

juez resolverá si el inculpado es:puesto en libertad con las 

reservas de Ley o le• dicta aúto . de'.'ito~rn~I prisión y queda 

sujeto· a un proceso penal. Abierto ·~Í:p~riódo>probatorio, se 

ofrecéréri; exhibirán y desahogarán las 'pru~ba~~idóneas. 
Posterl~r~ente vendrá el periodo. ·.~·~ .. alegatos y 

conclusiones del Ministerio Público y culminará con una 

sentencia que puede ser revisada por un Tribunal Unitario de 
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Circuito v finalmente tendrá .. el sentenciado en tercera 

instancia la facultad de<i~terp~ner a~paro, dÍrécto ante un 

Tribunal Col~giado en'materia·penal;qulendirá .·'~ última 
palabra.-.. , : :.,'·-·'·:.-: <:~···--:~:<: __ ,_,: .. (;.·{;:>·· ·::;· ' ... ;', .. · .-< :.~}\·~-: ·,\. . . 

La·. LP '· .d isp.o.ne'·~.n't~1 •• á:~1·ci~1~.:2;26 ,que.·•in.depénd.ie.ntemente. 

del daño rnateriar.º·~rasiHdeínni:zación.de daños· •. y perjüicios 

por la viol~ci~n ci~'í?s;··~~i~?~6~'~Ge ~()~fiere 'esta Ley, en 

ningún caso será inferior'al cúarerita. por ciento del precio de 
:, --- --.,.:.'.:'.·- .. },,-"::e··-_;.-~-"~-:-.;.,¡;' . .;~·:.:, 

ventaal público decadá'próducto o la prestación de servicios 
' - ·,~··.~ --.;-;;. :·• ·-:-.e ~':.'. ·-"·'; _-.¡ :._:. 

que impliquen una violación de alguno o algunos de los 

derechos de propiedad industrial regulados por dicha Ley. 

Por su parte el articulo 227 de la LPI dispone que son 

competentes los Tribunales de la Federación para conocer 

de los delitos a que se refiere este capítulo, asf como de las 

controversias mercantiles,. "1.s:;iviles y de las medidas 

precautorias que se susciten con motivo de la aplicación de 

esta Ley. 

Cuando dichas controversias afecten sólo intereses 

particulares, podrán conocer de ellas a elección del actor, los 
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Tribunales del orden común, sin perjuicio de la facultad de 
-·' . ' .- . ' 

Jos particulares de someterse .al procedimiento d-e arbitraje. 

En Jos procedimientos judiCiales.~ tj~e se refiere el articulo 

~nteriOr, Ja autoridad·. j~di~ia:i 0'.pCldrá ~doptari.: lás/: meclid~s 
• . ·• .• -- .. · • ' · .• i• .• : ,.,,. ,' ·:. ••.•..• - . ., •.• - .• '·' .><- '·· ••• 

previstas en .. esta Léy~tt~ri'.•Jos:Tratados···lntern~ciÓnales· de• 

:,,k' ::;. ;-< 

titular. delder,ec:h ()"~ªY.ª~élpli.c~d~C>)ªl l()S: Pfº.d yc,t()S, \~l'l\lªses, 

:::~~f y;~~~~~~~,~~~i~!1~f~,1~1~ve[~~~~;~;9~:.;: 
refierem ios articulas 26 y 131 de la LPI, oJp.or algi'.m otro 

. o/,'<¡/'.'•:)- • . - . ·. - . • '.,'-<.;~:;-::-\'-_ ,· ·. 
- medio, habe(manifestado o hecho delcón~cimienfo público 

que Jos productos o servicios se encuentran protegidos por 

un derecho de propiedad industrial. 

Este requisito no será exigible en Jos casos de infracciones 

administrativas que no impliquen una violación a un derecho 

de propiedad industrial. 
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SEGUNDA PARTE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

CAPÍTULO PRIMERO. 

GENERALIDADES. 

Algunos autores han ubicado este tipo de derechos dentro 

del grupo de derechos de propiedad inmaterial. 

Para Carlos Viñamata10
, la propiedad intelectual son los 

bienes intelectuales producto del ingenio humano, constituyen un 

bien juridico de naturaleza incorpórea, protegidos por una vía 

juridica distinta del derecho de propiedad común sobre cosas 

materiales, diametralmente opuesta por su temporalidad, límites y 

excepciones a la estabilidad de la propiedad material inmuebleya 

la relativa movilidad de la propiedad mueble. 

Usualmente se ha definido el derecho de autOr como el 

derecho que la Ley reconoce al autor de una obra, para participar 
- ' " '" 

en los beneficios que produzcan la publicación, éjecución o 

representación.de .la misma. 

Rangel ~ediÓa 1}, define el derecho de autor como el 

conjuntó de pr~;rd;gativas que las leyes reconocen y confieren a 

. los c~ead~r~~ de obras intelectuales exteriorizadas mediante la 

e~critura! 1c:i imprenta, la palabra hablada, la música, el dibujo, la 

10 \'i~amata Paschkcs, Carlos. La Propiedad Intelectual. Ed. Trillas. t• Ed. México. 1998. Pág. 9 
11 Rangel Medina. Da\'id. Derecho de la Propiedad Industrial e Intelectual. Instituto de Investigaciones 

Juridicas. U.N.A.M. México. 1991. P:ig. 88. 



72 

pintura, la. escultura, el grabado, la fotocopia, el cinematógrafo, la 

radiodifúsión, la televi~ió~,·e1'disco, ei casete, el videocasete y por 

cualq'uier ot~o ~eC:Üo dé t6m~~icació~) · .. 

· L~s ... •·~1ern~·~tb·~··i~Qt.:.·c~Ep~n~n/7.1,.'d~.r.:.ec~o de- ~utb~ s~n el 

::~ ' ·~·. ' " ~ 

en la 

P~ra.~el,[JÍc~ii;~~;io·d~·la L.e~gua Española13
, plagio es la 

ácción Yief~¿t6 cj~· piagl~r y plagiar es: "(Del latín plagiare) Tr. 

Entre los antiguos romanos, comprar a un hombre libre sabiendo 

que lo era y reteniéndolo en servidumbre, o utilizar un siervo ajeno 

como si fuera propio. 2.- fig. Copiar en lo substancial obras 

ajenas, dándolas como propias. 3.- Amér. Apoderarse de una 

persona para obtener rescate por su libertad." 

El Glosario de la OMPl 14 define el plagio de la manera 

siguiente: "Plagio.- Es el acto de ofrecer o presentar como propia, 

i.: Rangl!I :\kdina. David. Tratado de Derecho Marcario. Ed. Libros de México. S.A. México, 1960. 
pj1¡, '>5. 
11 Diccionario de la Lengua Espmlola. Real Academia Espai\ola. Talleres gráficos de la Editorial 
Espasa-Calpe. S.A. Madrid. 1970. Pág. 1042. 
"OMPI Glosario de Derecho de Amor y Derechos Conexos. Publicado por Ja World In1ellec1ual 
propeny Organization. Ginebra. 1980. Pág. 188. 
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en su totalidad o en parte, la obra de otra persona! en una forma o 

contexto más o mer:ie>s alterados. La persona que hace .esto 

recibe el noinbre;de plagiario; es culpablé de impÓstura,y, en el 
, ·' .·. . ' . - ' "" ' - - . ., .:--- ' - '.. ~ .. ,; -- '·-·· -.. ' " . - -" .. ' . . . : ' - .i . . ., ' . 

caso de obras protegidas por derecho :~e á'utor; lo' es'también de 

::~·¡~,~~,:~~3!¡~~l~'ii~~~t~~~~1Aí~i~~f ~~~:;~~~:~~ 
tomados .de otra. obra al;,crear ünan.LJeva.:ob·r.a,~rigir'iaL Por otra 

part~. se entie~d.;. q~~'.'..iy,=~¡~~io· •·ria· se~;:r~.~~[i~.~~;.a<c~~os de 
similitud formal; hacer accesible al públicc:i una· obra •que es una 

adaptación de,I conte~ido de obras de otros, en nuev~s f~im~s de 

expresión artísticas o literaria y transmitirla como si fUera una obra 

original propia, también es plagio, siempre que el contenido así 

adaptado no forme parte de una herencia cultural conocida." 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

El Glosario de la Organización Mundial de la Propiedad 

lntelectual15
, hace referencia a los siguientes conceptos. 

2': 1.- Derechos de Autor. 

"Se enti~nde generalmente q~~ ~st~'~xp~e·~ión se refiere a 

todos los tip~s de rernuneraci;éJr{,<;~c~m·~~rl~·~~¡Ó'n'pagada. a. los 

·.·:~·;~;!,¿l~\i!i'f~~~~ºttªff J)&i~~~~f 4~~~t~t~,i~~.,'~: 

:::~;¡¡~1i~l~i ttf~i!{i~~tl1~1~~~~· 
creación Vpropia\de 'el;'· para ' reproducirla y para transmitirla 

(distrib~irl~) ~ di'f~n~irlél~aL.pÚblico de cualquier manera o por 

· cualqui~r'~~~ioty't~~·~i~l1 pá~a autorizar a otros a que la utilicen 

de ma~eras d~finÍdas. La mayoría de las legislaciones de derecho 
., '.. . ¡•¡-'.»,1: .. '.' ' 

de, autor'.,disÜng'iJeh entre derechos patrimoniales y derechos 
. ·:. -. : . . : . " . . "'~;. ,,_ :, . '" 

morales, .ciU~.jLib!?s constituyen el derecho de autor. Por regla 

ge~~r~I; I~ le~isl~fiÓn impone ciertas limitaciones en cuanto a la 

clase !=le '.~l:>·r·~~ ~G·~·'pueden ser acreedoras a la protección y en 

CU(into ar·-~je~rcfci;j:d~ lo~ derechos de los autores incluidos en el 

· oer~~·~ 6' ¡i~<~:Ltci'f'.':/{ · 
2.2.-0br~;~ Út~'i~~{~~.·· 

::.·· 

"OMPI Glosárfo 'de.Derecho de Autor y Derechos conexos .. Publicado por la World lntellectual 
Property Organi~tion .. Ginebra~ .1980. 
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En sentido estricto, es un escrito de gran valor desde la 

perspectiva de la · belleza y efecto emocional de su forma y 

contenido. Sin embargo, desde la perspectiva del derecho de 

autor, la refereríci;,(g'elleral ·a las· Obras literarias se entiende 

regularmente que:·a1ud~;a t~da~ las formas de obras.escritas 

originales,·: sea~:<J~,.:.caréÍcte~.· literario; ··.cientlfico,té.cnico··. o 

meramente prá~~c6;V:~r~~cincH~nd~de su valoryJi.nalic:laci. 
. ··• •· .. ·:••:. ·.•·. ·····>•'''"':··.;:u·••·:.:;•• ,<·•...: . ., >' _\: .. •" .... ·.·.· >.:. : ,•. . . 
Eri ·e1::senUd6':en{qúé .a.~lla ·se alude eri. el./Convenio de 

Berna,:y ::.en algÚnasbÚ~-~-ci~n~~ncio~es,:;y hon;el significado .qUe 

.-frecuente~~~!~ •se'·1~~,d~;~:~~>1~~1~~i~laéibn~~·/~~dian~Ies de 

derecho.'de'•,auiOr,ies(ésta una expresión1ge'rierCl1 ·,·que, a los 
'.. '(•.," '"· ' ,. ,. -. -·--· --·· ,_ ;.:,,_-'----:.::·· -. -· 

-· efectos de la pfoieééión del derecho de autor/ha de entenderse 
'. ' ' - -·. - -~-::-"-_:;,~·:_;e·.;''· . - . ' -

que comprende tÓda'ol:ira ciriginál de un aútor, cuaiq'~iera que sea 

su valor literario o artfstico y aun a pesar de que no se trate de 

una obra de carácter estrictamente literario y artfstico, como por 

ejemplo las obras de fndole cientffica, técnica o práctica. En 

algunas legislaciones se amplia el sentido de esta expresión al 

mencionar globalmente las obras literarias, cientfficas y artfsticas, 

como se· hace en la Convención Universal sobre Derechos de 

Autor (Art. fi) y.se propone también en la Ley Tipo de Túnez ( 

Artículo P~iíll~r()), 
2.3.-.0bras mÚ~i6a1es; 

s~ ~llú~nde q~e significa el ajuste de la forma de expresión 

de una obT~ m~si~~I para fines especiales, según los requisitos de 

una· determinada orquesta o instrumento músico, o de Ja escala 

real de Ja .voz de un cantor, etc. El arreglo musical consiste casi 
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siempre en la reorquestación o transposicióna una clave distinta, 

y no supone necesariamente la creaciónde una obra derivada; sin 

embargo, los arreglos de originalidad creati~a 'debenconsiderarse 

como adaptaciones, sin perjuicio. de ning~ná pr?tec~ión de los 

derechos existentes sobre la obr~ a~reál~d~(· 
2.4.- Obras pictóricas. 

;,-~·:'.\ ,;~3; ~· ~ (:' . 

. :· '·:·-:;~~~-· ·.:~5;::;·: .. · ) . 
Signo de la ___ esé:ritura. ¿je'.'.figúrás(o\simbc:ilos, ideograma; 

perteneciente; o ·, relatiyéi·.; ~\ ¡~ \plntU"r~/.·· ~decuado .· ... para•. s13r 

representado. en ·_1~nÍism~;.~~crhu;~jdeog'réticia·que consiste.·· en 

:~~j::a~t-~~y!iJt1T~eR¡~~?~f i~:~~R:~t~y .. ~-~~~~jeJJh~i~~~~s:~a·:0a~ . 
pict~;,,; supY~~:a~:~iri~é~~:~ pih!~~ZY"§:~:i~ir~l).::,'.~ M' ,_ -
2. 5.- Übra~1~5~'J{{~;ici~~.7}~ {' · "~ ··.· .. >: • • • · •· ·-· 

· Es~ un~"'.6b;~_ a~fstica. ~xpr~:~da~.~~ lá forma de figuras 

. tridi~eh~i6n~·1~~·1~~Ú~ta~· 6 abstráct~S .. En el marco de las 

legislacion¿~ de derecho de autor, se entiende que las obras de 

escultúra ·abarcan no solamente las obras creadas por 

conformación de algún material, sino también las estructuras 

figurativas formadas por cualesquiera objetos tridimensionales 

existentes. Los relieves o estatuas que forman parte de una obra 

de arquitectura son también obras de escultura. 

2.6.-0bras arquitectónicas. 

Es una creación en el sector del arte relativo a la 

construcción de edificios. Se entiende que estas creaciones 

comprenden los dibujos, croquis y modelos, asi como el edificio o 

estructura arquitectónica completos. Las obras de arquitectura 
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. originales están protegidas. por el Derecho de Autor en la mayoría 

de los países, conciertasfünitaciones o disposiciones especiales. 

Así, por ejemplb~ el dere~ho de 'suite no se aplica a los edificios 

erigidos .·qu~. p()~L (() r~gula~ •. pueden pintarse o fotografiarse 

gr~tuitarn~n~~·pa:r~;·fi~e~ de; reproducción. 2. ?- ~tt.!;J~;~Jj~J:~:nda de ;magenes ;mp,es;onadas de 
manera :~u6~~iv~,~~br~;:un,,material sensible idóneo, casi siempre 

acompañad~~J~is~~id6)~'ar.a fi~esde proyección como.filme de 

;.ij~~eri~0~~~l?~~~1~~~~~~~~l~!~~;;~i~~fil¿~i!~~;.\t~: 
· ·.pantalla;' sin embargo,c~en un.núm~ro'.creci~nte d~Iegislaciones de 

·d~·reccho de ~~ut~~~~,~:·~;·¡~¡r~~~~l~f:~J1'rgJ'1~~?6ffb~27iípW~·d~ ·obras 

audio.vis~~les'.LaprotecciÓn de l~s obr~:~F~i~~nZ~t~gráfÍcas se rige 

por norll"las~esp~ciáles en la níayoria c:l;1C>~t;¡;·~¡~~ent6s relativos 

.al der~cho de autor. 

2.8.- Obras audiovisuales. 

Son obras perceptibles a la vez por el oído y por la vista, y 

que constan de una serie de imágenes relacionadas y de sonidos 

concomitantes, grabados sobre un material adecuado (fijación 

audiovisual), para ser ejecutados mediante la utilización de 

mecanismos idóneos. Solamente puede hacerse perceptible en 

una forma idéntica, a diferencia de la representación o ejecución 

de las obras dramáticas que se perciben por la vista y el oído de 

manera dependiente de la producción escénica real. Son 

ejemplos de obras audiovisuales: las obras cinematográficas 
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sonoras y todas las obras que se expresan mediante un proceso 

análogo a la cinematografía, tales como las producciones . - .· .. 

tel.evisivas, o cualquier otra producción de ir;nágenes sonoras 

fijadas sobre cintas magnéticas, discos, étc .. 

sE3 refi~ren conjuntamente al oídÓ y:'a la vista, o Jos emplea 
··.:· ... . . . -- '·'· . 

. a la vez.; són especialmente métodos. didé'cticos que se valen de 
·'~\·< 

grabaC:iC>nés élcústicas acompañadas de imágenes ópticas. 

2.9.~ Pr<:lg~~~~s de radio. ·• ,;;(, 1:>:'/ · 
..... ·_ ··:·.',··' . ·-·~:- ·: ': ··' :·. - _· : ... , .. ' . .... . ,.· .. -' - ·."'·;·--·· · .. . ": .. -~: 
Se. :ent'i~ndé que: esta' e~présión : designa. una· obra creada 

~:;raf1:::;·~t¿~~~f~:~~.i~t~1§Ci'~r~rf }tº~:tJtt:~~~ ~~bl~:::: 
"' <". ""'. ··;;:-- ·¡~,:.: "-:C:º· ,: t--.~ :·::"··· 

recogen en las. norr:ílas d~, las legislaciones. de derecho. de autor, 
relativas a'i~,~~8i~difJ~i6g)< ., . , , ' {. i ... , .•.. • .· • 

2.1 o.- Pr~~~~ITias d~\e1e~isión. 
Anun6i6::o·e~ifosición de las partes de que se han de 

co~pciiie/6ie~~o~·actbs ~ e~pectáculos o'.de las condiciones a que 

han cie'5ój~t~r~e. .. . . 

2.11 :- Pro~~amas de cómputo. 

Son~n-hol"lj,Ünfo de in.strucciones que, cuando se incorporan 

a unsci'porte legÍble por máquina,pueden hacer que la misma con 
. --·· .. '. '''->"\·!· ·- '-¡ .. ·.- -

capacidad para ei tratatÍlie'nto c:le la información indique, realice o 

consiga u~~ fÚnci~rÍ.'t~r~~;Óresultado determinados. Cada vez se 

acepta ~e:an mayar trec:pe116ia que 1os programas originales son 

obras acreedoras. a la protección que otorga el derecho de autor; 

en algunas legislaciones de derecho de autor se hace ya una 

referencia explícita a ellas. (Filipinas, Art. 2. n); Estados Unidos, 
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Art. 102, según la interpretación dada en. el informe Kastenmeier 

de 3 de septielllbr~ de 1 s?s .. págs. s3 ~ ~~: . . . . 

Dent~~ di e~te • rubro, ·~l .soport~ lógico de ordenador se 

entiende .. qUe ;. sig.liiti~~~:,, aci~má.~idel ;p'ropio programa. arriba 
''" ·.· .... ,-,,· ... ··-·· ··-,··- -.-. ·. . . ' 

mencionado, 1a·c:fe~é:ripciÓn detallada del programa que determina 
· · · · ~ ·· - • • · · ·'c1'· ¡.' _ :< 

el conjuntci'cié: fn~th.icdoríes;'que . constituyen. el correspondiente 
::.·. ·;"(( .. : _··~'.;'.-·{::<~ :./t«·,::+·~(::·:-<'.;+~;'.·.:;::~·~,<:. - : - < 

programa· yJodpsJos·,t1pos. de· material de soporte creé3dos ·para 
' ' . , .... ';.,. ·- -·-·- "•'' '·---

que'.~on,tritjiJya,Q" af1a:comprensión o aplicación de un. programa 
., , ,, -'•'T'' '. "·-,-" ·• .. . 

de ordenador, tal~s como las instrucciones para el usuario. Con 

creciente\frecJ~nci~···se admite que el soporte lógico -original es 

uná obra p;ot~9Í'c:!1 p~r elderecho de autor. . . 
_._ -- , . .. . _, '-'~-' -•, .;,._·· , __ ._,¿_ - - ,, - -

2.12>obras toja9ráfié:as: _ .•. 

. : s~'~ iril'~ª~ri~~ 'd'~ \;~]~to~ de la realidad, producidas sobre 

superficies ~en~ibl·~~·i:i· 1i';ít.í~ o'a otras radiaciones. Estas obras 

pueden se; pr~t~~icl~~ :~br ~I /derecho de autor como obras 

art!stic~s. ~¡~,,:,pn,;que su composición, selección o modo de 

aplicación del objeto elegido muestre originalidad. El término 

(plazo) de protección que se concede a las obras fotográficas es 

generalmente más breve que en el caso de las demás obras 

artísticas; sin embargo, de conformidad con el Convenio de 

Berna, este plazo debe ser, como mínimo, de 25 años contados 

desde la realización de la obra y, a tenor de la Convención 

Universal sobre Derecho de Autor, el plazo debe ser de diez años. 

Algunas legislaciones de derecho de autor conceden protección a 

las fotografías con sujeción a ciertas formalidades, tales como la 
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mención del año de primera publicación en los ejemplares 

publicados. 

2.13.- Obras de arte aplicado. 

lñcluyen el diseño gráfico o textil. Es el acto o. facultad 

mediante los cuales, valiéndose de la materia, Cle;1a lmacien o del 

sonido, imita ó expresa el hombre lo materiál~ 1~:'inm~terial, y 
·.· ,. -- ',. ·\ :'e, ' . 

crea copiando. o fantaseando. Se· consid~~~· part~ <d~ la· ciencia 

enfocada én razón de su utilidad; y tambiéfl"d~)~~ ~rt~s ~anuales 
j. ' "'. . . . - • ...... . "' o ' •• • ~ 

o artesanales como la cerámica, la eb~nisteria, etc. 



CAPÍTULO TERCERO. 

EJERCICIO DE DERECHOS. 

3.1.- INSPECCIONES. 

Las inspecciones en materia de comercio ante el IMPI, 

derivadas de cualquiera de las infracciones prevf~tásenel articulo 

231 de la Ley Federal del Derecho~d~ Autbr,:en lo suC:esivo LFDA, 

son muy semejant~s,a.1as,Jri~~~6pio~~s}l19e,s~é~~sa'.hogan con 

.. :~;:~~~~iJ,~~~}1~1~~~~~~~~:~:}:~::~:::~~: 

. prevér¡ ¡~ forlT1a e~ qÜe han de desahogarse las inspecciones. 

· C~r~~~pond~ al INDA llevar a cabo la inspección y vigilancia, 
" , i''' ~,, . -

para Compfobar .el cumplimiento de lo dispuesto en la LFDA y en 
., . - " -:... ·,;. 

su Reglamento; al efecto, contará con facultades para requerir 

inforrT!~s; d~tos. 
Tendrán la obligación de permitir el acceso al personal del 

INDA comisionado, para la práctica de visitas de inspección, los 

propietariOs o encargados de establecimientos en que: 

Se exploten derechos de autor, derechos conexos o 

reservas de derechos. 
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Se impriman, editen, renten, fabriquen, almacenen, distribu

yan, vendan, reproduzcan, import~n. exhiban, comu~iquen, ejecu

ten o transmitan , ,J · citre~~a~; e'11·: ~~_nt'~>. ejef11~1ares .. de libros, · 

fonogramas/~ideograma's¿prÓgramasci~'córnputo oreproduccio-

nes dé, la,i~~~;e~.,~.~.N~i:~~[~,i~~~;:~.Í"j;·!'i't·t:<i. '/< .• .':.: .. · .· 
. Se' utilice •;cualquier otra'' mc:ídalidád de fijación.··· de. obras 

litera ri·~.s ·~·ª3·(~~i"~~~1;·.t,·?;ss·:~·••.·~·~··~· ·~1."~r~.·;:'.1.·~··"-··~:: .¡·.····· ;; ·· ··~·· .. ·· · ..... 
. O s~; realicen:actos q~~/e11 ··cualquier' forn1a permi,tan tener 

::;:t~:~~r;~¡,~t~~tJji1~~c~~~(~{&f lld~~~~~~¡~~p':: 
~§s~"~it~l~Jé.i.·~;~~.~~!~~~gic~·~I~;~~~}~~{~~~~;~~.~~~~.~c;~:~·c~pe~~s, 

sus· représentant7s~y.lass0Ciedades alas;qüehay~nconfiado la 

administració'n d~·;u~d,~re~ho~, asi cbm~\o~.ti~~lªr~s d~.r~~ervas 
al. uso exclusiv8;~·p&~rán solicitar a la' autorid~ci]58i6ial 02ompeten-

- • • - '· ~__;c- ____ ,,· - - - '--~. ";~-· • - ,_ • 

. te, la prá'cti~~ de ¡~{medidas precautorias previstas en el Código 

Federal d~,P~oc~dimientos Civiles. 

El ~olicit~nte de las medidas precautorias o de aseguramien

to, será responsable del pago de los daños y perjuicios causados 

a . lá p~rson~ en contra de quien se hubieren ejecutado, en los 

términos délarticulo 393 del Código Federal de Procedimientos 
. '.(''._: 

Civiles, cuando: 

s~ ~iyf~olicitadouna medida y no se hubiera presentado 

la dema~d~ci~~fro del término de Ley . 
. ,,·· -,_, · ... · ' -

Se· haya solicitado una medida y no se haya otorgado la 

garantía exigida y la sentencia definitiva ejecutoriada declare que 
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no existió violación ni amenaza de violación a los derechos del 

solicitante de la medida .. · 

Las variantes:consi~ten en'.q!Je ~n iél; ins~eóción en materia · 

~:~:~:=~:;::i~;~v~i1~f ;~~1~¡~;~~2~"~~:r~~ 
auxilio de fuerza :pública •si• las.'N.1biere y:\al ;térrriinar la, visita de 
• . · • ,., .. :. / ~ :)\~: ,·};~·:(-:.·?.;·~;i~·i->6:·~\, ·:~;:;;~.;~. ·./~:::~~~:t:::{~·;.:::\·{,;,~· ... ~:~Y~·':~',:::~,.~r~'. .. \~-f'.'.,,;.;;:·:·,__,,;~ .::.-.' , ":·· 
1nspecc1on;/el\C;-i,¡l?spector,,.cºITI's1onCi~º;ientrega ••una, copia del· 

~~t~f ~lti;!l]!~t!ill[f !~~~~Jfi~~·· 
' ' . . ,, 

Res~lta también notoria la actitud de los inspectores en 

· máteri~ d~ :'i:>iopie~ad industrial y en materia de propiedad 

intelectual, ya que los segundos llevan a cabo sus inspecciones 

con mayor responsabilidad. 

3.2.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INFRACCIÓN EN MATERIA DE COMERCIO. 

La solicitud de declaración administrativa de infracción, en 

materia de comercio, es muy similar al trámite que se sigue en los 

procedimientos de declaración administrativa de infracción, en 

materia de propiedad industrial, ya que lo rigen los mismos 

dispositivos legales de la LPI, algunas disposiciones del Regla-
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mento de .la LFDA, y del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. Para ~I ca~o de la impugnación de las resoluciones que 

se dicten ~or ·~Llnstituto, relativas, a Htr~~~i~nes en materia de 

comer~io; : ~é regirán por lo. disp~esto en ia Ley Federal de 

Pro~edimiJ~t() Administrativo: . · · · '.: · 

L~ l.FDÁ, conte~pla dos . clases:\" de infracciones, las 

comprendidas. en el artfc~lo 2~§':y_:i1~~?;¡;6~tenidas en el artículo 

231. 
";."' >;':.i·· :.:\"?»,:: r:f! .. ";::· 

Las cont~nidas~n .• e1.articui~2,'2.e~o~F1a~··siguientes: 
"Articulo. 229.~ S6n'.:i'n{f~cciici~'~·~ ·~~ ,~;;;iit~ri~_;.d~ derecho dé 

~~~=~~::,~~%~~~~~~~~~~'!i~~~1~lj~j~~~&0~~~::0~: 
transmisión de derechos de autor en contravención a. lo dispuesto 

por la presenté Ley. 

11.- Infringir el licenciatario los términos de la licencia obligatoria 

que se hubiese declarado conforme al articulo 146 de la presente 

Ley. 

111.- Ostentarse como sociedad de gestión colectiva sin haber 

obtenido el registro correspondiente ante el Instituto. 

IV.- No proporcionar, sin causa justificada, al Instituto, siendo 

administrador de una sociedad de gestión colectiva, los informes y 

documentos a que se refieren los artículos 204 fracción IV y 207 

de la presente Ley. 

V.- No in~e~ax en úna obra publicada las menciones a que se 

refiere.el arti~~10··17 de la presente ley. 
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VI.- Omitir o insertar con .falsedad en una edición los datos a que 

se refiere elartrcul~ 53 de la presente Ley. 

VII.- Omitir o insert~r con falsedad las menciones a que se refiere 
el artfculci 54d~ I~ presente Ley. . ..... 

VIII.~ Nd'i~,~~rt~i~n un fonograma las mencionés:ElqLJe se·refieré 

el ~rtfc~l~·,1~2 ci~'1~ presente Ley. .· • <{ ~< 
IX.- P~b,lic~~ 'uná obra, estando .·autorizad~ ~ara/ ello, sin 

.·.· mendonar en.·· los ejemplares de· .. ella . eí ;ifiombre\del . autor, 

tradGgto'f;~~~mpilador, adaptador o ·arreglist~t·fi ,·: ;:,;;., 

:~n:.~~,~~~e~(:~.:~~~;i~~=~{~t~~i~~~;~,~.~:jt•:::a, :; 
traductor,arreglista.oadaptad9r . .:'<'· )•· '",h·· "'. .• < • 
x.1 .. ~··•f=>u.~1,i.c~¿.·'.~~t~~;'.~G~"·1~::·~~~i'Ji;6¡¿~·:···.·rci~(··E~t~dos· o,1cis 
Municiplos .·•v.\sin> autorización, las obras hechas· en.'el ;ser\iiciÓ 

• • - '· - •• -·. -~ -:. ·; ,., ! .. : - . ' . - ,. . - • 

· ~~i~~a~~;jle~~-~;~;~samente en una obra un título que induzca a 

c~ritJ~icS~_~on otrapublicada con anterioridad. 

XIII.~ fij~r. representar, publicar, efectuar alguna comunicación o 

.. u!Hizar eri c.ualquier forma una obra literaria y artística, protegida 

.·conforme al capitulo 111, del Titulo VII, de la presente Ley, sin 

mencionar la comunidad o etnia, o en su caso, de la región de la 

República Mexicana de la que es propia y, 

XIV.- Las demás que se deriven de la interpretación de la 

presente Ley y sus reglamentos." 
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Las infracciones en materia de. derechos de autor, serán 

sancionadas por el Instituto Nacional .del .Derecho de Autor, con 

arreglo a lo dispuesto por la Ley /Federal de .Procedimiento 
' ~ •• • • • : ' ; ,. •• _i -,·.'. ". '; : 1 ' .. ' •• ' :- ·- •• - ' :. ,i: . > ·.,,·_ . ' -: _, .- . . ' . 

Administrativo, con multas de'.cincó niil hasta .qú'inC:e mil dfas de 
I ...• , ,_.' .. • ' .•.•. -. ,.,,· .,· 

salario mínimo en los casos·previstos'en fas fracciones lf 11/111,IV; 

XI, XII, XIII y XIV; d.el'~~(c:G.1() ~~eé~,d~nt~/d~ 1lli1 hcfst~' ci~~o mil 

~::::;~:;:~~ti~ilJlitJ~tl~~}f~;l,~l!J:: 
autor .se rige, por,ló dispqes~e>.eirí:.etJ.Cap!tulo l/cj_er1()rl1ina<:fo: pe las 

~:::c~nps¿~~g~~1ª;E~-~7tlg~g~t~:tiº~~~~1~1~~~i~~:: 
compre~did~~';·d~I: ~rtí~uÍo 1~6 al articulo 160 inclusive, del 

Regla~e~t~dé-1~ ü=DA. 

El ~~oc~dimiento para sancionar administrativamente las 

infraé:cion~s en materia de derechos de autor, podrá iniciarse de 

oficio o a petición de parte en los casos señalados en el artículo 

229 de la LFDA. 

El escrito de queja deberá presentarse ante el INDA y 

contener: 

Nombre del promovente y, en su caso, el de su 

representante. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Nombre y domicilio del probable infractor, en su caso. 
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Descripción de la violación a la LFDA o a su Reglamento. 

Relación sudhta de los hechos que han dado motivo a la 

presentación d~: la queja, redactados en términos claros y 

precisos:-·.--.- -~~>:,. · ·~:.:) _ : , 
> ,· •• : •• i·--·"· <'.: 

. Derecho aplicable al caso. 

DodUrri~iltos que acrediten la personalidad del promovente. 

DocuT~ntos en los que se funde la queja y las pruebas 

·relativas. 

Cornpr~bante de pago de derechos. 

Fecha y;fiirna. 

Pr~se~tada- la qlieja, el INDA contará con un plazo de 

•. quince dia~,-~a~~-~clrnÍtirl~o d~secharla. . · .....•.•. ·· . 

• :~·~~::t::~~~~¡t~~~~~~~1~~~~!~1~J~~~~:~ ~: 
infracción de derechos'.deautéir c:i derechos'coriexos; e intentar las 

·-.-·:- -.>:.~ ,.,. ,_. __ .. ,,,:,,_ <:;.:.-~.:'2}';-. ::(>~t:~,0-.{~'.~~~--.ij\::: .. ·l ;~\--.~'"'' . 

acciones· pertinentes:</,,':<'r•.-: •· · · ''·• ··. 

- Con el es6ritod~ ~u~ja'~llNDA correrá traslado al probable 

infractor: para que dentr~ deltérmino de quince días conteste y 

presente pruebas en su defensa. Transcurrido este término o 

antes si se produce la contestación del probable infractor, el INDA 

. señalará fecha para la audiencia de desahogo de pruebas y 

alegatos, en un término no mayor a diez días. Rendidas las 

pruebas y escuchados los alegatos, el Instituto dictará resolución 

dentro de los quince días siguientes a la celebración de la 

audiencia. 
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La persona que inicie en forma temeraria este procedimiento 

administrativo, responderá por lo~ daños y perjuicios causados. 
·;· .,, . ,.· .·· 1 - • 

Las infracóiones en materia de comercio, están previstas en 

el. artículo 2:31 _d~I~ l..i#of\; y ~on ·¡'as ~iguientes: 
"ArtícÚlo '~231·:~: Cprísti,t~y~n infracciones, en materia de 

comerciO/ las sigúi~~tés éOndudás, ·cuando sean realizadas con 

fines de''1ucr6 dire~t6\/indir~¿fa;:' 
1.- Comlinicar,/O·'JJtilizár públicamente una obra protegida por .... --.. -. ... . -. - '( - ... 

cualquier medio: y)de 'cúalquie'r forma sin autorización previa y 
_., ' .... __ , - - ' '.-' -. ·' -~- '. '·' - ·, _.. ' 

expresa· del:aütór; dé•sUs' legítfrnOs herederos o del titular del 

der~cho pafrirnClni~ld~-ª~tbr: · ·· 

11.- Utilizar la rriiag~n d~'un~ pe~scma 'si~.·~~- aJtoriza~ión o la de 
sus cau~~hal")i~rii~'i.:· ~ . .. . - - ~ ;· ~·i- : . ;·'it •:'". .<. :,; - -

:;;:J~í~f ~~~~~f If ~tifi!f~7~~~~~1~~!!~~~:~:~:: 
sin la ·aúforización.de los'respedivos titulares en los términos de 
esta le/\ · .. . " . 

IV.-' Ofrecer en venta, almacenar, transportar o poner en 

circl.Jláción obras protegidas por esta Ley que hayan sido 

defÓrmadas, modificadas o mutiladas sin autorización del titular 

del derecho de autor. 

V.- Importar, vender, arrendar o realizar cualquier acto que 

permita tener un dispositivo o sistema cuya finalidad sea 

desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un 

programa de computación. 
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VI.- Retransmitir, fijar, reproducir y difundir al públicO emisiones de 

organismos de radiodYtu~ión y sin lá autoriz~ción debida. 

VII.- Usar, reproc:luci/ ¿~explotar un~>r~~~rva prot~gida ··º un 
• , •• , - •• ·- - > ,,. .- ' -

programa de cómputo'~in~el 'bonsentl;r,iento)del titular.'< 

VIII.-· Usar . o~ ~xplc>ta~ u8 .··~·c)~IJr~/{'tít~'io.;;;denon{inación, 
características . ffsicas : o. ~~icolÓ~ida'~/KC>···(C:ar~ct~rÍstica:. de 

operación de fal forma qu~ iá~uzÉ~~.a.:'~d·~.:~~~~Hfu~jón: cc)n una 

reserva de derechos protegida; .~/ •. ··: :· · • ' ·Y; '" · · ' 
IX.-. Utilizar las. obras HterJria~:y/artístic~s:¡,::~rot~gidas; por el 

capítulo 111~.·.del·Títulb yu ~~J~~P~~~~~t~\~;~~~~~Qt~á~~~6ióry a. lo 
dispuesto por el artícúlÓ 158 .de la'misma, y \ : " ···v :.:: 

X.- Las demá~. irifÍaccion~s' a 1a's dispC>sidio~~·s';;~~':la Ley que 

impliquen C:onciUct~ 'a 'escala comercial· 6 indJ';f~i~1 ~~l~cionada 
con obras protegidas por esta Ley." 

Las infracciones en materia de comercio previstas en la 

presente LFDA, serán sancionadas por el ·IMPI con multas de 

cinco mil a.diez mil días de salario míni~~en los casos previstos 

en las fracciones 1, 111,IV, V, Vll,\/llLY IX del artículo anterior y de 

mil hasta ci'rlco, mil días .de salario'rriínimo en los casos previstos 

en, las ·fracbi9~~s·ll.y'.v/cie1}~rt[b.~rbprecedente. Se aplicarán 

multas de. qÜinientOS ;:ha~fa,'miÍ:tCÍfas deL salario mínimo en los 
. · ,-. , .:·-~:"' .. ::-~ ~, .~:f~('>'.];.>::::· :~;H:,' .; .. );í'.'-·::::_:¿5?1,,·".::';\/: -·_v·~)';·_~\..:"_'. <.·;· 
demás casos a·~u.e se refiere .la:;f.~a.cción X del artículo citado. 

También:podrá'.~pHbarse una multa adicion'ai de quinientos hasta 

mil días de 'salario'mrnimo general vigente por cada día, a quien 

persista en la infracción. 
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Cuando el infractor. fuese . un editor, organismo . de 

radiodifusión, o cualquier perso~a flsica o moral qUe expl~te obras 

a escala comercial, la multa pod~á : incren1e.~tarse '.hasta un 

cincuenta· por ciento respecto/cie:1~·~/6ántid~ci~~pr~vistas. en el 
»: .:«'.? 

articulo 232. ; .(·;T. < .~ \,;. ' •:, 

El 1 MPI sancionará las' infÍacció~es r'rí~teria·~~ c6,n1erCio con 

arreglo al procedimÍe~to./l~~·)tbri'.ii~u~~~~;~ fp·~~ti.st~s en los· 

Títulos Sexto y séptil11o.~;J~·[}~L~ :·:~: :);~>· :; .F ,; < 

El IMPI podrá acÍ~ptar"l~s.iii~füd~s p}'ecaÍJtorias ~~evistas en · 
la LPI.· ·'· .:. ··,;~ .,;;.;,¡\: ·~·~'~·· .•. -:· é~,:- .::v.'••>.,, · ···· 

Para .• ta1··efect~.·;·~1··.•1.Jf>1.··t~nará.·\·1as· .. ;z~¿1~~-d~s-·d~ .. realizar 

;~;:,~~Z,~%~'!1lir~~~&J ~?c,\!c¿;;y~!1;;sI"::1.~~~~;~i)~8' ,~qicº' 
En rela~ión'c~n. la.s infracciones.en rnateda.decomercio, el 

IMPI tjUeda-facultádo para emitir una resolución de suspensión de 

la libre c.i~CuladiÓ~ de m~rcanclas de procedencia extranjera en la 

frontera, en los términos de lo dispuesto por la Ley Aduanera. 

Par~ la aplicación de las sanciones a que se refiere este 

Titulo se. entenderá como salario mfnimo el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal en la fecha de comisión de 

la infracción. 

Los afectados por los actos y resolucione-~ ~~iticlos por el 
' .. •,_ 

Instituto que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una 
.. -. . -

instancia o resuelvan un expediente, podránirÍt~r~oner recurso de 

revisión en los términos de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. 
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Los interesados afectados por los actos y resoluciones 

emitidos por IMPI, por las infracciones en materia de comercio 

que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia 

o resuelvan uri expedi~nte, podrán interponer los medios de 

defensa establecidos en la LPI. 

E~' cuanto al trámite de las infracciones en materia de 

comercio, .éste se encuentra previsto. en el Titulo XIV en su 

Capitulo Único comprendido delarticu16.174 al ,184 . 

. El IMPI, es la aut~ridad '~onÍpétent~\para•conocer de los 

~:~~=~;11~~,~~1~1¡1t~~¡f ~:~/f~~if {~~~t~~r~:,· y~:. 
Para losefectos dela •. LFDAyd~1.· ~egl~IJlent.o, ·.se ·~ntenderá 

·~~:.:7J:~1i~~2g~f~~~í~~~iJ~!/~~~~·~o:~;::C;ones. I 
c6n el e~cl"it~ de s61icitud de declaración administrativa de 

infracción::~~\'rnat~ri~ de comercio, deberá presentarse, en su 

ca;o1 copia simple del certificado o de la constancia de inscripción 

en el Registro. 

La aplicación de las medidas adoptadas por ei IMPI, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 199 bis y 212 bis de la 

LPI P.ocjrá recaer en: 

Ej~mplares de las obras, moldes, clisés, placas, libros, 

publicaciones periódicas, fonogramas y videogramas en general, 

los instrumentos y los objetos fabricados, producidos o 
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distribuidos en contravención a lo dispuesto por la LFDA o el 

Reglamento. 

Objetos, empaque~; envases, embalaje~; papelería, material 
- ••• , • .,,.,. • 'i_._ ••• 

publicitario de cualqÚier medici;osÍmilarés'reiadoríacfos~directa o 

indirectamente con l~s objet6~ ref~¡id6~ekei;~á:#~f6;'~ríteri6r.· 
> ,': ·;'.·":... '':·' .. ~·;···.<"· ~-_<':;·::_::-:'. ·::;·:_/: ··_;·;'<·.\'[ ~.-,:_<):>'·.~·:>,~'¡.'., ·'.\:'.,: "< 

Anuncios, .letreros;·. rótulo~;::.papelerfa:<y\~irnHaresque· se 

refieran directarri~n~~ .. a·.··c~~1q'¿·¡era\ci~':.16kc~-~ie\bitp~e¿Ístos en 

lineas arriba' m~nci~rÍaciasry;que cien'fu9aF á(quese intrinJan 
_·,:: < .. , .... : : .. ;.:-:i, · .·. \;-,;· . <::;-: ·~: _;~,,.~:_,· i .. ~_,:~'¡..:·)(: ... ':}\t.:·--·.·: .:'f\·- -·1~:"<:--·~ -~~~'.L: 1:':¡_;.: : :·,;'._~:-/ · .. :_,, - , · 

algunos. de los derechost~telados)for la .LFDAo ~u'. Regla~ento. 

~=~~~;-ri~!i~!Jirf~J!~!f~~~fi1~ti~t~t~~~"~~r:~;~E 
señalados aríieriarrriénte.. .• . .. r ' :L 

Y cüalqUier otro objeto del que se puedan inferir. elementos 
/ 

de prueba·;: . 

La orden de suspensión o cese de los actos que 

presuntamente constituyan infracción en materia de comercio, 

podrá recaer sobre la representación, recitación, ejecución 

pública, radiodifusión, transmisión, comunicación al público por 

redes de telecomunicaciones o cualquier otra forma de utilización 

o explotación de derechos de autor, derechos conexos, reservas 

de derechos, imagen de una persona, así como sobre todo acto 

que permita tener un dispositivo o sistema cuya finalidad sea 

desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un 

programa de cómputo. 
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El aseguramiento podrá recaer en mercancías, productos y 

cualesquiera otros bienes ~n los que se materialicen las 

infracciones pre~ist~~ en'el artlcul•o 23fde la.LFDA.· '.• <\ .· .. . 
L~s•. ~i;itas'·~deÚin~~e~6iÓ:n·· ~~e:'.1í~~e a•·. C:~b6'-~1. pe~sonal 

., . - . . ·, ' ., 

comisionado ·1:>ar.e1···1rv1P:1;'débe'rán.~ritenaerse'.có'íf'ei propietaria· o 
- ·. ;; ::·.,·;.- i.".: :·.·¡ ~/-:;:/..\/\: t~<~"· ~·.:,,_~'<.·~: ~·:;>. ''-,\:,>_:-~::-/-·_:.~.;{\'.' ;,t?·-:.:.·>,:·: ·;._ ,·:_;<: .... '::':'t:::- ,' · .. :::.' <·:··. 
su representante: legal y: a: falta , de, éstos; con •:el. encargado ·del 
' - ' - ". .- . .· , ; --· ''.:~'. _ .. ,,,-. -.. ,_ ~:~.-·: ... -·;,:-(: :,;,_:·,._·:···->· .. .'.~-· ; ........ ~:,::·-.·-·,:·~-.'..~ .... ,:._ . -· 

establscimier;itc:i.i)J(::;.• ···•.;·,·.' : :}c::1;• '• ' 
,·1~~ .·}~i~61d~·: 

actividad q~e P~~Hes~" cieriv~r én una de 1as intráécig~~~ previstas 

eri'~1 ~~rc:~1023ú~~"l~LF:oA: ······~· .-,:; __ . \'·'· .' -

cuan'd()·enel procedimiento de infracción administrativa en 

materia. def comercio, la presentación de solicitudes o 

· promocio~es de personas físicas se realice por conducto de 

ap~derado acreditado mediante carta poder simple, el IMPI podrá 

requerir su ratificación. 

En el caso de personas morales, deberá acompañarse del 

poder general para pleitos y cobranzas o, en su caso, del 

cértificado expedido por el Registro en el que conste dicha 

facultad. 

Cuando el IMPI inicie cualquier procedimiento de infracción 

administrativa en materia de comercio, dará aviso al Instituto para 
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que haga la anotación correspondiente. en el Registro o en el 

expediente respectivo. Con el aviso se acompañará copia de la 

solicitud de declaración administrativa: · 

Hecho el aviso, el INDA: ~Óm~~iC'.~rá al; IMPI sobre las 
, ··., - "'·.1•' - ;'.' 

anotaciones margina le~<< . del"ivéldas:é Ae '.;,< procedimientos 

administrativos o judiciales·q~~·.6b'{~rl'~n·1~~·;~·sÍ~ntC>s del Registro 

~:~;~~i!;;~~;~~!f ~if~1};f~~i;/ffr1i~lº:~:::::::: 
~~¡·:_'":r~·-- .. ;·,, .· ,;:.~/:·. - - .. ;,", 

. La ... i:>.er~?n.a.qu~ Sc)lic:it~ .1'a aplicación de cualqUiera de .las 

medidasprn~i~i()·~al~~p;~~lstade~ el artículo 199biid~la LPI en 

contr~·de;d6~~6%~~;tr~~J~i~~-·infractores, podrá ~xhibÍ; una ~()1~· 
fianza::f)ar~ g~r~~ti~ar los'probables daños y perjuicios que se 

pl.Jdie~~n¡"·C'.~ds~f :~ los afectados por la medida. Para la 

determin~~ió~ de la medida, el IMPI fijará el monto que será 

. consi~~radoj:ior cada uno de los probables infractores, y anotará 

esta situación en el expediente respectivo . 

. Las resoluciones de trámite dictadas en el procedimiento de 

· infracciones en materia de comercio, serán notificadas a las 

· partes por medio de listas fijadas en los estrados del IMPI y 

surtiran efectos al día siguiente de su publicación. La misma regla 

regiré para los procedimientos seguidos en rebeldía, y para 

· aquellos casos en que los presuntos infractores no señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones. 
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Las resoluciones definitivas serán publicadas en la Gaceta 

de la Propiedad Industrial y surtirán efectos al día siguiente de su 

puest~ eÍl 9i~~-~lá~i~l1>:·_· _ ~-; :L .. ,-'.:~',:,':~-: ·.;e:; .. 

El IMPI podránotifÍc:ar''medi.ante.publicaciones en la Gaceta 

de la Pmpied~d·'\ndu~t~lal,~las ~~so1u6i~nJsde trámite y cualquier 

:;:~:;;,~~~~;~~~~~~~~~~'~:~~~Z~!~l;:;:,0de. dec1a,ac100 

EnJos.proce?i~ientos·~uein\Jolucre~ a do~ o más presuntos 

intrª.S~ºr~~··· ~/~? .. ;~~~~1·1~~·· ~r: 1g~·~·~~·.;·~~·;~.T~;P?~ib,l~··.d~t~rminar el 
número· exaetcí ···.de .lós7 mismos~ ·.~él J M P 1:; podrá'; dictar .. resolución • ·- ; : ... -._ .. :-- .. - !<~~- .. ·:,'> .. 't :.· ~-~- '":;•,'.<'-..• - ·. -r-:·;.»'_';:··-=-.'·;.,~ . .'•:;<",,. ;,, ..... -.·.: 

definitiva por separado por cada uno de los presuntos infractores, 

.. sie111pre que no queden pruebas por desahogar. La resolución 

dictada a un probable infractor no afectará el derecho de los 

demás para continuar con el procedimiento administrativo. 

3.3- DENUNCIA ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

Los delitos en materia de derechos de autor se encuentran 

previstos en el Titulo Vigésimo Sexto del Código Penal Federal. 

Anteriormente se encontraban comprendidos en la LFDA 

como delitos especiales, y al quedar abrogada la última de ellas 

fue trasladado su ámbito de competencia al Código Penal 

Federal. 

A c~~tinuación se transcribe el Título Vigésimo Sexto del 

Código Pen~I F~deral titulado: De los Delitos en Materia de 

Derechos. de A~tor. 
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- . ' -
"Artículo 424.- Se impondrá .prisión de seis meses a seis años y 

de trescientós a t~es ITlilclí~s 'multa:· ... 

1.- Al que ·espec~le ~¡, cualquier tÓrma eón; los ,libros de texto - . ··'' ' .- . . . .. ' 

gratuitos ·qtie di:~trif:lUye ¡¡:¡:·sec~éfaríade;'.Éducación: Pública. 

11.- Al editor}prcidu.áor'o ~'rab~d6r.qZ6·~ a''sabi~rldasproduzca más 

n~m~roi·•d.~ej~~p;\~~~;3~·.~:f P~L~~~.~j~~~f~~id~···.¡,C>r la LFDA, que 
los ~utorizados. por E?Ltitul~~ de l()S .aerecho~: ; .• · 

nL~ A ·~~i~f ~~~~t~d'i;Iº,~fu~·~~~~~~J~ed.fir::.de lucro y sin 1a 
autorización Correspondiente' obras protégidás ·por 1a· LFDA. 

_ ·:__ ·. /-·<_·' -:~ > :· : :·.<·>.: .. ~~{·--. . :•;,: __ :~:t:; ___ ~::;'.-1'. ·;-·,-;::>.'' ._ .. ('~ ·<_ r<~:/; :.;:~·:~ .. " .. ~)'.;/ .·- .. ,\~: · .. :, ~- ~.:. _,,_ _ : 
IV;- Derogada (Publicádo'en el.Diario Oficial.de lá'.FederaCión el 
- - ,. .. .- ... -: -:-.-,·: .. ~·\·."·:,,<:··; <,:·.: :<:·:· ·:-·· ~.'.::_:~·---<~:::·.~~:·~: .-_,_,,r;:_._ .. ~-_r-·!.>.·---:.<·:--· ·' .. -_.·' , . 

·~rt~:u:a~;:_:i·:~~=~ ... i,~pori·~;á'·~ri~ió~::~~~f :;1 __ ~,;~i~~~áii~s .Y de 
-o-º~"---~,.-:,.-=·-. ---_, -- ;.',;:.;.---.:··: ·-·?::.:, -(,_,:::~--- '';; -,;:· <- -,'.:«'• ~ ' ' - _-.-,·:; 

'·-:: dos mil ~ v~inte mil di;~ ~ult~: 
L~. A quien produzca, reproduzca; intr;ci~i6a :al ~aí~. almacene, 

' .· •. ·.( ;>' ,-.;.(e . ' . •· • 

transporté, distribuya, vén'c:la "O ; "~rriende copias · de obras, 

fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la LFDA, en 

forma dolosa, con fin de especulación comercial y sin la 

autorización que en los términos de la citada Ley deba otorgar el 

titular de los derechos de autor o de los derechos conexos. 

Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o 

provean de cualquier forma, materias primas o insumos 

destinados a la producción o reproducción de obras, fonogramas, 

videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior, o 

11.- A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya 

finalidad sea desactivar los dispositivos electrónicos de protección 

de un programa de computación." 



97 

"Articulo 424~ter.- Se impondré prisión de seis meses a seis años 

y de cinco mii a trein.ta mÚ días múlta, a quien venda a cualquier 

consumidor finale'.1Vi,~SC:> en'·lu~~r~s públicÓs; ek.forma dolosa, 

~:nno~;~:~s:\~(j~Jf ~f~~t~i9¡~rof~¿~~Jt1:le °rt~tr:· 1aci~rac:~~~s; 
de1·ar1i6G'1~·a~t~~6;;;'{·i'.f'q /./~';··:·'·.{,~;,;;,(.•·;y.;~·~·· ... 
Si lá ventaCse''.re~i'iz·~\~én'~stableóilllie.nté>s co.mérciales, o de 

. ::i:~rr ;,d~~:~~1~!1i~f l~~~"litf ili1~~jf iÍ~ª~º1;+esto en el 
"Articulo42~.:. Se Ífl'lpondrá'pri~iór)de seis 111eses a dos años o· de 

i~imJ~l~~t¡~~lt~t~rl!r:~;t~~t~r::~~;~:~::: 
de tre'sci~~tÓ~ ~\r~¿:;:;iil días :;,,ultá, ~n los casos siguientes: 

1.- A~'C1Uiek_f~bri'.tjfi~/iMpoíte; venda o arriende un dispositivo o 

sistema par~' él~~~lfrar una señal de satélite cifrada, portadora de . . ( . ' . 

programas sin autorización del distribuidor legitimo de dicha 

señal,/) · • ,' 

11:- ,A.. q~ie~ ; realice con fines de lucro cualquier acto con la 

fi~alidad·~~''
1

descifrar una señal de satélite cifrada, portadora de 

pfogra~~~:'~/~ih autorización del distribuidor legitimo de dicha 
""· •.. , 

señal."· , ;,: fo · 
"Artícu1C>"427~fáe impondrá prisión de seis meses a seis años y 

··'"''·· . . . 

de tresci~nt~~ á fre~ mil días multa, a quien publique a sabiendas 

una obra substituy~ndci el nombre del autor por otro nombre." 
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Las sanciones pecuniarias previstas en .ei. presente título se . . -- - ' 

aplicarán sin perjuicio de 1a. reparación ·del dafi'o, cúyo monto no 

podrá ser men()r. al' c,uar~nt~' p'b~ cientO d~I p.recio de venta al 

público d.e cada Pfoduct6- o ci~·~{~(~r~~~~bi~n·.~~-- servicios que 

imp1iquen.vio1a~ión ... él él1i:J~n~.o .. fa19'undsfde 1asTderechos tutelados 
por la LFDA. ,_ '' - > '.; .. ~ 't r:~', ;'/ : ''"\( .. 

~::~J:~:::~~::::;r~;li~!~lf~lt~~r~~~~;~~ 
querella la .. to.rmulará {,la\ Se~retarj~ :'/de'{ Educación -· Pública, 

consideránd9s~.· co~~-R~~~·~gri~i~~H:;~~·-· ••·:::~ ~~i-~~rr· ..•..... _ 
La. fracción•' p~iríier~ '.'del aitícG1g·42·4 sci'ncióná como delito al 

que especule en_JJ~1~Úief'fbr~a con l~s libro~ d~\~xto gratuitos 
' . . . . ·-. ·. ~'"~' '-~ ' ; ' . . . . -" 

que distrii:ili§E3¡itS'eérEit~frr'a de Educación Pública: • 

-- -- Tambi~h'.t¿b'~"Jte delito el editor, productor o grabador que 
... ' ~.. . .· . ' ' ' . ; 

reproduzca }un·· número mayor de ejemplares de una obra 

prot~~id~ ~~r la LFDA, que los autorizados por su titular. 

_ • Co~etedelito quien use en forma dolosa con fines de lucro 

y sin autcirización obras protegidas por la LFDA. 
' . -', . 

. En la especie, se cometen todos los dias actos de pirateria 

por falsificación de fonogramas, videogramas y programas de 

cómpu,t()~'·~~c)anfo que por este último rubro, las pérdidas 

ascen'dieror1 -.en el' año 2000, a una cantidad cercana a once mil 

setecientos 'cintu~nta millones de dólares en el mundo y según 

los resultadc:is d~1 Se~o Estudio de Piratería Global, realizado por 
- ... · ... •':/"' ' " .. 



99 

la firma independiente internacional Planning and Research 

Corporation, México contribuyó a esta cifra con el .1.53% al 

estimarse las pérdidas en esté. país en: ciento ochenta millones 

ciento sesenta y cuatro rriHdólaré~·. , './) : .. =: 

El estudio estima•••·queuná•-de.~ad~étrk~iapti6~6i~nes· ,de· 
' •• • ... , ,.: ' • • .. ' ' "' [1 , ••• ~ " • • ' ¡, • ., • 

software de negocios en el glo~o son de' origen pÍ~ata. . . .···.•··.. . . 

:~:='~L:~,;~:~r ;:::~;;,;~:~~~!~ief !~~{:if :~¡:t;r:~~:.~ 

·~:c~:rI:i~~~i!~~ii~~l~~l!~~~if f Iº:: : 
segunda may6r tas~ ele piratería dura~te el 2006, arriba, incluso, - . -..... -"·. -: . 

que 'el ·Medi~' Oriente, que obtuvo un 57 por ciento. En años 

pas~d~s. el índice del Oriente Medio fue superior al de América 

Latina. 

Los programas establecidos por las autoridades de diversos 

países latinoamericanos, no han funcionado para contrarrestar 

este fenómeno, sin embargo, representantes del sector esperan 

se resuelva pronto este problema para poder proteger a la 

industria de la informática. 

Por vez primera en los cinco años de historia del estudio, el 

nivel de piratería en el año 2000 no declinó, sino que incrementó 

hasta. llegar. a un 37 ·por ciento, desde un 35 por ciento del año 

inmediato ~nterior. 
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Las pérdidas en dólares debido a la piratería cayeron en un 

3.5 por ciento con respe~to a 1999; sin embargo, esta· baja no 

implica un de~r~rr;~nto ~~ est'et~'nórileh~Y 
De h~é::·~·6 .. ;~~~td\ es,'.el, iesÚlt~8o de¡ vari?S . factores: la 

::::~:. e~e:a~~tlit~~é~á~?~;gi{;Z,"l'i(J~'.ªI~¡~~.{~j;l(·.:f s ·· precios del 

.. : .. ra1· .·~·~r~·~f3i;~-~~·~~r.Í~.;@·fü~'.~f ril~:~fü~i;~'J>,~?;nª••·actitud con 
respecto,,.ª• •. la piratería 'en,· períodos de' c~ecimiento ·económico, 

~º1~fi~{~i;~f Jf f 'if f 'r¡t.e~~c¡no:~1:01:1gf,.!c~~aim:~e!n~t'e1: ... •b··.•~:.···.~···· .. '¿ª •. ·v:_~ .• ~ª.'m~nn.zJ;ª•~d:a;s.: .• 
piratería e~ '1~~{'re'~ic;;;-¡¡r··híét ' ' ' ',. '., ',' 

especifica~ent~ ·~~ ;)A¡,,:ériba del. Norte,· cl~sificación .·. · qÜe ~o 
incluye~··~~xi'éci. yaE~ibpa OcCidental. 

,_ .. _.,._, ... '-"'--o;.:_.---·-· .-, ·. 

Estos países han mostrado pequeñas bajas en l~s índices . 

de pirat~ría~ pero, aunque tienen las tasas más bajas del mundo, 

estas regi~~es muestran el menor progreso del mundo cc:i~trá este 

fenómeno. 

Los paises en donde, de acuerdo con el document?. más se 

piratea el software de negocios son Vietnam,. coh 9?: pbr ciento; 

China, con 94 por ciento; Indonesia, con 89 por.'Cié'nto; Ucrania, 

corí' 89 por ciento; Rusia, con 88 por ciento;Ú .. 16~.'nC>, con 83 por 
,' -;,' ... ·.) 

ciento; Pakistán, con 83 por ciento; Bolivia; éon' 81 por ciento; 

Qatar, con 81 por ciento, y Bahrein, con S1po:r ci~~to. 
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Este es un fenómeno que sigue prevaleciendo en distintas 

partes del mundo. Las estadísticas así lo determinan. 

El artículo 424-bis sanciona a quien produ~ba; reproduzca, 

introduzca•-al:;ipaís, almacene, transporte, dist'ribu~a, venda o 

arriende b~pfas de obras, fonogramas,._vicl~og~~mas o libros, 

. prCltegidos \ ;or la LFDA, en forma ;_•d()IÓ~~');:c~n fines de 

especu1aéiÓn·'.~()níercia1 .-Y sin la autoriiid6~Tci~-iquienes tienen 

der~6h······º· p_a_-~.ª 'ei.11(): , >} :j ~< < :. f' < ··· . · 
.',Y·~·-,_'·>' - ::.··.~·,:~(' 

También comete delitO quien.a ·sabiéndas aporte: o _provea 
·~. ;"· ,·.--;:º»····-' : :•:'.',c.~.--····:.;.;.·_:;-.,_._, ;;: .. ;.;,·-.; ..• ~ ·~.--,-_·,, .. -.. ·.;.:.._•:"'.'·,_;:)e,.".:• .. -.·!··.'_; 

materias primas'/o'.insúmos :'aestinClcfos a•.' l_a}•produ~cion. o 

reprodJcciÓ_n,-.:d~)fc>3r~~,;~ '.t~~cJQrélmás,· .vide.6g~am~~ • o ··-1.ibros 

apócrifos.'. • ¡ ,, \:::<. c.i 

T'ánit:lién'comete delitO.'quien elabore con fines·de lucro un 
': .: .,-· - ---::,., •\'· . ' .. ¡· 

dispositivo o sist~~~-61.lya finalidad sea desactivar los dispositivos 

electrórii~os·dt~t~t~ªciÓn de un programa de computación. 

Nuestra C legisi"a~ión penal sanciona a quien venda a ' - . · .... - ~ - ,. . . .... , ' .. · 

cualquier C:onsurr¡ld.or final, que opere en lugares públicos 

dolosal11e~!~.'-¿;()~ i{~es de especulación comercial, copias de 

obra~, fonog;;r:ri~~. ~ideogramas o libros apócrifos. 

Cuando. ·.la•· venta de obras apócrifas se realice en 

establecimi~n't~s comerciales o de manera organizada o 

permanente/se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 

424-bis~ci~'f c.F>F. · 
__ Ta~~i·~kse. sanciona como delito al que a sabiendas y sin 

. der.ectío ~~pl~te -con fines de lucro una interpretación o una 

ejecución. 
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A quien fabrique, importe, venda o arriende un dispositivo o 

sistema para descifrar una señal d~ s~télite cifrada, portadora de 

programas. sin autb~ización/ del distribúidor legitimo de dicha 

señal,. se ha~é acre~d~/'8 Üna pe~~··~~ '¡)ih;i~l1'cie seis meses a 

cuatro ah os y de' trescientos a. fré{s''mil clia's multa> . 
'· . , . ; ,, _- · .. _·~,-·;:·~-.::.?~:J-(: ~~~!~?_,·,,·;:,,+ . ., · :.<:, ·~r ... ; · ;:~,,~-'<1';_;·~'.·. ·_ ::~~!j .. ;-~. ;:-~.. . 

Hace. aproximadamente .quince ;años era posible bajar una 
-_. ·' .. ,'<- :::, ,, .. ~·~>::·:- .. :,-~l~·.:-. :: ·:::-:;;\;·::--~.;'.._ )::~r:-'·.\:)::;· ~;t<<!:~:·~\~;~'.=.~- ~,:~;'.t>:.:.·.,~;:;:t:y;;.,,·_·.: .: 

señ.al .de satélitey..decod1ficarla•s1rfconsecuenc1as; ya que no se 
. '.: :> · ·,,:: .;:·.:~ · ... :;~>/ <-,;'., ,-.. : '~:r-.;;~. ·:·.>:i.~~--.,.~~/~.i;~'~ ~-i<:~(- :(··~;.-;-::-::.~~~ ~-;;L«~~-·/i'·;~,:~!· :. /,~-:. ~> :;_ {~j ¡~ -:-- ·; 

encontraba sancionacla'ésta condueta'en'nue~tro .·país. 

en el segundo súpú'.esto, se sanciona el . descifrar o decodificar 

una señal con el bbj~tá 'cie obtener un lucro indebido. 

A la fecha •. l~s~ompañfas de cable han estado cambiando 

regularmente la tarjeta de acceso a la señal vía satélite, toda vez 

que personas sin. escrúpulos han estado descifrando el chip que 

tienen las tarjetas, lo que permite acceder a los usuarios por una 

módica suma; que de otra manera implicaría un costo de mayor 

cuantia. 

Finalmente, nuestra Ley Penal sanciona con pena de prisión 

de seis mesesaseisaños y de trescientos átres mildias multa a 



103 

quien publique, a sabiendas, una obra sustituyendo el nombre del 

autor por el.de otn:> .. _. 

Dentro ·-..•. de I~ : p}ra.t~rfa., e,lectr.ó~ica encontramos la 

falsificacióh de' articule:>~ ciei•'1ujg qJ~ ya' e~ un problema muy serio 
~ . . ,,. ' . . '" . ' . . . - ;- - - . -·.· ., - _., . ' . -- - ,.-.,. ' ' ,- . 

en ·.lntern~t. S~~ú¡,:~fa'cámar~ú;l~t~r~a·clonal de Comercio, las 

ventas en.'1r~~~/ci~·~1-aáGct~~.t~1~Ífí~:~~º;· 11egarran a ios 2s mi1 
·· ill d~d· • .1 .. ··r·· '·•·· ;: :•, ... ~ .• ;.·.· .. •.: .•. :~é .. · '.:::· ·•·· '1"". •··· 

m one~"•>'~·~·f·~···;,, .-., ~x;.J,·· .J.<.•·· ··.· 
Controlar-~lproblem~iendnt~r~et:es dificU porque no hay 

.· supTrvisióri;.:••1i~i.~,~~~:~.~~[~~i:~~.;-l~;¿'.~i,~~~·~fDd·f P.:fs~guir .:ª los 
piratas y cuando· las ·auforidades cierran ún sitio ae\Web aparece 

. ·-·;_ . -~--:. ;.-"'. ·;/~;:; .. ~; .. ~-.~- :_U~~,'~·-··-:_:~~---~.:~ L-·- -.~·-'···- --;: ."-,_:,:-):.-:.' -··'-·;-_ :"-. ...--· - . . 
otro., ··.·._· •. -. ·_-:_· -.•:,._,.,····-.:".'- ,_,.,·,_•:... ... . _ ,. _. ,_ .. -.- .. .-;: ·¡:,-_-

- . - • - ·-, - 1·.;,;'.:: :.: '; '.~?./·e::·~<-;_.;,-_-"?: ·-;:; .. o -..- -~- ·-

' Las.firmasfam'osaS comb'CÁRTIERi' CHANEL, GUCCI, no 

·~f ~~~!t~~i~l~f i~i~f~~~p.~~":::rt:~E:~ 
, Nuestr~ Le~i~f~:6ión Penal, fue reformada mediante Decreto 

publicado en el o'iá~i~ Oficial de la Federación el 17 de mayo de 

1999, en el cual .se reformaron,91os artículos 194 y 182 y se 

adiciono el articulo 193 bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales para quedar en su parte conducente como sigue: 

"Art.193 bis.- En casos urgentes el Ministerio Público podrá, 

bajo su r~s~'Oris~bilidad, ordenar por escrito la detención de una ., .. · ' 

persona, fundando y expresando los indicios que acrediten: 
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a).- Que el indiciado haya intervenido en la comisión de 

alguno de los delitos señalados como graves en el art!culo 

siguiente. 

b).- Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia. 

c).- Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra 

circunstancia, no pueda ocurrir ante autoridad judicial para 

solicitar la orden de aprehensión." 

"Art. 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 

efectos legales, por afectar de manera importante valores 

fundamentales de la sociedad, los previstos en los 

ordenamientos legales siguientes: 

1.-... 

33).- En materia de derechos de autor, previsto en el art!culo 

424 bis. 

VII.- De la ley de la propiedad Industrial, los delitcis ~_revistos 
en el art!culo 223, fracciones 11y111. 

La tentativa punible de los il!citos penales mencionados en 
. ' ' .. '' .~ . .. . ' . . ., ' . 

las fracciorí.:s anteriores, también se califica como delito grave." 

Lo anterior significa, que a partir de las reformas citadas, los 

delitos antes ; me~cionados son considerados graves y en 

consecuencia, el infractor no podrá salir bajo fianza, siendo la 

pena m!nima de tres años y la máxima de diez. 
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El marco juridico para la Propiedad 1 ntelectual encuentra 

participación én la Procuraduria Ge~eral de las República, para la 

persecución de· los d~litos; la ;sec'r~taria ·dei Hacienda y Crédito 
' ' ' •• - .,..,, ··-· •• •• ····;;· •• •.·- .,.· .j •. :' -. '_,,, ,., ' • ' 

Público,,por lo•qÜet~ca a a~LlaíJé1~~y .;,,ateria fiscal;;~ábernación, ·. 

·"···~~~~ª1€f ~~4~*~t~·~i~~:~~~#~~·~1S~?z~~~;:lf ";:; · 
conducto·. de ~<SU :,.¡EmbaJador;r. ljeffrey'' Dav1dow,'''en;,;la; Reun1on 

·; · ·. - . . <-·:_;· ::·:'..::,·:_,)¿,?!_ -:~~~~.ii<:::·i~·-:v,;;;;,~\~~:~.-:~:~:::t·, ~:ff;~~., __ ,..;~: _;:'_, __ ::\::~~:~:_:::¿·:~:- :: ·-:~<·-...:1:.<<. ~ _;, '.=;·~-,_- :_.:-·> s , . . 
Mundial de laJndustr}a Discográfica'2001 i'o,freció,;colaborar con el 

~,::i:~:·~ttºf ~~~~;~:rf r~~2 ~:::~.7:::y~l~f ;~~~~:''ª; 
extr~íljerO~.\ )p "'.> ;; 

. Por :5u'•pa'rte\ ia .presidenta y directora ejecutiva.· de la 
. --,_ ·:.< '.'-:'_ :':...-"'''"-/-'.~;\-~-; ?..'<-.:'-., .-_,'"·:':-·. -

Asociación ~Ahíéadana cie la Industria Discográfica (RIAA), Hilary 
- ' ¡.- ··-·· ·- .,· ,_, 

Rosen preciso.clúe en la colaboración mencionada se reforzarán 

los opeiratiJo~\pblici~cos, para detectar a las mafias que fabrican 

disco~·~ii~t~~1(c.~).que se concentran en el barrio de Tepito. 

RIA/.}r~pre~enta 15 mil millones de dólares de la industria 
.. , ·,.,-,·. . -

del .· rarno'¡:H1:0 Estados Unidos. Rosen encabezó en su país la 

créación de·1~\niciativa de seguridad de música digital. 

. En AG~~tro País, los discos piratas (CD) han invadido más 

de So porci~ílto ,deLmercado nacional; y tan sólo el año pasado 

se corT1e~ci~li'i~ro.~. 114 millones de estos productos falsificados y 

sus ventasáscen'dieroná más de. 350 lllillones de dólares, según 

dicho del F-'resid~nte de Urliversal Music Mexlco y del Consejo de 

la Asociación Mexicana de · Productores de Fonogramas y 
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Videogramas (AMPROFON), Marco Bissi, que agrupa el 90 por 

ciento de la música grab~d~ que se ver1de en México. , 

De acue¡rd,o con' el ~;,,bajacl:or D~vido\N, Rusia ocupa el 

primer lug:ar ~~ pirat~ríá ~' ~ive
1

I rnu'hdi~li 'l'ldestro' país el segundo 

y el te~(~~~i;i¡'~~~[~º~;~f [~~{\4l~~i\~r~;e~cupadón de su 
país por,eLdes111e¡d1do.crec1m1entcYde ,la p1r~t~ría en Mex1co y por 

la fa lta····~ej·fei~~;1gJ'~Í:~f '..iP~"p1li~{~~0;.1~1,~r 3!~i?i~~· •• de .. d,erechos. de 
autor que. fue¡ron·-pactádos1cuando~sefirmó'~el Jratado de Libre 

;;:i~ª~~~~1!Ili~tl~~~"if ~~~~~J: 
u.na barbaridad~q-~e en este'.ff ís~~ \J~nd'~n: prod~6t~'s pir~tas ·a 
pesar d~fdaño~~ lá lndustria-~n g~~~r~i:.: - .·. . . . . , 

En igual sentido se manifestó el consejero y presidente 

ejecutivo de la Federación Internacional de la Industria 

Fonográfica (IFPI), Jasan S. Berman, quien ha estado ligado a la 

industria de la música durante los últimos 25 años, iniciándose 

como asesor en el Senado de Estados Unidos en la redacción y 

aprobación de la Ley Americana de Derechos de Autor de 1996, o 

Copyright Act. 

La falsificación de CD ocasionó que en los últimos seis años 

no se hayan generado inversiones, ya que la Industria formal no 

puede competir con los piratas que venden hasta diez o quince 
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veces más baratos los discos respecto de los precios establecidos 

por las casas disqueras. ... . . . 

Lo anterior contradice 1.o afirmado por eÍ Lic. Jorge Amigo 

Castañeda, Director Gener~I }ci~1!:~1~ifitJtc5 ;Mexicano de la 

Propiedad Industrial, quien>hac~',:p6'co:'.~fir~·ó:en la Ciudad de 

Guadalajara Jalisco, q'ueí';,·;.~·y~g~·~r'.-ci~ I~ que pareciera, el 

fenómeno de la piraterf~ nbhc:/c;~~icÍ6".·(· •···· 

Por otra p~rt.e/I~~ ~stadfsticas nÓs. muestran que el año 

pasado se .comercializaron en nuestro pafsj.181 millones de 

discos, de los cÜales 114 millones que equiv11~g: ~l·Bá por ciento, 
. ·~·,;.:' --

fueron repr~·~ucciC>ñes ilegales. · , {:)¡t.y• 
Lasiventas legales ascendieron a 6.7mill§nes de.' unidades, 

con ~n v~i6{ de S66 millones de dól~~~s:_(l~T~;"t*il~'ao~Ci~~tos 
noventa y siete millones de pesos), que ~~p/~~e'iita·n el 37 por 
Ciento ele la distribución total. , . .;•.:.;'/, ¡~i: •. \J,:; 

La piratería de fonogramas ~le:nt~;8]ri~~1~'permanencia de 

este sector empresarial y los 50 ~il~~tí~6~"di~~ctos e indirectos 
- .,.;.,..:F _;-:_-:., -· - -~: ~ 

que genera. X•i.E/''·. 
Señala AMPROFON que 1~'1ndustria de la música mexicana 

perdió 300 millones de dólares (dos mil 835 millones de pesos) en 

el año dos mil. 

Este delito del crimen organizado requiere de acciones 

coordinadas de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así 

como de los Gobiernos locales para combatir y desmantelar los 

grandes e importantes centros de distribución ilegales del Distrito 
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Federal, Guadalajara y Monterrey, que en conjunto.concentran 75 

por ciento del problema; 

Es . evid~~te , q~·~ la Haci~nªa /Públicél también se ve 

afectada. po'r e.sta/a'ctividadiiHbit~/y~\~LJ~ipni~arnente. por evasión 

de i~p~.~-st.?s .. ~-~l~(~-.~t~~f~Í~if_,·i~r~i ~~;~.~~~l)j;~n;s ·de dóiares. 
No ·obstanteilas :!reformas· 1egislativasipara. agravar el delito 

•. . · ·. -'.-! _ ·:_,:>" ·' .!;~-.:;;:·;-·)-, . .:.,t-~:,_./s~t:\'.·/¿~_:.¡··<~;.:~»?f:.;:-'.,~J,~F~:'."-::L:.;:~\-'_,:s'. .. ; -'.:?{t.-·-\~;..-·:·>..:.··... ·.: .. , ,_ ·. , 
de falsificación;\nos to'pamos:conla dificultad,.de\asirnilación de 

-~¿~ ,.:::_<.·;::.' 

sobr•ri;i;¡!~fr J~~f~~?J~~~~~~~i~~~:~~~ÍJiJJ~~d¡í~o~ª:i,: 
lugar, p~ró cada ~ez s~;á más difícil ve~der a Ana Gabriel y 

Vicente Ferriández. El mayor impacto de la piratería es en artistas 

e industria mexicanos. 

En la actualidad, un disco compacto virgen cuesta 20 

centavos de dólar, lo cual para un pirata resulta baratlsimo. 

Hace unos cuantos años, de algunos discos se vendían 

más de un millón de copias, pero hoy si se llega a los seiscientos 

mil o 500 mil es porque se tuvo mucha suerte. Tal es el caso de 

los Tigres del Norte. 

Debido a la piratería, se ha tenido que recortar entre 35 y 40 

por ciento del personal en todas las compañías y por ese motivo 
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han tenido que revisar. sús programas de producción cada seis o 

siete meses. 

La piratería actual ~~·~ncue~tra mlly •bien'organizada, se 

instalan 50 o _60 · queA,aciórJ~·,;~r; /~n~'.: ~~sa,/ l~s equipos 

reproductores son •• ·•_portatÍÍe~(·rii?vile~;''16s\llev~n :en camionetas, 

por ello es sun:am~8~;f'dif f~il,,ifi~~,~~~r~~~!,~~' ,j.,{_J.~; , ~/. < 

Hilary Rosen•-••?é)'.é:r~e ;qúe)Mé>,<ico5e~.t~ 'cun1plie?do hoy en 

~=~=::~tt~~~f !Jl~~:i~1~~~~~~~j~~~!I'(;1~~: 
de Libre gon1~rcio y,· condtiy~ que Ja Ley _~xi~t~.· p~ro . falta 

aplica~ión corre-~tél ys~ficiente d_e lamis;,,a. 



CAPÍTULO CUARTO 

PROPUESTAS. 

Para la eficaz aplicación de la legislación en materia de 

propiedad intelectual, se propone io siguiente: .. ,_ . ' , '~ . , 
PRIMERA.- La unificación del lnsÜtutO Mexican'o de: la Propiedad 

Industrial y el Instituto N~bi~l'gaí{~81ici~'rebi-lo 'de:A~tor, '.en el 

1 nstituto Mexican~ 'ci~'1~:'Pr8~¡~~~c1·111i~1e'6i~~i;( - ... . .•.•. · · . 
__ . :.->.: ·: ·~r\:::'/'.';·.q_~/· ;~-~:·.-~;-;:_-.,~:!,:'.·.:_;- g::-·~::::\·i~~«:_:::::/t/·::: ~ -~.::"..~ -.·.>·:·,~ ;< . ·; -:?~>-:. _. :- _. _ 

Lo anterior; tendriá;cc:frno'veritajá;' qúe '.en un mismo edificio, 
:~ ,;:;,_, t<>.: '.::~'!+ .. :j/'.~-- .. ·· t.::··~-·; -~··~t_;:~,_\·:.\;\- -~:·_:;'.-)··_,r-:_:·.,:t.:;: ._ ~-:{:'~::~·-. ::\~-: ·;· '.··\'• _.- ._:~. -

pudieran tramita,rs.eil()S'.clerech9s.d.f3 pr()p!ed_~d)ridL1strial Y; los. de . 

::~'~t~~)\~~rJ1~,~#l~;,~~~~f;~~~'~!~~~;¿~~'""ªd 
industrial ~ int~l~·~t~~I. !~dependiente del Instituto Mexicano de la 

Propiedadlndu;tri~I~ c~n patrimonio propio o dependiente de las 

~utoridad~~ j~did~les federales. 

Este tribunal, tendría por objeto dirimir las controversias 

que, en materia de propiedad intelectual, se suscitaran entre los 

titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual y los 

actos derivados de las autoridades correspondientes. 

Además, evitaría que el juzgador, solape los desaciertos del 

a quo, como ocurre en la actualidad. 

Para tal efecto, sería conveniente la formación de dichos 

tribunales con personal nuevo especializado en Ja materia, por el 

Instituto de Capacitación del Poder Judicial de Ja Federación 
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(Comisión), ya que los tribunalesfederales son expeditos y tienen 

un gran prestigio. 

No es posible que para'.9u7 .. s,e;türne,'~n~_:pr~rnoción de la 

Oficialía de Partes, al funcionario que'lo acÚerde; .. tarderÍ en el 

;:.:~:~~:,::.:~~=~:.1~~~i~tf ~~~~i~t~¡:i~:ic: 
::::~::·~d~:.;¡:f ~iit~fi~!~~t~~~r~~t~~~~1~~t:I~: 
ciudad•· de·. Méxic.o, como.• son: puadalajara,:; Monterr~ytrAcapulco, · 

;iuJ.J:~º~.v~1,1~E.~.\·g~:p,cú5.•"3.~.i~.~-á:n"~:;J¡~~;~g!~~fa~fa~~!i~s." •. c~mo .· 
·~ .. ,·/.:.)>:.: l;;~\~<·:( 

Pará la creación:de estas Agencias del Ministerio Público Federal, 

sería :co~v~Wie'gt~"hniciarl~s con personal nuevo y que no 

estuviera' maleado, ya que el existente en la actualidad es 

corrupto y su interés radica no en proteger los derechos de los 

titulares, sino en la manera de obtener dinero ilícitamente por los 

servicios que prestan. 

CUARTA.- La aplicación irrestricta de la Ley, deteniendo y 

procesando a todo aquél que se encuentre vendiendo productos 

que ostenten derechos marcarios o de propiedad intelectual 

apócrifos. 

Con lo anterior,. se reduciría notablemente la comercialización de 

productos piratas y con ello la elaboración de los mismos. 
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QUINTA.- Convocar a una Asamblea Nacional de autoridades y 

usuarios de la propiedad intel.ectual, para que se creen 

dispositivos legales ágiles y eficientes para los titulares de .estos 

derechos y se simplifiquen los trámites adrninistratiyos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La propiedad Intelectual (lato sensu), se divide en 

Propiedad Intelectual (estricto sensu) y Propiedad industrial. . . . .. 

SEGUNDA.- La propiedad Intelectual (lato sensu) comprende l~s 
bienes intelectuales producto del . ingenio··. humano; .son blen~s 
jurídicos incorpóreos •.. ·de.·.naturaleza • j~ ridica 'difé-;ent~ ~ l ;··d~ r~6h~ 

.r;:~;;;d:~~ir~~j~{~~~~~;~1~:i:!,~:$~ii~~~: :.·•· 
•pre;r?.g~tivf s,que l ~s 17k7~r~r~nocen ;y;confieren ·.a .,los ,cre.ádores 

1~'i1i~iil!jf if~~iií~'~"~'~'''"¡, 2 ·~~~i~;~r¡:·. :: 
cultúra ;;,~: el :{ grabado, :fr la oc; fotOgrafía ;Su,:f,! er hcinematógrafo, la 
·:;.~~ ~:F:-í~: >~·:iJ~ .. ·.~ ;/: ., ~'\· .. ·:~- :·i'./> · .. -: :< < >>>' ·: _:: :< \- ~_}:;{:/ :;.;~;:%5~· . •P'-~-: /·:'~·;'..<!.~•'.tíf\J(h'.;;.; · :;'!/-..: · :·-
.. · ifúsion,i.: 1a telévisión /oeL;disco;:~:e1 ~'C::ásete; el videocasete y 

_. _ ..... '.\f<f,-:~.;;::·: .'Z):' · :~::';\i-:·-f\'-':: __ c ; -,/~_:~'\-:-/~~~\\~~~~~;-;'.~~i~-s~~}:4·~> ,\.'··~_'._ 
r:cúalqliier otro. medio.de 'cOníúniCación: . 
;::F>'0:t.:,:·~ :. ;. ,2'· :. - _. --. -. _-·:>-·· __ -_:: -: >:\_,-~:{·.~.!-:)~-~;~~~{X'.;~;·~:;<:(:?~:~~; . . 
ARTA:-: . Los element6s ?que:;-componen el derecho de autor, 

;¡{&~i~~T,~6·~~·1 •y .. el .e.~~;,~~!~~~¡¡H~; 'é'.i'~!''·· ·~·::. · • . 
4 QUll\.ITA. ~ El derechomoral t consiste en la facultad del autor de 

. . ; ~xiªir el . reconocirnient?-~~-(~ffbara~ter creador, de dar a conocer 

su obra y de que sef~(~:~t~ ;~la iQt~gridad de la misma. 

SEXTA.- El derech~·M '"e.C:~·góniid;C>. >•cogsiste en el derecho 

p~cuniario del disfrute _ d:.~),~~~;i:7~~~~1~.~j~,·: :\:;. ·; · ..• 
SEPTIMA.- El plagio es laúsurpaCión de los derechos autorales, 

por una persona que '~~;~~~··ci~·: 1~/~~'i6ri~~6iÓn ·de uso del autor 

de tales derechos. ·.L ' . 
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OCTAVA.- Los derechos de .·propiedad intelectual, están 

protegidos por la Ley Federal . del Derecho de Autor, su 

Reglamento y los Trat~dos. ll"lterhad~~aJes~q~e rÍgen.•la ·materia, 

como el Convenio de·· Berna\ para:.1a'.Prótección de la' Obrás 
• ,_ e ---· _- :e·-,:-'; _ - · -. , .. _, ' _,-.'<o·~~-·-,_•;.:. - . _" __ • 

1
-.- ·.:--·' -, '·-·,,- '- 1· -- .·- • •·, 

Literarias y Artfsticas,'/ c()'Dy¡;11ciÓ,ri}!~;:~ab~e ! Da· :;'Protección 

Internacional de . los:•iArtist~~;· Ú~térp(~te's'~·ó\,:Ej~c~t~ntes;,: IOs 
.. ;:·~ :. ·"- )·,~:,\:,,_:.'c.'.~·-. >-~s_,/_t.<.:~·:.'.~-,/:.:~~~~;:.'/:lt.~'.;'.f;~_'\ _,._.\~;/~:-; r!<-:.~:;:: L.:,~ ···_; :::.:. 

productores de Fonógrafos ·y\ló~;, ()rgabis\)io~·~ de:~. Radiodifusión 
. · , __ -:-'"':Ji::~ i;\?,·, '-~-:-\:·:~:_;: ~:--· '--:-)'.·-',:: ... :~::.y~s: ·-:i:::.:::: ~,-~\.:-:\·-,.,.~ __ :.~<~-"-:~} -·: ~,: .. ·<; · -·f:·::-'.: __ 

firmada en Roma, el Tratado ~e Libré,Come~ci6 para ~rnérica del 

=~::h:::~~:::~t~i~!~~f ~\!f f í~i[~~~r~~\!~~s:; ,~ 
Instituto Nacional dél DerectíoTae::'Autor;0el'lnstití.itoMexicano de 

·. .. ... ::.~ .. -';"'.\,~ .. ·:~:·:?'l:~f{~~\/,;-, .;"~;~(- :.~:~\~~:··~:=-"~~7.,t . .':';_t;~~'.~¡:·:<~~·;~~:d\:~:f ;:·, ' 
la Propiedad lndustrialif:;,para·~~losé•'a~untosT' l.i~igiosos- y la 

=~~~:~~duri a. G7.~er?í}~~U"i:,~f ~út8X~~,'.~f~~;l~·~}~rig,u~·~ión de los 

DÉCIMA.- La propied~d i·~ci'J~t~i~l.·(~s·e1;n6mbre colectivo que 
' ,- ,:· -· «·"., ;,, 

designa el conjunto de figuras jurídicas o leyes que tienden a 

garantizar la suma de derec_hos deducidos de la actividad 

industrial o comercial de una persona y a asegurar la lealtad de la 

concurrencia industrial y comercial. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los derechos de propiedad industrial, 

pueden ser privativos o exclusivos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los derechos privativos comprenden las 

patentes de invención, los modelos de utilidad, fes diseños 

industriales. los dibujos industriales y los esquemas de trazado de 

circuitos integrados. Los titulares de las figuras jurídicas antes 

~ L lS CON 
FALLA f:E ORiGEN --------
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mencionadas, tienen derecho al uso exclusivo de las mismas, las 

cuales no son renovables. 

DÉCIMA TERCERA.- Los derechos exclusivos comprenden las 
,- "v •• • •• ,.' ··' 

marcas, los nombres comerciales,.• los'.'.aJi~os ~.6~rneréiales, las 

denominaciones de origen y . l~s :;~\~ret~sYihdustri81es. Los 

titulares de los derechos· .• deriy~ci6~]d~0flas:fiti~uras jurídicas 

citadas, tienen también dere~ho' a'i''.J~~g.·~~c1díiiib de las mismas, 

las cuales son renovables poÍiie~~S'.Íid~fi~;i~6'.2()ri·ex~epción de 

los secretos industriales, los/~~:;1~~1,.~~t;;~;u.'·g'~t~raleza serán 

protegidos en tanto no pasen al·d~~iriio:piJbliC:ci:i:< ; ' 

DÉCIMA CUARTA.- Los derechoi2f~tbr6pf~·dadi~cíU~trlal, están 

protegidos por la Ley de la PrÓpi~dad Industrial, su Reglamento, 

Estatuto Orgánico del Instituto Méxicano de la Propiedad 

Industrial, Reglamento del instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, Acuerdo que delega Facultades en los Directores 

Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 

Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 

Coordinadores Departamen-tales, y otros subalternos del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, por los tratados 

internacionales como el Convenio de París para la Protección de 

la Propiedad Industrial, Tratado de Libre Comercio para América 

del Norte, etc. 

DÉCIMA QUINTA.- Las autoridades competentes para la 

aplicación de los derechos consignados en la legislación anterior, 

son el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para la 
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averiguación de Jos delitos, Ja Procuraduría General de Ja 

República. 

DÉCIMA SEXTA.- Para Ja correcta aplicación de Ja legislación de 

propiedad intelectual, debe convocarse a estudiosos >'ele Ja 

materia, litigantes y público en general, para Ja cre~Óíórl de 

normas y criterios que agilicen el desarrollo de 'J~ 'propiedad 

industrial e intelectual, según las propuestas menci6r1.~das en 

este trabajo. 
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Deéreto·~c;~·e1tqa~s~;c:r~for~1~ V~~)6i6~~,;~· [~{cie ia Propiedad 
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lnd~strial, ·para conocer de las infracciones administrativas en 

materia de Comercio, conforme a la Ley Federal del Derecho de 

Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Mayo 

de 1998. 

Acuerdo por el que se delegan facultades en los Directores de 

Patentes y de Protección a la Propiedad Industrial y otros 

subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
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materia .de esquemas .de. trazado de circuitos integrados, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 
1998. ,,, 

Acuerdo por·ei'c~uit~,d~ ~'concicer el diverso que reforma y 

adiciona '1a t~Ht~. p~i1ds:·~~~ici·o~.~iie presta el. Instituto .Mexicano 

de la Probi~d~d\ln~u~ta~1.%J·~ú6'.a8~·en el Diario. Oficial de la 
Fede~élcióri··~·l·:22:~d~~:.;M:~.~~c;~;·~~'.~!.; .. 9~9>~;~;·:>" , . , .. ,:.; . . . 

Federaci6n del 3.1 de marzo de 1999. 

Regla~ento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

public~do en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre 

de 1999. 

Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales 

Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 

·Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 

Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de diciembre de 1999. 
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Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de 1.a Propiedad 
.. . 

Industrial, publicado en el Diario Oficial de .la Federación el 27 de 

diciembre de 1999. 

Oficio Circular INDA-01, mediante el éu~I se dan a:coriocer los 
: ' . -. ' . ' ---·- ·. ' - .,. 

·formatos para realizar trámites .ante ei'<institÍ.Jtó:Nacional del 

Derecho de Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

·el 19 de abril del 2000. 
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